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correspondencia se dirigirá al Sr. Secre- 
% tarip-dd Ayuntamiento.

S E  P T J B E T C A  E O S  E U N E 8

S II n  A  K  1 O

Ayuntamiento: Actas de las sesiones extraordinaria de 21 
del actual, continuada ei 22 y 2d, y ordinaria de 23.—Orden del 
día para las sesiones extraordinaria de 27 y ordinaria de 2S del 
corriente,—Extracto de los acuerdos adoptados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes de 
enero próximo pasado.

Junta municipal: Orden del día para la sesión de 26 del pre­
sente mes.

Alcaldía Presidencia: Bando parala clasificación de mo­
zos del actual reemplazo.—Decreto aceptando la dimisión al Ins­
pector Delegado de los Colegios de Nuestra Seilora de ia Paloma, 
y nombrando sustituto.

Comisiones: Lista de asniitoa pendientes de despaclio.
Secretaría: Movimiento de personal. — Registro general: 

entrada y salida de expedientes en el mes de enero.—Licencias 
expedidas por el Negociado 4-", por la Sección de Obras de Cons­
trucciones en el Ensanclie, y por ia Dirección de Fontanería Ai- 
cantarülas.—Concurso para proveer una piaza deTenedor de li­
bros.—Mortalidad y natalidad del mes de enero.—Mortalidad de! 
mes de enero.— Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.-Subastas pendientes de cele- 

 ̂bradón, y para contratar e! arriendo del servicio de arrastre del 
material contra Incendios.-Anuncio de exposición al publico de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche para 1923-24.—Otro 
de adjudicación de una parcela de terreno.—Libros recibidos en 
la Biblioteca municipal.

C o n t a d u r ía : Cotización en Bolsa de los valores inunicipa- 
les,—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche y del Inferior.—Balances de las operaciones de 
ingresos y pagos verificadas por cuenta de los presupueslos del 
Ensanche y de! Interior,

Obras municií’a le s : Las en ejecución.
Policía  urbana : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios prestados por los guardias municipales,—Ser­
vicios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Eíecauda- 
ción por dereclios de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero mtinicipal.

Cementerios: Inhumaciones verificadas del 29 de enero al 4 
de febrero de 1923.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión extraordinaria  del día 21 de febrero 
DE 1923, CONTINUADA EL 22 Y EL 23 DEL MISMO.— £'x/í'/7C- 
/o.—Presidencia del Excino. Sr. Alcalde, D. Joaquín Ruíz 
Giménez.

O R D E N  D E L  D ÍA

ñsunios con dictamen de las Comisiones.

SEGUNDA.-Hacienda.

Fué aprobado el proyecto de presupuestos de gastos e 
ingresos. Apéndices y Bases complementarias de los mis­
mos, para el ejercicio de 1923-24.

SEXTA.—Ensaiiehe.

Fué aprobado el proyecto de presupuestos de gastos e 
ingresos y Bases de los mismos para el ejercicio de 1923-24.

Sesión ordin.aria  del día 23 de febrero de 1923.— 
Ext meto. —Presidencia del Excmo.Sr. Alcalde, D. Joaquín 
Ruiz Giménez.—Asistieron losSres. Cordero, Gómez La- 
torre, Marcos, de Miguel, Nícoli, Noguera, Pelegrin, 
Plaza, Sdnchez ÍLiyton y Silva.

Se abrió a las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra, mas que los Sres. Cordero, Garda Cortés, Marcos y 
Silva, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

A cuerdos: 1,** Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de ias Comisiones en 17 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2.° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Basilio Durán V'clázquez, con doña Luisa Balleste­
ros Asen jo y doña .Milagros Blas Cabrero Duran, a Vicál- 
varo [Madrid).

D. Valentín AKuiso Bricio, con su esposa e hijos, a Ca- 
rabanchel .Alto (Madrid).

D. Manuel González Hontoria Fernández Ladreda, con 
su esposa, hijos y sirviente Remigia Regato Torre, a Ca­
nillas (Madrid).

Ayuntamiento de Madrid
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ORDEN DEL DÍA

Asuntos  ̂ expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

SEGUNDA. — H acienda.
3 “ Reconocer e incluir en ei próximo presupuesto, a 

favor cíe D. Benigno Bueno Gaitón, un crédito de 3,560 
pe.setas, por el suministro al Laboratorio municipal, de tres 
caballos para suero y  por la prestación a la misma depen­
dencia de 880 .servicios de muías para arrastre de mate­
rial de desinfección.

Votaron en contra los Sres. Cordero y Gómez Latorre. 

TERCERA.—Policía urbana.
4. " Conceder licencia a D. Mariano Sancho, para esta­

blecer un café-bar, enei paseo del General Martínez Cam­
pos, 9, de conformidad con los informes contenidos en el 
expediente.

. * QUINTA.—Bcnefloencia y Sanidad.
5. “ Anunciar concurso para la provisión de la segunda

sección farmacéutica del distritó de Buena vista, con suje­
ción a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia, o sea, entre farma­
céuticos establecidos en el distrito; debiendo presentarse las 
instancias debidamente documentadas, con licencia de 
apertura, recibo corriente de contribución y relación de 
méritos y servicio.s, en el plazo de un mes a contar desde la 
inserción del anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y en las horas hábiles del Registro general. ■ _

6. '’ Anunciar concurso para la provisión de la sección 
tercera farmacéutica del expresado distrito de Biienavis- 
ta, con sujeción a los mismos requisitos y trámites que se 
consignan en el anterior acuerdo.

Los Sres- Cordero y Gómez Latorre, consignaron su 
voto en contra en los dos anteriores acuerdos,

DE N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA,—Haelenda
7. ” Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, relativos a la petición formulada por las Empresas de 
los Frontones jai-A lai y Moderno, en el sentido de que la 
exacción del arbitrio municipal sobre las apuestas en di­
chos locales, se limite al 3 por 100 de las cantidades gana­
das, en vez de alcanzar al total volumen de ellas que se 
compiendió en las liquidaciones giradas por la Adminis­
tración: . . . .  .

Primero. Que si bien el arbitrio municipal sobre travie­
sas en los frontones consistirá en el 3 por 100 del total de 
las apuestas, el gravamen exigible individualmente, nunca 
podrá ser por mayor suma que la que represente el 3 por lOO 
ele la apuesta perdida que constituye, naturalmente, el be­
neficio de la ganadora.

Segundo, Bajo este criterio, las Empresas vendrán 
obligadas y quedarán constituidas en responsabilidad di­
recta para con el Tesoro municipal, a descontar y retener 
a disposición de la Administración municipal, sin atribuir­
se premio alguno, el importe del arbitrio, quedando asi­
mismo en la obligación de prestar a los funcionarios muni­
cipales encargados de ios servicios de inspección e inter­
vención todíLs las facilidades que necesiten para cumplir su 
cometido, incluso proporcionarles local adecuado y  capaz 
para trabajo de escritorio, custodia de impresos, libros y 
demás documentos, guardarropa y asiento, bien en locali­
dad del espectáculo o en sitio desde'donde puedan presen­
ciar las operaciones de apuestas.

Tercero. Todas las liquidaciones giradas hasta la fe­
cha, deberán ser rectificadas en armonía con los presentes 
acuerdos.

Cuarto. El pago del arbitrio con relación a las quinie­
las o apuestas mutuas, podrá ser efectuado al ser contra­
señados los boletos o conforme va3mn expendiéndo.se éstos, 
en cuvo caso Ja intervención de venta, se realizará en la 
forma establecida para las apuestas Ubres.

Quinto. Desestimar las peticiones contenidas en las so­
licitudes de las Empresas de los frontones Jai-Alai, Cen­
tral y Moderno relativas a la concesión de conciertos para 
el pago del tributo, aplicación de preceptos legales y de­
más extremos no recogidos expresamente en los presentes 
acuerdos. .

Sexto. Los precedentes acuerdos deberán ser notifica­
dos a las Empresas reclamantes y a la Exema. Diputación 
provincial, en la parte concerniente a cada entidad,

S." interponer recurso contencioso administrativo, con­
tra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, fecha 2 de diciembre pasado, comunicado al 
A 3uintamiento en la misma fecha y que tuvo entrada en 
el Registro general en 12 de enero siguiente, por cium 
acuerdo se desestima la alzada intei puesta por la Alcaldía 
Presidencia, en representación del Ayuintamiento, contra 
el fallo de la Delegación de Hacienda, que estimó el re­
curso que interpuso doña Paula Brave Ramos, en nombre 
de sus hijos menores, y declaró exenta de! arbitrio de plns 
valia una transmisión hecha por fallecimiento de D, A le­
jandro Ameller y Pan, esposo y padre, respectivamente, 
de los interesados.

A  petición del Sr. De Miguel, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto y en el concepto de créditos a reconocer, de la can­
tidad de í 16.656*43 pesetas, para pago—en su caso—de 
varios suministros efectuados a los puestos reguladores.

TERCERA.—Polleia urbana.
A  petición del Sr. Cordero quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la continuación del vigente contrato 
de arriendo de la llamada Casa del Contrabandista del 
Parque de Madrid.

Ç.*" Solicitar de la Superioridad, en virtud de lo pre­
ceptuado en el articulo 41 del Real decreto e Instrucción 
parala contratación de servicios provinciales y municipales, 
la oportuna excepción de subasta 3’ autorización para cele­
brar un concurso sin fijación de precio a fin de contratar el 
aprovechamiento de pieles 3- despojos de las caballerías que 
se sacrifican para la manutención de los ejemplares del Par­
que Zoológico, toda vez que se han celebrado cuatro subas­
tas sin qiie se haya presentado ningún postor.

10. Denegar a D. Teodoro Can ta tejo, la licencia que 
solicita para establecer una trapería en la carretera de 
Toledo, 29. en atención al peligro que para la salud pública 
representa esta clase de comercio.

11. Conceder licencia a la Sociedad Carbonífera Espa­
ñola, para establecer un almacén de carbones minerales 
en el paseo de los Pontones, 9 y i l ,  con sujeción a los in­
formes que constan en el expediente. -

12. Conceder licencia a D. José González, para esta­
blecer un café-bar en la plalta de Puerta Cerrada, 7, con 
sujeción a los informes contenidos en el expediente.

ik  Conceder licencia a D. Juan Figuerola, con arre­
glo a los informes que figuran en el expediente, para esta­
blecer un taller de ajuste y cerrajería mecánica e instalar 
cinco electromotores con fuerza total de 12*50 caballos, en 
la casa sita en la calle de Canarias, esquina a la de Riego.

14. Conceder licencia a D, Eduardo Tbiebant, para 
instalar una caldera de calefacción por agua caliente en la 
calle de Alfonso XII, 26, con sujeción a los informes que 
obran en el expediente.

15. Conceder licencia a D, Jacobo Schneider, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar una caldera de calefacción por agua caliente en la 
casa número 5 de la calle de Moreto.

16.
CUARTA.—Fomento.

Conceder licencia a doña María Humanes, para eje-
cutar obras de ampliación en la finca número 70 de la calle 
del Amparo, con sujeción a los planos y Memoria presen­
tados 3' a los informes que constan en el expediente, y ad­
judicar a la interesada una parcela de terreno de 0‘ 108 me­
tros cuadrados, que de la tira de cuerdas, ha resultado 
apropiable y que valorada por el .Arquitecto municipal, a 
razón de 51‘52 pesetas metro cuadrado, importa 5*56 pese­
tas, cu3m suma deberá abonar la solicitante a los fondos mu­
nicipales.

-■■f. ento ae ítíU I *?a
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Í7. Conceder licencia a D. Daniel Sánchez, para cons­
truir una casa en el número 14 de la calle de Francos 
Rodríguez, Extrarradio, con sujeción a los planos y Me­
moria presentados y a los informes que figuran en el ex­
pediente, previa conformidad y cumplimiento de lo que 
preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia 3̂ Justí 
cia de 4 de septiembre de 1902,

18. Conceder licencia a D. Agustín Castell, para cons­
truir una casa en el número 7 de la calle de María 
Pedraza, Extrarradio, con las mismas prescripciones 3’ 
condiciones que el precedente.

19. Conceder licencia a doña Ignacla Alvarez, para 
construir una casa en el numero 1 de la calle de Ana Ma­
ría Vázquez, Extrarradio, con las mismas prescripciones 
y condición que a los dos anteriores.

20. Conceder licencia a D. Diego Méndez, con las mis­
mas prescripciones y condición que a los tres anteriores, 
para construir un pabellón en la finca número 4 de la calle 
de Ferrer del Río, Extrarradio,

21. Conceder licencia a O. Manuel Juan Paz, para 
construir un pabellón en el solar número 15 de la calle de 
Gerona, Extrarradio, con iguales prescripciones y condición 
que a los cuatro anteriores,

22. Conceder licencia a Mr. VYalter.WulIsclileger, con 
las mismas prescripciones y condición que a los cinco ante­
riores, para construir un muro de cerramiento en una finca 
situada entre las calles del Hipódromo >' Falencia, Extra­
rradio.

23'. Conceder licencia a D .Abelardo Barcena, para 
construir un muto de cerramiento en un solar de la calle 
de Aranjuez, esquina a la de Zamora, Extrarradio, con las 
mismas prescripciones 3̂ condición que a losseisanteriores,

24. Conceder licencia a D. Joaquín García, con las 
mismas prescripciones y condición que a los siete anterio­
res! para ejecutar obras de ampliación en la finca núme­
ro 74 de la calle del General Ricardos, Extrarradio.

25. Conceder licencia a D. Julio Domingo, para ejecu­
tar obras de ampliación en la finca número ^  de la calle 
de Orense, Extrarradio, con las mismas prescripciones 3' 
condición que los ocho anteriores.

26. Conceder licencia a D, Modesto Manrique, con las 
mismas pre,scripciones que a los nueve anteriores, para eje­
cutar obras de ampliación en la finca número 59 de la calle 
de Antonio López, Extrarradio.

27. Conceder licencia a D, Ricardo Barrendero, para 
construir un horno en la finca número 8 de la calle de 
Francos Rodríguez, Extrarradio, con iguales prescripcio­
nes y condición que a los diez anteriores.

Los Sres. Cordero 3’’ Gómez La torre, consignaron sus 
votos en contra de los once acuerdos anteriores.

28. Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, que asciende a 86.174 pesetas, para 
construir cunetas cubiertas en el paseo de Extremadura, 
para cuya obra ha sido autorizado el A 3*untamiento por el 
Ministerio de Fomento, siendo cargo dicha suma al presu­
puesto que se forme para el ejercicio próximo, y debiendo 
procederse a la publicación del anuncio de la correspon­
diente subasta,

29. Conceder a doña Carmen Morcillos López, viuda 
del obrero municipal, Luis Molina Alonso, con cargo 
al capitulo de Imprevistos, la cantidad de 75 pesetas, en 
concepto de socorro 3- por una sola vez.

30. Conceder a doña Manuela Blanco Rodríguez, viu­
da del obrero municipal, Mariano Joaquín Alonso Sán­
chez, la cantidad de 100 pesetas, en concepto de socorro y 
por una sola vez, con cargo al capítulo de Imprevistos.

31. Conceder a doña Gregoria de Frutos, como huér­
fana y en representación de sus dos liermanos'meiiores 
Antonio y María, hijos del obrero municipal, Gregorio 
de Frutos Esteban, la cantidad de 150 pesetas, en concep­
to de socorro y por una sola vez, siendo cargo dicha suma 
al capítulo de Imprevistos.

A  petición del Sr. Cordero quedaron sobre la mesa los 
cuatro dictámenes que a continuación se expresan:

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 19 de la travesía del Fúcar.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 14 del paseo de Recoletos.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca situada en el paseo de San Vicente, 
esquina a la calle de Arriaza.

Proponiendo la aprobación del presupuesto, importan­
te 59.362*60 pesetas, para instalar pavimento de pórfido en 
la Red de San Luis y la inclusión de su importe en el pre­
supuesto que se formule para el ejercicio de 1923-24.

SEXTA.—Ensanche.
32. Aprobar la distribución de íondos para el próximo 

mes de marzo, formada por la Contaduría de Villa por 
cuenta del pre.supuesto del Ensanche.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración 3'̂  pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
33. Una, suscripta por el Sr. Marcos, interesando sea 

sustituido por asfalto el actual pavimento de la calle de 
Manuel Fernández y González, en el trozo comprendido 
entre las calles de Echegaray 3̂ Ventura de la Vega.

34. Otra, suscripta por el Sr. Marcos, interesando se 
solicite del Ministerio de Fomento se cubran las cunetas 
de la calle de Antonio López, o que se autorice al Ayunta­
miento para la ejecución de la citada obra.

35. Otra, su.scrlpta por los Sres. Sanz de Grado, A lva­
rez R. Villamil 3' Pelegrín, interesando que se creen seis 
consultas de Tocología 3' protección a la mujer embarazada 
(puericultura intrauterina) en los locales que ocupa la Ins­
titución de Puericultura, encomendándose dicho servicio al 
personal del Cuerpo de Tocólogos de la Beneficencia mu­
nicipal, sin dejar por ello de prestar el servicio de sección 
correspondiente.

ADICIÓN

ORDEN DEL D ÍA

ftsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

CUARTA.—Fomento.
36. Adoptar los acuerdos siguientes:
Primero. La aprobación del proyecto de reforma de 

alineaciones de la travesía del Arenal y de la calle de San 
Cristóbal, formulado por el Sr. Arquitecto municipal de la 
segunda sección, el cual deberá someterse a la tramitación 
prevenida en el artículo 627 de las Ordenanzas municipales 
reformadas por acuerdo municipal de 17 de diciembre 
de 1917.

Segundo. Que se ordene a la Junta Consultiva de obras, 
el estudio 3" formación, en el plazo que señale la Alcaldía 
Presidencia, de un pro3’ecto general de reforma viaria del 
interior de Madrid.

Cuarta y Sexta reunidas (Fomento y Ensanche).
37. Que se proceda a la inmediata ejecución de las

obras de construcción de las alcantarillas del paseo de la 
Florida y que la cantidad de 50.642*69 pesetas, que del pre­
supuesto total de dichas obras, ascendente a la suma de 
95.246*73 corresponde abonara! A 3mntamÍento, se satisfa­
ga con cargo al crédito de 1.088.605*01 pesetas, consigna­
do en el presupuesto extraordinario aprobado en 9 de enero 
de 1922, sancionado por la Junta municipal en 28 del mis­
mo mes, 3' por el Exemo. S'r. Gobernador en 8 de marzo 
siguiente para pago de las obras de la contrata del sanea­
miento del subsuelo; debiendo considerarse el expresado 
gasto como presupuesto adicional al de las obras de sanea­
miento del subsuelo, cu3m abono debe efectuarse con 
cargo al presupuesto de] Interior y desglosando dicha 
suma del presupuesto del Ensanche, correspondiente al 
mismo concepto. ■

Comisión para soluelonar el problema de la vivienda.
38. Que por los señores Arquitectos municipales, 5' 

bajo la dirección del Decano, se proceda a la formación 
de un proyecto para construcción de casas baratas, ajus­
tándose en un todo a lo que determina el artículo 37 de la 
Íe3' de 10 de diciembre de 1921 y el artículo 282 del regla-

■id
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mento de 8 de julio de 1922, dictado para aplicación de 
dicha ley; 3̂ solicitar del Ministerio del Trabajo la conce­
sión de una prórroga de un año mas, o sea hasta 8 de julio 
de 1924, teniendo en cuenta que los planos y demás docu­
mentos de que habrá de componerse el proyecto, no pueden 
quedar ultimados, por falta material de tiempo, en el plazo 
que fijan la relacioiiada ley y reglamento; debiendo some­
terse los trabajos una vez ultimados, a la aprobación del 
expresado Ministerio.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas. las siguientes:
39. Una, suscripta por el Sr, Saborit, interesando se 

acuerde que por la Junta municipal de Primera enseñanza 
se proceda, a redactar, con el estudio que el caso requiere, 
los pro3*ectos de otros seis Grupos escolares que puedan 
ser construidos cuando termine el actual compromiso del 
Municipio con el Ministerio de fiistrucción piiblica, como 
única manera de que Madrid llegue a resolver el grave 
problema de la falla de locales para la enseñanza.

40. Otra, suscripta por el Sr. Noguera, interesando se 
conceda a todo.s los operarios de la Imprenta municipal, 
una remuneración, en la cuantía que se considere oportu­
na como recompensa por la ejemplar conducta observada 
por dicho personal, que ha realizado un trabajo digno de 
encomio, con motivo de los problemas que en esta época 
afectan al pueblo de Madrid, 3’ , especialmente, por lo que 
se refiere a la cuestión del pan la confección de los pre­
supuestos.

SEGUNDA ADICIÓN

Asunto con dictamen de la Comisión cuarta (Fomento).
41, Aprobar el presupuesto y pliegos de condiciones 

facultativas 3' económico administrativas parala adjudica­
ción mediante subasta que se anunciará al efecto, de la 
-construcción en el Campillo del Mundo Nuevo, de un edifi­
cio con destino a Casa Central de la Institución municipal 
de Puericultura y Maternología, con sujeción a los planos 
formulados por el Sr. Arquitecto municipal de Casas Con­
sistoriales, cu\'o importe de 708 552 83 pesetas, se satisfa­
rá: 200.000, con cargo al presupuesto de 1923 24, y el resto 
hasta cubrir el importe total en que se haga la adjudica­
ción se consignará en el presupuesto para 1924-25.

Se levantó la sesión a las once de la mañana.

ílriIeQ dpi diti para la sesidn M írao fd iD aria  d i Ï Î  í í  fpbrpro Je 1ÎÎÎ
Comisión pspeeial para el estudio del preelo del pan. 

Informes emitidos por cada uno de los señores Vocales 
de dicha Comisión, 3" moción déla Alcaidía Presidencia, 
con vista de esos informes para que se soliciten los medios 
adecuados y precisos, para la reorganización total de la 
industria de fabt icación 3- venta del pan en esta capital, 

M.idrid, 2b de^ f̂ebrero de 1923,- E l  Secretario, F ran­
cisco Ruano , '

0IIDE.V DEIi l l ü  F i R l  ]¡\ mm DE n DE F E B i M  DE \m
Asuntos al despacho de oficio.

1 Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co 
misiones

2 Providencia del Exetno. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por la Directora de! Grupo es­
colar «Conde de Penai ver*, contra acuerdo municipal, 
aprobatorio de la distribución de la cantidad deS.000 pese­
tas, consignada en el presupuesto vigente, para gratificar 
a los Directores de Escuelas.

3 y 4. Cuentas de ingresos 3" pagos verificados por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, du­
rante el tercer trimestre del corriente ejercicio.

5 Moción de l;t Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
adaptación de la Ordenanza aprobada para la exacción -dei

arbitrio sobi e volatería, a los extremos de la Real orden 
de autorización de dicho arbitrio.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
celebre una recepción en la primera Casa Consistorial en 
honor del primer Congreso nacional del Comercio español 
en Ultramar y una función clásica en el Teatro Español,

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

SE G UND A.-H aelenda.
7. Proponiendo la inclusión en el próximo presupuesto 

y en el concepto de créditos a reconocer, de la cantidad de 
116,656'43 pesetas, para pago-en sn caso—de varios su­
ministros efectuados a los puestos reguladores,

TERCERA.—Polfeia urbana.
8. Proponiendo la continuación del vigente contrato de 

arriendo de la llamada Casa del Contrabandista, de! Par­
que de Madrid.

CUARTA.—Fomento.
9. Proponiendo la' concesión de licencia para obras de 

reforma en la finca número 19 de la travesía del Fúcar,
10. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en la finca número 14 de! paseo de Recoletos.
11. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en la finca situada en el paseo de San Vicente, 
esquina a la calle de Arriaza.

12. Proponiendo la aprobación del presupuesto, impor­
tante 59 362‘60 pesetas, para instalar pavimento de pórfido 
en la Red de San Luis 3' la inclusión de sn importe en el 
presupuesto que se formule para el ejercicio de 1923-24.

DE N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA,-Hacienda.
13. Proponiendo la distribución de fondos para el pró­

ximo mes de marzo,
TERCERA,—Policía urbana.

14. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
iin motor eléctrico de 10 caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 5 de la calle de Sánchez Bustillo.

15. Proponiendo la aprobación e inclusión en el próxi­
mo presupueste de la cantidad de 15.ó44‘24 pesetas, impor­
te de leña suministrada al Matadero público por el contra­
tista Sr. Gibaja.

CUARTA,—Fomento,
16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en un solar del paseo de la Dirección, Extra­
rradio.

17. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en el número 67 del paseo de la Dirección, Ex­
trarradio.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en un solar del camino de (2hamartín, Extra­
rradio,

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en ia finca números 18 y 20 del 
paseo del Comandante Portea, Extrarradio,

20. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 30 de la calle de los Artistas, 
Extrarnrdío.

21. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
ampliación en una finca de la avenida de la Inmaculada 
Concepción, con vuelta a la calle de Jacinto r.enavente, 
Extrañadlo,

22. Proponiendo la concesión de licencia para’ construir 
un muro de cerramiento en ia finca número 19 de la calle 
de Cartagena, Extrarradio,

23 Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la finca número 14 de la travesía de las 
Vistillas.
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24. Proponiendo la concesión de licencia! para ohras 
de reforma en la finca ninnerò 8 de la calle de Valencia,

25. Proponiendo la aprobación del presupuesto, impor­
tante 32.223‘10 pesetas, para instalar cunetas, afirmado y 
colocación de encintados en la calle de la Constancia.

26. Proponiendo, por una sola vez, la concesión de un 
socorro de 100 pesetas, a la viuda de un obrero municipal.

27. Proponiendo, por una sola vez, la concesión de un 
socorro de 1,50 pesetas, a la viuda de un obrero municipal,

28. Pi'oponiendo las bases a que ha de ajustarse en el 
presente ejei cido, la distribución de la subvención a Socie­
dades obreras que socorran a parados.

QUINTA —Benefleeneia y Sanidad.
29. Proponiendo el nombramiento de la Comisión en­

cargada de estudiar las proposiciones presentadas al con­
curso de adquisición de material automóvil para el servi­
cio de Limpiezas^

PROPOSICIONES
30. Una, del Sr. Saborit y otros señores Concejales, 

paj a que se autorice que el solar de la calle de Zurita, es­
quina a la de Valencia, pueda ser utilizado pai'a recreo 
escolar de los niños del Grupo municipal de Zurita.

31. Otra, del Sr. García Cortés y otros señores Conce­
jales, para que se reanuden las gestiones con la excelentí­
sima Diputación provincial para adquirii' terrenos en los 
solares del Hospicio y en los del antiguo Hospital de San 
juan de Dios, para levantar mercados municipales.

Madrid, 24 de febrero de 1923.-E l Secretario, Fh 
CISCO R u an o

A D IC IÓ N

ORDEN DEL D ÍA

' RAN-

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA. — G obernación.
1. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que fué de placas rotuladoras de vías públicas durante los 
años 1918 a 1921.

2. Proponiendo la colocación de una lápida conmemo­
rativa en la casa en que estuvo instalada la imprenta del 
célebre tipógrafo español, D. Joaquín Ibarra.

3. Proponiendo el reingreso de un excedente de Conta­
bilidad, en la vacante de Jefe de Negociado de tei cera que 
existe por fallecimiento; el ascenso a Oficial segundo en 
otra producida por igual causa, y el nombramiento de Au­
xiliar del opositor número 36, según previene la Base 6.̂  
del vigente presupuesto.

4. Proponiéndolos ascensos reglamentarios para pro 
veer una plaza de Oficial primero de Administración, va­
cante por fallecimiento y el reingreso de un excedente en 
la resulta de Oficial tercero.

TERCERA.—Policía urbana.
5. Proponiendo se declai’e, que no pi ocede la recepción 

de las instalaciones mecánicas dcl Nuevo Matadero, por 
no haberse inaugurado los servicios de éste.

Voto particular al anterior dictamen,

Cointslón especial del Extrarradio.
6. Proponiendo que se sometan al conocimiento y dicta­

men de esta Comisión, cuantos asuntos tengan relación con 
el Extrarradio.

PROPOSICIONES
7. Una, del Sr. Muro y otros señores Concejales, inte­

resando que el número de licencias para automóviles al ser­
vicio público, desde 1 de abril sea el de 250 hoy existente 
para los coches con aparato taxímetro de bajada de bande­
ra de 1 '25 y 1 peseta; que se declare libre para todos aque­
llos automóviles cuya tarifa no sea mayor de 0'80 por ki­
lómetro, y que se amorticen cuantos situados de motoci­
cletas vaquen.

8. Otra, del Sr. Silva y otros señores Concejales, soli­
citando que una representación oficial del Exemo. Ayunta-

miento concurra a los actos que en honor a D. Jacinto Be­
navente se verifiquen a su regreso a España, después de su 
excursión por América

9, Otra, del Sr, De Miguel y oíros señores Concejales, 
para que se interese del Sr Ministio de Hacienda, la sus­
pensión del cumplimiento de la ley en ciuinto al gravamen 
de sellos, en lo que afecta a ar tículos comestibles cuyo pre­
cio no exceda de cinco pesetas, obligándose a que los ar­
tículos de consumo de lujo, el reintegro venga puesto desde 
el punto de procedencia.

El Secretai'io, F rancisco R u.ano.

. EXTRACTO
da /os nenardos adoptados por el Exenw. Ayuttlantieuto 
y la [unta municipal, duratile el mes de cuero ùltimo, 

aprobado en sesión de 9 riel actual.

Se.sJón ordinaria del día 5.

Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento del ilustre literato don 
Jo.sé Ortega Munitla y por el del Sr. Obispo de Sién, y 
transmitir el pésame a las familias de ambos.

Quedar enter ado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 30 de diciembre último, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de 
los señores Letrados consistoriales una comunicación de 
la Administración de Propiedades e Impuestos de la pro­
vincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, por el que, resolviendo recurso 
interpuesto por el .Ayuntamiento contra fallo de la Dele­
gación que declaró que la excelentísima señora doña María 
Fernández de Córdoba 3̂ Pérez de Barrada, no viene obli­
gada al pago del arbitrio sobre incremento de valor de los 
terrenos en este término municipal, por la venta de un solar 
sito en la calle de Medinaceli a la Sociedad Palacio de Hielo 
y del Automóvil de Madrid, realizada en 6 de diciembre 
del año 1919, se declara que tal arbitrio no puede exigirse 
por el Municipio, sino con arreglo a la Ordenanza aproba­
da por Real orden de 22 de junio de 1920, y con efectividad 
desde la aprobación del presupuesto municipal para el ejer­
cicio de 1920-21. desestimando el expresado recurso 3' con­
firmando el fallo apelado.

Pasar a la Comisión respectiva, una providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, aprueba el 
expediente de revisión de precios para las obras de sanea­
miento del subsuelo correspondiente al período comprendido 
desde enero a diciembre de 1921, que asciende a la cantidad 
de 2.b53.727*30 pesetas, de las que corresponde abonar al 
Estado 1.242.740*49 y al Municipio 1.410,986 81 pesetas, 
dispone que si no hubiera crédito y fondos en los presupues­
tos ordinarios 3* extraordinarios para la contrata del sub­
suelo, una vez aprobadas las certificaciones adicionales pa­
sen a la respectiva Comisión de Hacienda para que con 
carácter urgente se habilite el crédito necesario y sí exis­
tieren los referidos créditos y fondos se pague con cargo 
a ellos, formándose con el propio carácter urgente, 3̂  re­
conocido, los necesarios para nuevas consignaciones.

Quedar enterado de otra providencia del Exemo, se­
ñor Gobernador civil, por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia obligando al pago de 1 080 pesetas, por licencia de 
apertura de un establecimiento de compraventa mercantil 
de la calle de Peligros. 1 duplicado, entresuelo, confirman­
do el acuerdo recurrido.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia del 
fallo del Tribunal provincial de lo contencioso, en el expe­
diente seguido a instancia del Ayuntamiento con la Admi­
nistración sobre revocación de acuerdo del Gobierno civil 
resolutorio del recurso de alzada interpuesto contra decre­
to de la Alcaldía que denegó licencia de apertura para un 
depósito de aves y huevos en la calle de San Cipriano, 2,
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por coyo fallo se revoca la sentencia apelada en cuanto es­
tima válido 3' subsistente el acuerdo del Gobernador civil 
recurrido cuya nulidad se declara y la conlinna en cuanto 
por ella se revoca el acuerdo municipal apelado.

Declarar jubilado con el haber que por clasificación 
le corresponda al ordenanza camillero, D, Luis Aparicio 
San Román, por haber cumplido la edad que previene el 
acuerdo municipal de 15 de enero de 1915 para pasar a si­
tuación pasiva y contar con los anos necesarios a dichos 
efectos.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, intere 
sando se acuerde que de la cantidad consignada en el ca­
pitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, se facilite 
al Maestro nacional D, Pedro Garcíá Marín, la suma de 
500 pesetas, que precisa para atender a los gastos de 
calefacción por gas de las seis clases o Escuelas de niños 
que funcionan en el Grupo de su dirección, instalado en la 
casa número 5 de la Cava Alta de esta Corte, por resultar 
insuficiente el crédito que le tiene asiunado el Estado para 
atender a dichos gastos; debiendo rendir en su día las opor­
tunas cuentas de la inversión de dicha cantidad.

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Sr. Presidente del primer Congreso nacional de reor­
ganización sanitaria, interesando se designe un miembro 
del Ayuntamiento para que forme parte de la Junta direc­
tiva de la Comisión organizadora de dicho Congreso con 
el carácter de Vicepresidente de la misma, ostentando en 
ella la representación del Ayuntamiento.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo, A 3'untamiento y la Junta municipal durante el 
pasado mes de diciembre, y remitirle al Excmo. Sr, Go­
bernador civil, publicándose también en el BoletIn del 
A yuntamiento  de M.adrid, ‘

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta de los presupuestos del Interior 3' del 
Ensanche hasta fin de noviembre próximo pasado.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta, verifi­
cada para contratar la adquisición de uniformes de verano 
e invierno con destino a los guardas de los parques de Ma­
drid 3’- de! Oeste, en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva con la baja del 6‘55 por 100 en 
los precios tipos, el remate de la subasta verificada para 
la adquisición de paños 3' pana para los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela-albergue de niños aban­
donados.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Anunciar subasta para contratar el servicio de arrastre 
del material contra Incendios, a partir de la fecha que de­
termina la cláusula segunda de las facultativas, basta el 
31 de marzo de 1925, salvo el caso determinado por la 
condición 27, en que el Excmo, A 3'-untamiento por aumen­
tar el número de los carruajes automóviles pudiera conve­
nirle disminuir hasta la totalidad el servicio de arrastre por 
sangre, con veinte días de anticipación, según se determina 
por la Real orden de 18 de enero de 1919, que modificó el 
artículo S.” del Real decreto, para la contratación de ser­
vicios provinciales y  municipales, 3̂ consignar el importe 
anual de la subasta, que asciende a 134.500 pesetas, en 
el próximo ejercicio económico, con más la cantidad bas­
tante para suplir porlo que respecta a! cuarto trimestre 
del corriente ejercicio, la diferencia de la consignación ac 
tual de pesetas 71.023 80, hasta la propuesta.

.Adjudicar en definitiva e! solar número 19 de la calle 
de Tetuán, al postor D. Modesto Chapa Lansídica, con 
estricta sujeción a las condiciones presentadas en su pro­
posición.

Conceder licencia para establecer una droguería en la 
calle de Bravo Murillo, 137.

Conceder licencia para establecer una chamarileria en 
la calle de Lavapiés, 10,
, Conceder licencia para instalar un kiosco con destino a 
la venta de refrescos en la plaza del Principe Alfonso, fren­
te a la calle dé Nüñez de Arce.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa número 6 de la calle de Antonio 
Grilo.

Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 
de Alumbrado e importante 1.390 pesetas, para Instalar 
cinco luces de gas en la calle de Donoso Cortés, entre las 
de Giizmán el Bueno y Blasco de Gara3', siendo cargo la 
expre.sada .suma, al capítulo IV , artículo 2.“ , concepto 15 
del vigente presupuesto del Ensanche, en su primera zona.

Anunciar nuevo concurso por e! mismo término de 
diez días hábiles que se fijó para el anterior y con arreglo 
a las mismas bases aprobadas en sesión de 17 de marzo 
para la admisión de proposiciones de precios por unidades 
de obras, que figuran en los presupuestos respectivos, para 
la ejecución de pavimentos de pórfido diabásico en las calles 
de Go3'a, desde la del Príncipe de Vergara a la de Alcalá, 
Núñez de Balboa, entre las de Vi 11 a nueva y Jorge Juan 3' 
Méndez Alvaro, entre la Portillera 3' el paseo de Ronda, 
debiendo darse independientemente de los periódicos oficia­
les, la debida publicidad al expresado concurso en la Prensa 
periódica de más circulación, tiadcndose-uso de la excepción 
de subasta concedida por la autoridad gubernativa para la 
realización de estas obras.

Anunciar a oposición la plaza que existe en la plan­
tilla del archiv'o municipal sin proveer, de Conservador de! 
archivo, con el haber anual de 4.000 pesetas, en armonía 
con lo que previene la base 2.̂  ̂de las aprobadas en 14 de 
marzo último para el ingreso en la Administración muni­
cipal, y que el Tribunal que haya de juzgar los ejercicios, 
redactar el programa y hacer la convocatoria, se componga 
de un Sr. Vocal déla Comisión que actuará como Pre­
sidente y será designado por la Alcaldía, de los señores 
Director de Investigaciones históricas de Madrid, Archi­
vero municipal y de los Sres. Liorens y Machado, del 
Cuerpo de Archiveros.

Conceder a un Oficial tercero de Administración, la ex­
cedencia en el cargo por tener que dedicarse a la resolu­
ción de asuntos propios, con sujeción a las condiciones del 
acuerdo municipal de 8 de abril dé 1910; 3’ proveer la va­
cante, que corresponden! turno de oposición, en el aspiran­
te número 66, primero a cubrir plaza, si bien como Auxi­
liar, con 2,000 pesetas, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Base 6.'̂  del presupuesto vigente.

No personarse en el recurso contencioso adminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal provincial, por el Jefe 
de Sección de Contabilidad, D, Antonio López del Oro, 
contra providencia gubernativa confirmatoria de acuerdo 
municipal por virtud del cual fué ascendido a Jefe de Ad­
ministración de tercera clase, D. Abelardo Sala3'a.

Anunciar nueva subasta para contratar el suminis­
tro de varios efectos para la Imprenta municipal, hasta 31 
de marzo de 1924, 3' con sujeción a los precios tipos apro­
bados en 7 del pasado mes de julio, Calculándose el importe 
del suministro en 10.000 pesetas anuales.

Conceder el Teatro Español a D. Antonio Navarro 
Fernández, el próximo día 28 del corriente, para celebrar 
una sesión de propaganda que se titulará «La lucha contra 
la avariosis», satisfaciéndose por el solicitante tos gastos 
que con este motivo puedan originarse. .

Declarar hija adoptiva de la Villa de Madrid, a Sor 
Josefa Martínez Cervera, madre Superiora del primer de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma.

Ascender a la plaza de profesor de cuarta clase de la 
Banda municipal que existe vacante al primero en la escala 
de los de quinta

Conceder a doña Juana Montejo Gaitán, madre de un 
guardia municipal, fallecido, socorro de gracia, por una 
sola vez, de 200 pesetas, con cargo a! concepto 590 del v i­
gente presupuesto de gastos.

Conceder a doña .María Antonia García y González, 
madre de un ordenanza que íué de las dependencias mu­
nicipales, el socorro de gracia de 200 pesetas, por una sola 
vez, con cargo al concepto .590 del presupuesto en ejercicio.

Designar a los Sres. D. Fulgencio de Miguel y don 
Francisco Ortiz y Salas, para que formen parte, en re­
presentación de! A 3'untamiento, del Tribunal que ha de 
examinar a los aspirantes que se presenten al concurso 
para la provisión de una plaza de Romanero de Mercados.

Conceder licencia para construir un cobertizo eu el 
solar número 8 de la calle de San Bartolomé.

Ayuntamiento de Madrid
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Conceder a dofla Catalina FernAndez Anibarro, como 
viuda de un obrero de Vías públicas del Interior, la cantidad 
de 50 pesetas, en concepto de socorro y por una sola vez.

Conceder a la huérfana del obrero municipal del ramo 
de Limpiezas, Antonio Fonces Vieito, doña Elvira Fonces 
Díaz, la cantidad de 100 pesetas en concepto de socorro 
y por una sola vez.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respecti­
va, lina proposición interesando que, con el fin de facilitar 
a todos los señores Concejales el estudio comparativo del 
movimiento de cifras del proyecto de presupuesto para el 
ejercicio 1923-2d, se reparta entre ellos mi estado impreso 
en el que se especifiquen los aumentos O economías que se 
realicen.

Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, estimando el recurso de 
alzada Interpuesto contra acuerdo municipal denegatorio 
de licencia para aumentar un piso a la casa-teatro en cons­
trucción sita en la plaza dej Carmen y calle de Tetuñn.

Aprobar un presupuesto formulado por el Sr. Arqui­
tecto de Casas Consistoriales, importante S,224'32 pese­
tas, para las obras de reforma y decorado precisas para 
habilitar los nuevos locales agregados a la Inspección de 
Carruajes, sita en la planta baja de la tercera Casa Con­
sistorial; siendo cargo !a expresada suma al presupuesto 
que se forme para el próximo ejercicio.

Sesión extraordinaria del dia 6.

Dada cueiiLa Je una Real orden de! Ministerio de la 
Gobernación, por la que se admiten las dimisiones que de 
sus cargos han presentado los señores Tenientes de Alcal­
de, y se autoriza a la Corporación municipal, para que 
pueda proceder a la elección de los que han de sustituir a 
los dimisionarios, se acordó nombrar una Comisión iiomi- 
iiadora en que estuvieran representadas todas las fraccio­
nes, para formar una candidatura que reúna la unanimidad 
del Concejo, quedando constituida dicha Comisión por 
todos los señores Concejales.

Sesión ordinaria del dia 12. ■

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinarias del 
dia 5 y extraordinaria del 6 del actual.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones, y dejarla a disposi­
ción de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, uná providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, aprobando el expediente de 
revisión de precios promovido por el contratista de la cons­
trucción y conservación de aceras de cemento de la capital 
y correspondiente al periodo comprendido entre 1 de abril a 
30 de septiembre de 1921 y disponiendo qué una vez aproba­
das las certificaciones adicionales, pasen a la Comisión de 
Hacienda de la Corporación municipal, y se proceda íi abo­
nar e! importe que figura en dichas certificaciones adicio­
nales, que asciende a 1I9.23S‘S4 pesetas, para el presupues­
to del Interior y 908‘95 pesetas para el del Ensanche.

Adjudicar en definitiva en el precio tipo, el remate de la 
subasta verificada para  ̂contratar la adquisición de 8,400 
pares de calcetines de algodón con destino a los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

Proceder a la corrida de la escala, para proveer In plaza 
de Delineante Topógrafo de Fontanería Alcíintarill.as, que 
existe vacante.

Conceder licencia para instalar una carbonería en la 
calle de Andrés Borrego, 2.

Concede]- licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente, en la casa número 21 duplicado 
de la calle del Arenal. .

Proveer autoimí tica mente las vacantes de Celadores de 
segunda clase de mercados, que puedan ocurrir hasta 31 de 
marzo próximo, en losTS concursantes que han obtenido 
mayor calificación en los ejercicios últimamente celebra­
dos, hasta el limite de 40 puntos por orden riguroso de ma­
yor a menor.

Pasar a la Comisión una propuesta interesando que por

dos señores Concejales nombrados por el Sr. Alcalde se 
efectúe a la mayor brevedad una revisión del personal de 
Celadores de mercados, a fin de ver los cpie no se encuen­
tran en condiciones de seguir prestando servicio.

Habilitar un crédito de 24.925 pesetas, en atención a 
la posibilidad de una próxima convocatoria a elecciones 
generales, para hacer frente no sólo a los gastos que oca­
sione dicha elección, sino también para sufragar los que se 
causen por arreglo y reorganización del material móvil 
necesario para aquélla. ■

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para la construcción con arreglo al proyecto formulada 
por la Dirección del servicio de Incendios, de un Parque 
de zona en el .solar de la Villa, sito en la calle de Morel, 
con vuelta al antiguo camino del Instituto Rubio.

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
para que, con arreglo a los mismos, se anuncie y celebre 
subasta pública para la construcción de un Parque de zona 
del servicio contra incendios, en el solar de propiedad 
municipal, .sito en i a calle de Moret, con vuelta al antiguo 
camino del Instituto Rubio, de cuya superficie total de 
50.676*62 pies cuadrados, se segregarón 6,331‘80 para di­
cha construcción.

Segundo. Que la subasta se anuncie por término de 
veinte días, como determina la Rea! orden de 18 de enero 
de 1919, modificatoria del articulo 5,“ del Real decreto 
para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales. .

Tercero, Que el importe de in construcción, que as­
ciende a 160.015*61 pesetas, sea cargo al crédito consigna 
do en el concepto 111 del vigente presupuesto de gastos, 
donde exi.sten 125.000 pesetas, para la construcción de un 
Parque y adquisición de un solar, }' el resto basta el impor­
te total del remate, se consigne como crédito reconocido en 
el presupuesto para ei próximo ejercicio económico; y

Cuarto, Que pase después este expediente a la.Comi­
sión de Hacienda, para que sí lo considera necesario, mo­
difique el citado concepto 111, ya que toda la cantidad con­
signada en el mismo, se aplica a la construcción det Parque 
de zona del servicio contra Incendios de que se trata.

Pasar a la Comisión de Hacienda, el dictamen propo­
niendo se aumente en el próximo presupuesto a 7*75 pese­
tas, el jornal de los guardas de Parques y Jardines.

Autorizar el gasto de 776*40 pesetas, por suministro de 
carbón,al servicio contra Incendios el año 1920,y consignar 
la expresada cantidad como crédito reconocido en el próxi­
mo presupuesto por no existir crédito en el vigente para 
abonar la expresada suma.

Devolver la fianza de 100 pesetas en metílico, que cons­
tituyó en gai'antta de su uniforme un guarda de! ramo de 
Arbolado, en la Caja general de Depósitos, por haber he­
cho renuncia a su cargo y entregado los uniformes que 
había recibido.

Conceder licencias para establecer un taller de impren­
ta e instalar dos motores eléctricos de un sexto de caballo 
de fuerza cada uno, en !a Cava de San Miguel, 4,

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
casa número 44 de la calle de Meléndez Valdés.

Conceder licencia para establecer un café-tupi en la 
casa número 8 de la calle de la Abada.

Conceder licencia para construir una casa en el número 
20 de la calle de San Isidro, y abonar al propietario la can- 
lidad de 46*15 pesetas, importe de 0'4S metros que se ex­
propian para vía pública y han sido tasados por el Arqui­
tecto de la sección ai precio de 96*16 pesetas metro.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia, de conformidad 
con lo informado por la Dirección de F'ontaiiería y por el 
Sr. Leirado consistorial Decano, para que ordene a la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas, la expedición de 
certdicaciones a cuenta de las revisiones de precio délas 
obras ejecutadas por la contrata de saneamiento del.sub­
suelo desde 1 de enero al 31 de diciembre de 1921, confor­
me al Real decreto de 6 de mayo de 1919, modificado por 
el de 13 de octubre de 1920, con la condición de que dichas 
certificaciones no se considerarán firmes hasta que sean 
aprobadas por la Inspección del Estado, y debiendo este 
acuerdo ser sancionado por la Junta municipal y  sometido 
a la aprobación de la Inspección de las obras por parte del
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Estado a lá cual habrán de ser elevadas al mismo fin las 
certificaciones que se expidan.

Api'obar los pliegos de condiciones íaculiatívas y eco- 
númico administrativas, formados para contratar i a adqui­
sición de vestuario y calzado con destino al personal del 
servicio contra Ince'ndios, siendo cargo su imporle al cré­
dito de 25 000 pesetas, consignado en el capitulo II, ar­
tículo 5.°, concepto 106 del vigente presupuesto de gastos, 
[acuitándose a la Comisión 3." para designar el perito o 
peritos que estime conveniente, para mejor desempeño de 
su cometido.

Conceder licencia para establecer un taller de imprenta 
e instalar un electromotor de tres cuartos de caballo, en el 
número 4 de la plaza de la Encarnación.

Conceder licencia para establecer un taller electrotéc­
nico e instalar un electromotor de dos caballos, en la calle 
del Genei'a! Bardiñas, 15.

Conceder licencia para establecer un taller de ajuste e 
instalar dos eiectí'omotores con fuerza total de dos caballos, 
en la calle del Principe, 12.

Abonar a los propietarios de la tienda, sita en la calle 
del Principe, 5, la cantidad de 50 pesetas, importe de ima 
luna del escaparate de diebo establecimiento que íué rota 
al pi ocederse, en c! pasado mes de noviembre, a la coloca­
ción de carteles indicadores de la dirección de carruajes; 
siendo cargo la expresada suma al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente.

Conceder licencia para ejecutar obras de relorma en la 
Casa de! Pueblo, sita en la calle del Piamonte, 2.

C'onceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 49 de la calle de Jacinto Benavente, Extrariaidin.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 51 de la calle de jacinto Benavente, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 35 de la calle de Daniel Ossorio, E.xtrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de una calle particular, izquierda de la carretera de Tole­
do, Extr.arradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar de 
la calle de Gómez Ortega, Extrarradio '

Conceder licencia para construir una casa en el número 
50 de la calle de Doña Berengucla, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Martínez Izquierdo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en la finca 
número 20 de la calle de los Artistas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en la finca número 3 de la calle de Arinengot, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
una finca de la calle de Agustín Rodríguez, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 2(> de la calle de Dulcinea, Extrarradio.

Abonar al Sr Médico titular de Chamartín de la Rosa, 
los honorarios devengados por asistencia a un obrero de 
Vías públicas del interior, que e! día 27 de noviembre últi­
mo, sufrió un accidente dt-1 trabajo en la Red de San Luis, 
y que en lo sucesivo no ,se sustraigan análogos heclios a la 
competencia de la Comisión y en los casos que se estimen 
urgentes, se acuerde por el Exemo. Sr, Alcalde Presidèn­
te, la inmediata intervención facultativa medíante oficio al 
del término municipal que corresponda y a virtud de co­
municación previa del Sr. Jefe del ramo.

Conceder al Médico segundo de la Beneficencia, don 
Godeardo Peralta Miñón, dos años de prórroga en la ex­
cedencia que viene disfrutando, debiendo el inlercsadoun 
mes antes, por lo menos, de la tei minación de la prórro­
ga, solicitarla nuevanlente o pedir el reingreso, pues de no 
hacerlo así, se entenderán caducados sus dereclios de con­
tinuar formando parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

Aprobare! pliego de condiciones facultativas para con­
tratar, mediante subasta, el suministro de leche a la Ins­
titución municipal de Puericultura, durante dos años, a 
contar de.sde la adjudicación, a! piecio de 0‘70 pesetasjiti o; 
calculándose, e! importe anual del suniini.siro en 293.825 pe­
setas. ,

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando que, caso de que se lleve 
a cabo la rescisión de la contrata de pavimentación, en

cuyo plan de obras están declaradas de carácter preferente 
las de sustitución del actual pavimento de guijarro de la 
calle del Marqués de Santa Ana, se incluya la repetida 
obra en el plan general de las que ha de realizar el Mumei- 
pio, y si esto no fuese posible, que se sustituya dicho pavi­
mento por el material usado que se levante de otras vías.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excnio. Si‘. Gobernador civil, trasladando la parte dispo­
sitiva de sentencia del Tribunal provincial de lo Conten­
cioso, por la que se resuelve el recurso interpuesto por 
D. Olimpio Salgas Bonal, contra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, de l de octubre de 1915, la 
cual declaró fenecido el expediente relativo a la municipa­
lización del servicio de Pompas fúnebres, revocando la ex­
presada providencia y declarando que procede la devolu­
ción de! expediente a ia mencionada Autoridad para que 
dicte la resolución que proceda en cuanto al fondo del asun­
to. Asimismo da traslado del fallo de la sentencia del 
T i ibnnal Supremo, que confirma la del provincial de lo 
Contencioso. , .

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia de! fallo 
del Tribunal provincial de lo Contencioso por el que se 
confirma providencia gubernativa que dejó sin efecto el 
acuerdo municipal, que denegó la licencia para alquilar la 
casa número 11 de la calle del Conde de A randa.

i'asar a la Comisión respectiva, una moción de la A l­
caldía Presidencia, formulando bases para, la construcción 
de mercados de distrito:

Pasar a la Comisión respectiva otra moción de la A l­
caldía Presidencia, proponiendo la adopción de los si­
guiente acuerdos, referentes a la formación de una vía 
que facilite el acceso al interior de la capital de las mer­
cancías que llegan a la misma por las líneas del Norte.

Primero. Que por los técnicos municipales se redacte 
im proyecto para efectuar en buenas condiciones los trans­
portes de mercancías y viajeros desde la estación del Nor­
te a los jardines próximos a la plaza de España.

Segundo. Que sbel Exemo. Ayuntamiento estuviera 
en condiciones, se hicieran las obras por su cuenta, explo­
tando más tarde el servicio, bien directamente, o bien por 
medio de un arrendamiento lo que constituiría una nueva 
partida de ingresos en su presupuesto 

Tercero, Que si esto no fuera posible, se saque a con­
curso la construcción del proyecto y la explotación del 
servicio, proponiendo tarifas y tanto por ciento de partici­
pación por el Ayuntamiento.

Cuarto. Que se consigne en los próximos presupuestos 
una cantidad no menor de 50.000 pesetas, para el caso de 
no acordarse que el proyecto de construcción y explotación 
se hagan por medio de un concurso libre. ^

Acceder a la petición formulada por el Sr. Presiden­
te de la Junta directiva de la Comisión organizadora del 
piimer Congreso de Reorganización Sanitaria, en el sen­
tido de que por el Ayuntamiento sea designado un miem­
bro de la Corporación que la represente en dicho Con­
greso y ostente el cargo de Vicepresidente de dicha Junta; 
y, en consecuencia, nombrar para tal cargo y represen­
tación al Sr. Concejal D. Julián Sanz de Grado, significán­
dose a la repetida entidad la complacencia y  satisfacción 
que al Concejo produce su ruego, todo ello sin perjuicio 
de lo que se determina en el acuerdo siguiente.

Adherirse al Congreso de Reorganización Sanitaria, 
que ba de celebrarse en Madrid el próximo mes de mayo, 
y nombrar una Comisión que represente al Concejo en di 
dio acto, integrada por los señores Concejales D. Antonio 
Felegrín, D José Camacho y D. Sergio Alvarez R. Villa­
mil; Sres, Lorite y Casuso, Arquitecto e Ingeniero, res­
pectivamente; Doctores Chicote y Mayoral, del Laborato 
rio municipal y ,Sr, Samper, Maestro Jefe de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma; consignándose para con­
tribuir a los gastos del citado Congreso, un crédito de pe- 
seta.s 25 000, en el presupuesto que se forme para el año 
próximo

Tomar en consideración y declarar urgente, una pro­
posición en la que, teniendo en cuenta la con.siderable baja 

I experimentada en las primeras materias que intervienen 
en la producción del pan, interesan se acuerde que el pan

■ ¡-v... !
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de kilo, y medio, que hoy se vende a 0'72 pesetas, se venda 
en lo sucesivo a 0'57; que el panecillo de cuai to de kilo, que 
se está vendiendo a 0‘ 14 pesetas, se venda a 0' 10 pesetas; 
el llamado pan de llama, que hoy está autorizado que en­
tren ocho en kilo, con un peso por fracción de 125 gramos, 
que,se vende a OTO pesetas, que en lo sucesivo no pue­
dan entrar más que siete en kilo, con un peso de 144 gra­
mos por fracción; que el pan francés y viena, llamados 
hoy de lujo, también queden sujetos a precio y peso, como 
el pan candeal y nombrar una Comisión especial compues­
ta délos Sres. Alvarez Arranz, Cordero, García. Cortés, 
López-Baeza, Noguera y Regúlez encargada del estudio 
de esta propuesta con el lin de que eleve dictamen al Ayun­
tamiento para que en la próxima sesión pueda ser discutida.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión i'es- 
pectiva, otra interesando que sea modilicado el Regla­
mento de Farmacéuticos municipales, en la parte relati­
va a la adjudicación del servicio y estableciéndolo en for­
ma que se encarguen del suministro de medicamentos en 
las secciones vacantes y que vayan vacando Lodos los Far­
macéuticos que acepten las condiciones de suministro que 
acuerde el Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del dta 19.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de ia lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones,en 13 del actual, 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de los 
señores Letrados consistoriales, una comunicación de la 
Administración de Propiedades e impuestos, trasladando 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha­
cienda, por el que se resuelve el recurso de alzada inter­
puesto por el Ayuntamiento contra fallo de la Delegación 
que declaró que doña f ’aula Brave Ramos, a.dquirente por 
herencia de la casa número 169 de la calle de Bi avo Mori­
llo, no está obligada á abonar el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos toda vez que el citado arbitrio 
sólo es exigióle a partir del ejercicio económico de 1920-21, 
y la transmisión de! inmueble de que se trata se realizó 
dentro deí año 1919, confirmando, por tanto, el acuerdo 
recurrido.

Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de los 
señores Letrados consistoriales, otra comunicación de la 
Administración de Propiedades e Impuestos, trasladando 
acuerdo del Tribunal gubernativo de! Ministerio de Hacie­
nda, por el que se desestima el recurso de alzada que inter­
puso el A 3’untamÍeiito contra fallo de la Delegación, por 
el que se declara que doña Concepción Gómez Cambro- 
nero García de Coca, adquirente por compra de la casa 
señalada con el número 28 de ¡a calle de San Raimundo, 
no viene obligada al pago del arbitrio de plus Vit/la por 
dicho concepto en atención a que d  expresado arbitrio sólo 
es e.xigible a partir de! ejercicio económico de 1920-21, 
la transmisión de dominio del inmueble de referencia, tuvo 
lugar dentro del año 1919, confinnando, en consecuencia, 
el acnerdo recurrido.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar el montaje y pintura de tres cobertizos 
que se proyectan construir adosados al existente en el solar 
contiguo al Mercado de la Cebada, con !a rebaja del 8‘5i) 
por 100 en los precios tipos.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
para el arriendo de la explotación de las carteleras, sitas 
en la vía pública, durante diez años:

Primero Que con sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas, se anuncie y ce­
lebre concurso para arrendar el -arbitrio sobre colocación 
de anuncios en las 21 carteleras de propiedad municipal, 
sitas en la vía pública.

Segundo, Que la condición 1.'̂  de las facultativas se 
modifique en el sentido de que las carteleras son 21 en 
lugar de 24, y que la condición 4.̂  quede modificada en el 
sentido de quesea tipo libre a ofrecer por los (Oiicur- 
santes, y

Tercero, Que se requiera al anterior contratista para 
que las tres carteleras que existían en las plazas de Bilbao

y Progreso Red de San Luis, las reponga, en cuyo caso 
quedarán agregadas a las 21 que se sacan a concurso o 
abone el importe de las mismas, 3' caso de np verificarlo se 
entable la correspondiente demanda contra el mismo, ante 
el Juzgado de primera inslancia correspondiente, para 
exigirle ei importe mencionado.

Conceder licencias para establecer un almacén de ceri­
llas en la calle de Méndez Alvaro, 24.

Conceder licencia para ejecutar obras de reíorma en el , 
Salón Olimpia, sito en el número 3 de la calle de Valencia.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 8 de la calle de AiTÍet;i,

Reconocer e incluir en el presupuesto que se forme 
para el ejercicio próximo, un crédito de 3.501‘.54 pesetas 
que se adeudan a la Sociedad «'l'he b'rench Asphalte Com- 
pan3' Ltd.», por la conservación del pavimento de asfalto 
de la calle de las íluerlas, en cl trozo comprendido entre 
la del León y la plaza del Angel.

Conceder licencia para ejecular obras de reforma en la 
finca número 17 de la calle 14, Extrarradio,

Reconocerá! escribiente de Inspecciones sanitarias, ex­
cedente, D, Alvaro Cbavero, el derecho a reingresar en la 
primera vacante que ocurra de la misma clase, categoría 
3' sueldo que la plaza que desempeñaba al ser declarado 
e.xcedente; 3" declarar con carácter general, con efi fin de 
evitar abusos que puedan cometerse, que a partir de la fe­
cha de aprobación de este dictamen por el Ayuntamiento, 
queda prohibida la concesión de excedencias a lodo el per­
sonal que no esté comprendido en e! reglamento vigente 
de Empleados municipales.

Asignar al bombero de prin.era clase, D. Filiberto 
Cubero i furtado, jubilado por inutilidad física, que cuen­
ta veintidós años tres días de servicios, el haber pasivo 
de 1.9:50 pesebis anuales, 60 por 100 de las 3.250, que ie sir­
ven de regulador.

Declarar que la clasificación pasiva correspondiente 
a! Jefe de Negociado, jubilado forzosamente por inutilidad 
física, D, Angusto Rico Megina, es la de 3.600 pesetas 
anuales, 60 por 100 de las 6.000 que disfrutó como último 
sue'do, el cual deberá serle acreditado desde el día de su 
cese en activo.

Conceder a ios guardias de Bol icía urbana, jubilados 
en 14 de enero de 1921, D. Esteban de la Mata Martínez, 
D. juan Oviedo O ña te, y D Anastasio Pérez y Pérez, los 
beneficios de la escala de jubilaciones acordada en 24 de 
junio de 1921, y sancionada por la Junta municipal en lòde 
julio siguiente, procediéndose por la Contaduría a rectificar 
en tal sentido, la clasificación que figure en cada uno de los 
expedientes de dichos 1res guardias jubilados, desde el 
mismo día de su cese en activo.

Conceder licencia para establecer un taller de carpin­
tería e instalar dos electromotores, con fuerza total de 15 
caballos, en la calle del F’ eCrocarrll, 24,

Conceder licencia para establecer un laboratorio de in­
vestigaciones bioquímicas, mícrobiolugicas e histológicas, 
aplicadas a la clínica, en la calle de Preciados, 10, con la 
prescripción de que los sobrantes de los análisis sean 
debidamente tratados para evitar cualquier peligro.

Conceder licencia para establecer un café de los deno­
minados íi ip i, en la calle de Valencia, 6

Conceder licencia para establecer un calé de los cono­
cidos por íiip/\ en la plaza de los Mostenses, 12.

Conceder licencia para establecer un café de los llama­
dos//í/)/, en el número 5 de la plaza de España.

Conceder licencias para establecer nna imprenta e ins­
talar dos electromotores con fuerza tota! de 1‘25 caballos, 
en l;i calle de Manuel Cortina, 2,

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 131 de! paseo de Extremadura, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave en un solar 
de la calle de California., Extrarradio

Conceder licencia para construir un depósito de gasoli­
na y petróleo en el Cerro de la Plata., Extrarradio.

Conceder licencia para construir dos pabellones en la 
finca número 16 de la calle de Dulcinea, Extrarradio.

Conceder licencia para verificar obras de reforma en la 
finca números 26 y 28 del paseo de Extremadura, Extra­
rradio.
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Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la finca que posee la Sociedad »Foinento de Obras y 
Construcciones», en la calle de Catalina Suárez, Extra­
rradio. ,

Conceder a doña Isabel Ruiz Rizaldos, viuda de un 
obrero municipal, la cantidad de 50pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos, en concepto de socorro y por una 
sola vez, ,

Conceder a doña Emilia Hernández, como nieta del 
obrero municipal, Vicente Fernández Ardt:ra, y con cargo 
al capitulo de Imprevistos, la suma de 50 pesetas, en con­
cepto de socorro y por una sola vez.

Conceder a doña Antonia García Arias, viuda de un 
obrero municipal, la cantidad de 100 pesetas en concepto 
de socorro y por una sola vez, con cargo al capítulo de 
Imprevistos. ^

Conceder al Médico supernumerario, D. José García 
Viñals, un año de prórroga de la excedencia que viene 
disfrutando, debiendo el interesado ocupar a su reingreso 
el número 151 del escalafón, que era el que tenia al conce­
dérsele la excedencia, y quedando obligado asimismo a so­
licitar nueva prórroga o el reingreso un mes antes, por lo 
menos, de la terminación de la prórroga que abora se le 
concede, pues de no hacerlo así se entenderán caducados 
sus derechos de continuar formando parte del Cuerpo y 
escalafón de su clase. _ ;

Comunicar al Juzgado de instrucción del distrito de 
Chamberí, de conformidad con lo informado por el .señor 
Letrado consistorial, que el Ayuntamiento no se muestra 
parte en el sumario que dicho Juzgado instruye por daños 
causados en un coche del servicio de Limpiezas por un 
tranvía, pero sin renunciar por ello ala indemnización que 
pudiera corresponderle.

Conceder a doña Paula Miticola Amesío, una parcela 
de 10‘66 metros cuadrados en el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, previo pago de la cantidad
de 799‘50 pesetas, a que asciende, según la tarifa del pre- 

■Mgente, sujetándose la Interesada a lo que deter-supuesto vige , _ ,
mina el Apéndice número 11 del mismo y  el Reglamento de 
Cementerios.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
el hotel número 22 de la calle de Alcántara, con vuelta a 
la de Ayala,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 25 provisional de la calle de Narciso Serra.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Zurbano, 39. "

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 9 provisional de la calle de Cáebres.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
el hotel número 15 de la calle de Miguel Angel. _

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 16 de la calle de Ayala.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa núnrero 23 de la calle de Trafalgar.  ̂ _

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición, interesando se formule el oportuno 
proyecto a fin de urbanizar la calle de Juan Tornero, y 
dotarla de alumbrado y que se estudie la forma de hacer 
desaparecer las escalerillas que existen delante de la casa 
número 2 de la expresada calle, para facilitar el tránsito 
público y el acceso a la estación de Go}'a,

Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, otra en la que teniendo en cuenta que han llegado 
a su término los expedientes de expropiación de las casas 
números 2 y 4 de la calle de Mesonero Romanos, con 
vuelta a la del Carmen, quedando fijada en 135.525‘26 pe­
setas, la valoración definitiva de las dos fincas propónese 
que en el presupuesto para el ejercicio de 1923-24, se con­
signe la expresada cantidad necesaria para el pago de las 
referidas expi opiaciones, con objeto de que dentro del pre­
sente año, pueda realizarse la adquisición y derribo de di­
chos inmuebles.

Adoptar los siguientes acuerdos: _
Primero. Que el precio de! pan candeal en piezas de 500 

y 1.000 gramos expendido en tahonas y despachos sea el 
de 0‘60 pesetas el kilo y 0‘64 en domicilio.

Segundo. Que en la fabricación del pan de llama entren

siete piezas en kilo en vez de ocho, con un péSo de 143 gra­
mos para vender a OTO pesetas el panecillo; y 

Tercero. Que se eleve instancia al Exemo. Sr. Minis 
tro de la Gobernación, para que derogando las disposicio­
nes que excluyen la regulación del pan de lujo quede dentro 
de las facultades de la Corporación como los deniás. -

Sesión extraordinaria del día 24,

Se acordó: Quedar enterado de una Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que se nombra Tenientes 
de Alcalde del A 3'untamiento de esta Corte, a los señores 
Concejales que a continuación se expresan:

IT  D. Faustino Nicoii Nizza-
2. “ D. Mariano García Cortés.
3. ” D. Prudencio Díaz Agero y Ojesto,
4. ” D, Valentín Fernández García.
.5.'’ D. Eustaquio Martín y Martín.
ó,“ D. Francisco Antonio Alberca Mazuecos.
7. “ D. Rafael Barón Martínez Agulló.
8. “ D. Bernardo inelán Bravo.
9. “ D. José Muro y Lara.
10- D, Jenaro Marcos,

Sesión ordinaria del dia 26.

Se aprobaron las-actas de las sesiones ordinaria 3- ex­
traordinaria celebradas los días 19 y 24 del actual.

Se acordó: Consignar en acia el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ilustre Director de la 
Escuela de Ai-quitectura, D. Vicente Lampérez, y trans­
mitir a la viuda el pésame del Ayuntamiento. ^

Consignar en acta el sentimiento de la Cot^oración 
por el fallecimiento del ex Concejal, D. Felipe González 
Rojas, y que se haga presente a la familia del finado el pé­
same del Ayuntamiento.  ̂ _

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Sr. ingeniero Jefe de Obras públicas, trasladando Real 
orden del Ministerio de Fomento, por ¡a que, examinado 
el expediente de revisión de precios de las obras de sanea­
miento del subsuelo de Madrid, correspondiente al perío­
do de 1 de julio de 1919 a 31 de diciembre de 1920, se dis­
pone: _ ^

Primero. Aprobar el repetido expediente de revisión 
de precios correspondiente al período de 1 de julio de 1919 
a 31 de diciembre de 1920, en la parte que concierne a este 
Ministerio, cuyo importe íntegi'o asciende a 2.7Í0.791‘32 
pesetas, y deducida la baja de subasta resulta un líquido 
de 2 701.587‘88 pesetas; habiéndose abonado a cuenta pe­
setas 625.000, resta por pagar 2,076.887‘88, de las cuales 
corresponde abonar al Estado el 4b‘83 por 100, o sea la 
cantidad de 972,6i06‘59 pesetas, debiéndose considerar adi­
cionado el presupuesto de las obras con el importe íntegro 
de dicho expediente 3' ampliada la contrata en la misma 
cantidad.

Segundo. Disponer e! abono de la suma de 972.606‘59 
pesetas, que corresponde abonar al Estado con cargo al 
crédito del capítulo X X III, artículo 4,'’, concepto 3.°, del 
presupuesto de este Ministerio.

Pasara la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr Gobernador civil, remitiendo copia del fallo 
del Tribuna! provincial de lo Contencioso, por el que se 
declara válida y subsistente la providencia del Gobierno 
civil de 28 de enero de 1919, en que se declaraba incompe­
tente para conocer del recurso de alzada interpuesto por 
la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por 
Gas, contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 11 de 
mayo de 1915, ordenando la entrega al Ayuntamiento de 
un terreno propiedad suym, enclavado en el lugar donde se 
encuentra la Fábrica del Gas, a la que había sido cedido en 
usufructo.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las C'omisiones, en 20 del actual 5" dejarla 
a disposición de los señores Concejales,

Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima 
el recurso de alzada interpuesto a nombre de la Compañía
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• Metropolitano Alfonso XITI», contra decreto de la Alcal­
día Presidencia, obligándole al pago del arbitrio de anun­
cios en relación con los que ostentan ios camiones auto- 
rnóviles del servicio de obras de dicha entidad.

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Escmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia del 
fallo del Tribunal Supremo confirmando el del Tribunal 
provincial de lo Contencioso, por el gue declaró nula e 
ineficaz la providencia del Gobierno civil, esfimatoria del 
recurso de alzada interpuesto contra acuerdo municipal, 
que denegó la licencia de alquilar la casa sita en el número 6 
de la calle del Duque de Alba, 3" revoca el expresado 
acuerdo municipal, declarando que procede conceder la 
referida licencia.

Adjudicar ei suministro de pellizas, con destino al per­
sonal de vigilancia de Inspecciones sanitarias, en número 
de 344 prendas a D Timoteo Rojas, en las condiciones es­
tipuladas. _

Aprobar la lista de señores Concejales y doscientos 
mayores contribu3mntes que tienen derecho a votar com­
promisarios para Senadores.

Aprobar Í;i propue.sta del Tribunal que ha juzgado los 
ejerciciosdel concurso oposición para proveer tres plazas de 
Inspectores de los Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, aumentadas en el vigente presupuesto, y, en conse­
cuencia, nombrar Inspectores de dicho establecimiento, con 
ei carácter provisional que señala el concurso y sueldo 
anual de 2.800 pesetas, a ios Sres. D, Valentín García y 
García, D. Manuel López Penal ver y D. Manuel Rodrí­
guez y Sanz,

Aprobar las regla's para la concesión de plazas de apren­
dices, similares y empleados subalternos, que existen en el 
Ayuntamiento, a los niños de los internados municipales.

Aprobar los siguientes acuerdos para la celebi ación 
del próximo Carnaval:

Primero. Que se autorice a la Comisión de Gobierno in­
terior, para que organice un concurso de carrozas enmas­
caradas y de carruajes engalanados, que se celebrará el 11 
de febrero .próximo, en la forma acostumbrada, en el pa­
seo de la Castellana,

Segundo. Quedando disponible en el capítulo IX , ar­
tículo 3.“ , concepto 587 del presupuesto corriente, la can­
tidad de 5.000 pesetas, la Comisión deberá ser igualmente 
autorizada para que cuantos gastos origine el mencionado 
concurso, se hagan efecti vos con carqo a aquel concepto, y 
además, por si resultare insuficiente, con cargo a los in 
gresos extraordinarios que se obtengan por la instalación 
de tribunas; y

Tercero. Que se solicite del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, la necesaria excepción de subasta 
para realizar los servicios complementarios.

Autorizar para que la licencia que se conceda a don 
Eulogio Roiz, para el nuevo local dei número 20 de la 
calle de las Dos Hermanas, sea libre de derechos o la va 
lidez de la que ya tiene concedida para el número 25 de la 
citada calle; teniendo en cuenta que se trata de un trasla­
do por derribo de esta última finca, por sn estado de 
ruina.

Adoptar los acuerdos expresados a continuación, para 
adquirir por concurso material automóvil, con destino 
a! servicio contra Incendios, objeto de los dos concursos 
anteriormente celebrados 3̂ declarados desiertos:

Erimero. Que se consigne en el próximo presupuesto 
la cantidad de 382.500 pesetas, para adquirir tres bombas 
automóviles, a 50,000 pesetas una; un c/nís.G.'; automóvil, 
de 27,500; dos tanques sobre bastidor automóvil, a 47,500 
pesetas uno, y dos escaleras automóviles a 55.000 pese­
tas cada una, con destino al servicio contra Incendios; 3’

Segundo. Que una vez consignada esta cantidad, se 
anuncie un concurso amplio con la mayor publicidad para 
la atracción de licitadores al mismo. .

Pasar a la Comisión respectiva una propuesta para que 
además del material que se consigna en el anterior acuer­
do, se adquiera el siguiente:

Una bomba, un dmssis, nn tanque, y dos escalas, que 
a los precios que importan en el dictamen suman 235.000 
pesetas y con cuya adquisición quedarán los parques de 
Incendios dotados del material moderno que es indispensa­

ble si han de cometer como es debido el importante servi­
cio que les está encomendado.

Conceder licencias para establecer dos molinos tritura­
dores de granos e instalar dos electromotores con fuerza 
total de 3'50 caballos, en el número 80 del paseo de las 
Delicias.

Conceder licencia para construir en la Moncloa, un 
edificio denominado «Casa de Velázquez», con destino a 
albergue de artistas franceses.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
oha finca situada en el camino de la Huerta del Cordero 
Extrarradio). ,

Acceder a las peticiones que a continuación se ex­
presan, formuladas por el 8r. Gerente de la Sociedad Hi­
dráulica Santillana en concepto de aclaración a la autori­
zación concedida por el Ayuntamiento a diclia entidad en 
8 de julio último para tender, con carácter provisional, la 
tubería necesaria para el abastecimiento de agua de los ba­
rrios del Pacífico y de las Delicias:

Primero, Que el carácter provisional de la concesión 
debe entenderse en el sentido ele que, cuando el Canal de 
Isabel l í  dé agua en la cantidad y presión debidas, no se 
autorizará a esta Sociedad a hacer nuevas acometidas en 
fincas que estén bien servidas por el Canal de Isabel íí. 

Segundo. Que instalada la tubería por la calle del Pa­
cífico, habría de estar autorizada esta Sociedad para sumi­
nistrar agua también al lado izquierdo, pues de otro modo 
no obtendría compensación el enorme coste que hoy tienen 
las tuberías.

Tercero. Que, según la concesión, el Excmo. Ayunta­
miento tiene derecho a tomar el agua que necesite al pre 
do de 0‘20 pesetas el metro cúbico, y que la Sociedad Hi­
dráulica Santillana, otorgada la concesión en la forma que 
solicita, lio tendría inconveniente en suministrar agua en 
dos o tres fuentes que se instalarán en los barrios de refe­
rencia a un precio que fuera la cuarta parte del estableci­
do en la concesión; esto es, a 0‘05 pesetas el metro cúbico.

Abonar a doña Benita, D, Félix y D, Pascasio José 
Descalzo y Tabuenca, como herederos de D. Prudencio 
Descalzo Pérez, la cantidad de l.I26'25 pesetas, en con­
cepto de indemnización á que tiene derecho según Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 2 de junio 
de I9l0, por tener un establecimiento en la finca núme­
ro 24 de la calle de Tudescos, expropiada con motivo de 
las obras de «Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados 3- enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá*; siendo cargo dicha suma, que se abonará por ter­
ceras partes, al crédito figurado al efecto en el capítulo X, 
artículo único, del presupuesto extraoi dinario de 1922.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, para la la provisión de una plaza de Practicante pri­
mero de la Beneficencia, vacante por fallecimiento: 

Primero, El ascenso a Practicante primero, con 3.230 
pesetas anuales, de D. Angel Barahona Gancedo.

Segundo. El ascenso a Practicante primero, con 2.985 
pesetas, de D. Ignacio Romeo González.

Tercero. E) ascenso a Practicante segundo, con 1.900 
pesetas anuales, de D. Pedro Aroca Pérez, Practicante 
gratificado de Puericultura,

Cuarto. El nombramiento de Practicante de la Institu­
ción de Puericultura, con la gratificación de 1,750 pesetas 
anuales, a D. Hermenegildo Caño Torrecilla, número 28 
de los aspirantes aprobados en las últimas oposiciones.

Conceder licencia para construir un edificio en un solar 
sito en la calle de Vallehermoso, con vuelta a la de Joa­
quín María López. '

Conceder licencia para construir un edificio destinado a 
establecer una central de electricidad en terrenos propie­
dad de la Compañía del Metropolitano, con fachada a las 
calles de Valderribas, Sánchez Barcáiztegni y Cabanilles.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de febrero, por cuenta del presupuesto del Interior.

Nombrar Tesorero de Villa, como resultado del con­
curso celebrado al efecto, al Tenedor de libros de la Conta­
duría, Jefe de Administración de primera clase, D. Ramón 
de Hat'o 3" Menéndez, que reúne las condiciones fijadas en 
las bases primera, segunda 3- tercera del concurso, asig­
nándole el haber de 15.000 pesetas, con que dicha plaza fué
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dotíida en el aprobado proyecto de reorganización de ser­
vicios; debiendo el interesado, como trámite previo e indis­
pensable a sn toma de posesión, constituir en la Caja gene­
ral de Depósitos, a disposición del Exemo. Ayuntamiento, 
la fianza de 100.000 pesetas en efectivo metálico, en títulos 
de la Deuda pública, a los tipos de cotización o de este Mu­
nicipio, por todo su valor nominal. ^

Allanarse a la providencia del Exemo. Sr, Gober­
nador civil, que estimó el recurso de alzada interpuesto 
por el Jefe de Negociado de primera clase de Administra­
ción, jubilado por edad, D. Agustín Lima Masa, contra 
acuerdo del A 3'unta tibien lo, que fijó sueldo regulador para 
su clasificación pasiva y rectificar la clasificación dei ex­
presado funcionario, asignándole cun efectos desde el 2 de 
septiembre de 1921, en que íné jubilado, e! liaber pasivo 
anual de 6,400 pesetas, 80 por 100 de las 8 000 que se fija 
como sueldo regulador; reconociendo a su favor un crédito 
de 464‘40 pesetas, importe de la diferencia entre el haber 
propuesto 3’ el de 5,600 que actualmente disfruta desde la 
feclia de su jubilación a fin de marzo último, crédito que le 
será satisfedio con cargo al concepto 645 del presupuesto 
vigente; en cuanto a la parte correspondiente a este ejer­
cicio se le abonará de la partida consignada en el concepto 
590 del misino presupuesto.

Declarar libre de derechos la licencia solicitada por el 
Sr. Marqués de Palomai’es de Duero, como Patrono de 
la Escuela Asilo - Fundación So tés», para la reforma del 
edificio donde se halla instalada dicha institución que ha 
.sido declarada obra benéfica por Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 18 de agosto de 1903, y, en conse­
cuencia, devolverá! interesado las,16f‘28 pesetas, abona 
das con carácter de derechos provisionales.

Exigirá partir de 1 de abril próximo, el cumplimien­
to de los acuerdos de 19 de julio de 1918, que dispone se 
reduzca a dos el número de las caballerías que puede 
llevar en reata iodo carro, el de 31 de dicieinbi e de igual 
año, aprobado por el Exemo. Sr. Gobernador civil, que 
ratificando el anterior modificó en el sentido de la expresa­
da prohibición el articulo SI de las Ordenanzas municipa­
les, y el bando de la Alcaldía Presidencia de 21 de octubre 
de l9lS, con el fin de evitar, retirando de la circulación los 
carros de dos ruedas, que se deteriore el pavimento de las 
vías públicas de la capital,
, Comunicar al Juzgado de primera instancia, e Ins­

trucción del distrito de Palacio de coníormidad con lo in­
formado por el Sr. Jardinero Ma3’Or, Jefe del ramo de A r­
bolado, que el Ayuntamiento no se muestra parte en el 
sumario que dicho Juzgado instruye por incendio del kios­
co denominado «Portal de Belén», sito en los jardines de 
la plaza de la Armeiía, sin renunciar a la indemnización 
que en su día pudiera corresponderle.

Conceder licencias para establecer una carpintería me­
cánica e instalar dos electromotores con fuerza total de 15 
caballos en la calle de Cristóbal Bordín, 8 provisional.

Conceder licencias para establecer un taller derepara- 
:ión de pneumáticos e instalar electromotor de dos caba­
llos de fuerza, en el número 4 de la calle de Santo Tomé.

Conceder licencias para establecer un taller de plisado 
e instalar cuatro electromotores, con fuerza total 3e 1*5 
caballos, en ia calle de Horlaleza, 46 a 50.

Conceder licencias para establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, en 
la calle de Hernán i, 20, principal.

Conceder licencias para establecer un taller metalúr­
gico y fundición e instalar un electromolor de tres caballos 
de fuerza, er. la calle de García de Paredes, 47 provi­
sional.

Conceder licencias para establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, en la 
calle de Alonso Cano, 19. '

Conceder licencias para establecer la industria de com­
posturas de calzado e instalar dos electromotores, con fuer­
za total de dos caballos, en la calle de Leganiios, 48.

Conceder licencias para establecer un taller de cons­
trucción de máquinas e instalar un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza, en e! paseo de Santa ftfaría de la Ca­
beza, 25 y 2/.

Conceder licencia para instalar seis electromotores, con

fuerza, total ele siete caballos, en la calle de Miguel Ser- 
v̂ et, 13.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de Don Ramón de la Cruz, 7.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de' la c.alle del Vizconde de Matamala, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 17 de i a calle de Ayllón y Domínguez, Extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Antoñita Morán, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 46 de la calle de Salaberry, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Francisco Fiug, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Primero de Ma3m, Extrarradio,

Conceder Ucencia pára.con.struir un pabellón en la fin­
ca número 16 de la calle de Dulcinea, Extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en el solar número 20 de la calle de Tirso de Molina, E x­
trarradio.

Conceder a doña Andrea Arganda, como viuda de un 
obrero municipal, la cantidad de' 75 pesetas, en concepto 
de socorro y por una sola vez, siendo cargó la expresada 
suma al capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

Conceder al obrer'o jubilado, D. Cecilio Sanz Esteban, 
la pensión de 2*80 pesetas diarias, de conformidad con el 
espíritu que informa el contenido de la Base 34 del pre­
supuesto vigente.

Abonar al obrero eventual del Matadero de cerdos, 
Vicente Adrados, que ha sufrido un accidente del tra­
bajo, los jornales devengados 3̂̂ que devengue hasta su 
completa curación, con cargo al concepto 41 del capítu­
lo IV , artículo 7.“ del presupuesto en ejercicio; 3' dispo­
ner que, en lo sucesivo, el Jefe del ramo se dirija de oficio 
y con urgencia al Exemo. Sr. Alcalde, encareciendo la 
necesidad de la suplencia 3- la de que se abonen los jorna­
les al obrero accidentado, no aceptando la primera parte 
del informe de Contaduría, contenido en el expediente, 
por suponer rectificación de un acuerdo 3̂  resuelto.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de febrero, por cuenta del presupuesto del Ensanche

Aprobar up presupuesto, importante 4 241*60 pesetas 
para instalar acera de cemento frente al Grupo escolar 
Cervantes, en las tachadas de éste que recaen a las calles 
de Santa Engracia _v Raimundo Fernández Villaverde, 
siendo cargo la expresada suma al capítulo IV , artícu­
lo 2.°, concepto 8.“ del vigente presupuesto del Ensanche 
en su primera zona

Autorizar un suplemento de crédito por valor de pe­
setas 59 000 a fin de ampliar el que existe disponible 
para las obras de desmonte del paseo de Ronda, entre e! 
de circunvalación del Hipódromo 3’ la calle de López de 
FIo3'os, que se obtendrá del remanente de que se dispone 
de ejercicios anteriores en !a segunda zona del Ensanche, 
3̂ que asciende a 992.646 08 pesetas; debiendo dedicarse 
del crédito que resulte ampliado la suma de 40 000 pesetas 
a! pago de los dos plazos que hay que abonar a la repre­
sentación de la Sindicatura de la quiebra de la Sociedad 
Vasco Castellana, con arreglo a la estipulación segunda 
del contrato celebrado entre el A 3mntamiento y dicha re­
presentación para utilizar el vertedero propiedad de aqué­
lla, contiguo a la expresada obra, en la inteligencia de que 
si a la fecha en que se agote el crédito actualmente dispo­
nible no hubiera recaído en el asunto la sanción del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, se autoriza a la Ordena­
ción de pagos para satisfacer las cantidades que se deven­
guen bajo libramientos a formalizar, .

Aprobar las bases técnicas 3' pliego de condiciones ad­
ministrativas para contratar, previa la correspondiente ex­
cepción de subasta y mediante concurso a tipo libre, la ins­
talación de aceras graníticas y colocación de encintados, 
así como el siiminisiro de éstos y de las losas que sean ne­
cesarias, para llevar a cabo las obras de esta clase que ha­
yan de ejecutarse con obreros municipales en el Interior, 
Ensanciie y Extrarradio, para cuya adjudicación se pedirá 
informe a la Dirección de Vías públicas, a los efectos que
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ésta consigna en sii informe de 2 de diciembre último; fiján­
dose a los efectos de la determinación de la fianza que el 
adjudicatario habrá de depositar la suma de 100 000 pese­
tas, como importe de las obras y suministros que pudiese 
ejecutar hasta el día di de marzo de 1924; sin perjuicio de 
que el Ayuntamiento podrá rescindir el contratoen cuanto 
aquéllas asciendan en junto a 60,000 pesetas, si por haber 
hecho otro de carácter general, relativo a esta clase de ma­
teriales, asi conviniera a los intereses de la Municipalidad.

Consignar en el próximo presupuesto, la cantidad nece 
saria para que pueda percibir ei joma' de tres pesetas dia­
rias, la pinche de la segunda Escuela de Sordomudos y Cié-- 
gos, que viene desempeñando su cargo gratuitamente desde 
hace diez años, sin perjuicio de lo que, en su día, se acuerde 
con relación al personal subalterno de Cantinas escolares.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando se mejoren los haberes de 
los Profesores de la Banda municipal,

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la 
que teniendo en cuenta que se ha acordado la tasa de! pan 
corriente en 60 céntimos de peseta el kilo, vendido en las 
tahonas y despachos au.xiliares, y en 64 llevado por repar­
tidores a domicilio, y con el fin de evitar que el pan falte 
al vecindario en el caso probable, a juzgar por datos que 
la Alcaldía conoce hasta ahora extraoficial mente, de que el 
gremio de tahoneros, después de negarse a realizar la baja 
ces.ise en ei ejercicio de la industria, estima necesario se le 
autorice para que asesorada por la Comisión, especial nom­
brada con el objeto de que entienda en todo lo relacionado 
con la fabricación de! p in, recurra a la Autoridad guber­
nativa y solicite de ella la aplicación de aquellas medidas 
que las circunstancias aconsejen en el caso de que los due­
ños de tahonas y despachos auxiliares de venta se nieguen 
a fabricarlo y venderlo y que se le conceda un crédito 
de 100.000 pesetas, ampliable en cuanto sea necesai io y en 
cuanto las necesidades lo exijan para satisfacer los gastos 
de cualquier género que se ocasionen por pago de jornales 
y demás gastos de fabricación así como por la traída de 
pan de fuera de Mad,rid por la adquisición de harinas de 
aquellos puntos donde el precio de aquél y el de éstos per­
mita un margen remunerativo de los dichos gastos y que 
la Comisión proponga a la Alcaldía, cuantos pagos hayan 
de verificarse con cargo al crédito que se otorgue, de 
lo cual rendirá al A3mntamiento cuentas justificadas de 
las cantidades que se inviertan y de las que recíba por la 
venta del pan.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se le faculte para que en la forma que sea pre­
cisa, se atienda a los gastos que ocasionen el depósito pro­
visional de mendigos del Campamento de las Yeseríasy !a 
Colonia del trabajo instalada en el paseo del Comandante 
Forlea, haciéndose uso de! crédito consignado en el capí­
tulo X í, Imprevistos, del presupuesto vigente.

JU NTA M UNICIPAL '

Sesión del día 22;

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el día 
30 dél pasado mes de diciembre.

Fueron sancionados ios 14 siguientes acuerdos del cx- 
celenlisiíuo Ayuntamiento:

E! 1,“ , fecha 22 del pasado mes de diciembre, apro­
batorio de los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas para sacar a subasta el aprove­
chamiento de las hierbas procedentes de la siega de las 
praderas de los jardines públicos, excepto los parques de 
Madrid y del Oeste, desde el 1 de enero de 1923 al 31 de 
diciembre de 1925, bajo el precio tipo de 1.500 pesetas 
anuales.

El 2°, de fecha igual que el anterior, aprobando los 
pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas, formados para contratar, previa subasta que se 
anunciará al efecto, el suministro de cal cáusiica necesa­
ria para los enten amientos y servicio de exhumaciones en 
los Cementerios de Nuestra Señora de la Al muden a y 
Civil del Este, durante los años 1923 y Í924, en el precio

tipo de nueve pesetas cada quintal métrico, y calculándose 
el importe anual del suministro en 2.700 pesetas.

El 3.“ , fecha 15 del mismo mes que los dos preceden­
tes, disponiendo la inclusión en el próximo presupuesto 
de 9 051‘95 pesetas, a que asciende el formulado por la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas, para instalar bocas 
de riego en la calle de Alfonso XII, trozo comprendido 
entre la del Doctor Vetasco y el paseo de Atocha.

El 4 fecha 5 del colTicnte^  ̂disponiendo sea cargo al 
presupuesto que se forme para el próximo ejercicio, el 
formulado por el ,Sr. Arquitecto de Casas Consistoriales 
importante 8 224‘32 pesetas para las obras de reforma y 
decorado precisas para habilitar los nuevos locales.agre­
gados a la Inspección de Carruajes, sita en ¡a planta baja 
de la tercera Casa Consistorial.

El 3°, fecha 5 del actual, disponiendo la celebración 
de subasta, con sujeción a los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico administrativas formados al efecto, 
para contratar el servicio de arrastre del material contra 
Incendios, a partir de la fecha que determina !,i cláusula 
segunda de las facultativas, hasta el 31 de marzo de 1925 
salvo el caso previsto en la condición 27, de que el A vuii- 
tamiento, por aumentar el número de los carruajes auto­
móviles, pudiera convenirle disminuir hasta )a totalidad el 
servicio de arrastre por sangre; consignándose el importe 
anual de la subasta, que asciende a pesetas 134.500, en el 
próximo ejercicio económico, con más la cantidad bastante 
para suplir por lo que respecta al cuarto trimestre del 
corriente ejercicio, la diferencia de la consignación actual 
de 71.023 ®  pesetas, hasta la propuesta^

Ei 6.“ , de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
anuncie nuevo concurso por el mismo término de diez 
días hábiles que se fijó para el anterior y con arreglo a las 
mismas bases aprobadas en sesión de 17 de marzo 
para la admisión de proposiciones de precios por uni­
dades de obras, que figuran en los presupuestos res­
pectivos, para la ejecución de pavimentos de pórfido diabá- 
sico en las calles de Coya, desde la de) Fríncipe de Vergara 
a la de Alcalá, Núñez de Balboa, entre las de Villanueva 
yjorgejuan  y Méndez Alvaro, entre la Portillera el 
paseo de Ronda, debiendo darse independientemente de 
los periódicos oficiales, la debida publicidad al expresado 
concurso en la Prensa periódica de más circulación, hacién­
dose uso de la excepción de subasta concedida por la au­
toridad gubernativa para la realización de estas obras.

El 7,“ , fecha 24,de noviembre último, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
relacionados con la celebración de nuevo concurso para 
arrendar la e.xplotación de los edificios destinados a indus­
tria en los Viveros de la Villa y derecho de entrada a los 
misĵ nos, con arreglo a los nuevos pliegos de condiciones 
económico administrativas facultativas, modificando la 
séptima de estas últimas, en el sentido de que sea la AI 
caldía Presidencia en lugar de la Dirección de Parques y 
Jardines quien facilitará al concesionario para establecer 
en los edificios y en la parte del parque tos servicios re­
creos que no cansen perjuicio al arbolado y plautadoiies a 
juicio de la Alcaldía Presidencia:

Priulero, La aprobación de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas que se acom­
pañan.

Segundo. Que se anuncie concurso durante im plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a! de su publica­
ción en el Holcliu oficial de la provincia, para presenta­
ción de proposiciones, las que se harán en sobre cerrado y 
lacrado.

El 8.°, fecha 22 de diciembre próximo pasado, conce­
diendo a D. Joaquín Cantos Oñnro, Maestro nacional, ju 
hilado por el Estado, a petición propia, e! haber pa.sivo 
anual de 4.800 pesetas, 60 por lOO de 8.000, máximo sueldo 
que ba disfrutado en los treinta y un años y seis meses que 
cuenta de servicios y le sirve de regulador.

El 9." de la misma fecha que el precedente, asignando 
ai Maestro nacional, jubilado por el Estado, a petición pro­
pia, D. Valentín Fernández dcl Pino, el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anuales, máximo sueldo que ha disfrutado 
más de dos años, durante los treinta y siete años y veinti­
nueve días que cuenta de servicios,y ¡e sirve de regulador
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El 10, de 28 del expresado mes de diciembre, dispo­
niendo se asigne ai obrero bombero, D. Vicente González 
Buján, jubilado por edad en 17 de noviembre prpxinio pa­
sado, el haber pasivo de 2 508 pesetas anuales, equivalen­
te al 80 por 100 de las 3.135, que le sirven de regulador 
por los treinta y cuatro años, nueve meses y veinticinco 
días que cuenta de servicios

El 11, fecha 22 del mismo mes que los tres anteriores, 
concediendo al obreio municipal, Tomás López Cha va- 
i ría, la pensión de 2‘40 pesetas, 40 por 100 del jornal de 
seis pe.seías, que le sirve de regulador, con arreglo a la 
Base 34 del presupuesto vigente.

El 12, fecha 28 del repetido mes de diciembre, conce­
diendo a la Escuela Católica de la Inmaculada Concepción, 
exención del pago del arbitrio sobre inquilinato por el local 
que ocupa en la travesía de San Mateo, 6, teniendo en 
cuenta que se dedica exclusivamente a la enseñanza gra­
tuita, haciendo uso de la facultad que concede la base 4.“, 
apartado /de la Ordenanza para la exacción del arbitrio 
de M e se trata.

El 13, fecha 15 de! mismo mes que el anterior, dispo­
niendo se suplemento en 100.000 pesetas, el crédito consig­
nado en el capitulo XI, Imprevistos, del vigente presupues 
to de gastos, utilizando a tal fin, por el importe de la 
expresada cantidad e) sobrante de 1.673 753‘95 pesetas, ob­
tenido al incorporar al presupuesto que rige, los crédito.s 
y Obligaciones pendientes a la liquidación del anterior, de 
biéndose observar la ulterior tramitación prevenida en las 
disposiciones vigentes-

E1 14, de igua! fecha que el precedente, suplementando 
en 70.000 pesetas, de conformidad con lo informado por la 
Contaduría de Villa, el crédito consignado en el concep­
to 590 del actual presupuesto de gastos, utilizando para 
ello, en e! importe de dicha suma, el sobrante obtenido al 
incorporar a la vigente ley económica, los créditos y obli­
gaciones pendientes a la liquidación de la pasada; some­
tiéndose la expresada operación a los subsiguientes trámi­
tes prevenidos en las disposiciones vigentes.

Madrid, 19 de febrero de 1923.— El Secretario, F k.sn- 
cisco R uano . ' ,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

JUNTA MUNICIPAL

OBDM ueií DU m i  bi m m  ns so »e f b  n m

1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones, para sacar a concurso la con­
servación y entretenimiento, durante cinco años, de las 
300 lámparas instaladas en las columnas de los tranvías,

2. Otro, aprobatorio del proyecto y pliegos de condicio­
nes para construir por subasta el edificio para la Institu­
ción municipal de Puericultura y  Maternologia.

3. Otro, disponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gober­
nador civil la excepción de subasta y  la autorización para 
celebrar un concurso con precio libre, para el aprove­
chamiento de pieles y despojos de las caballerías que se 
sacrifican con destino a la alimentación de las especies de 
Parque Zoológico, por término de dos años.

4. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto, de un crédito de 8 560 pesetas, por suministro de 
caballos y muías efectuado al Laboratorio municipal,

5. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo-presu­
puesto, de un crédito de 86.174 pesetas, para cubrir las 
cunetas del paseo de Extremadura, y el anuncio de la co­
rrespondiente subasta.

6. Otro, disponiendo se ratifique el acuerdo de 3 de 
junio de 1921, que aprobó las bases de transacción para 
resolver ios litigios pendientes con la Asociación gremial 
de dueños de carruajes de plaza y que se fije una nueva 
tarifa para los coches de la Sociedad industrial de carrua­
jes y similares, durante los cuatro años que abarca aquel 
acuerdo.

Madrid, 24 de febrero de 1923.—El Secretario, F r an ­
cisco R uano .

B A N D O
H.ago s.'Mier : Que el día 4 del próximo mes de marzo, 

y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 98 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo, y e! 118 del 
reglamento dictado para su ejecución, a las ocho de la ma­
ñana se verificará ante las Comisiones de quintas de los 
diez distritos de esta capital y locales expresados, la clasi­
ficación de soldados para el reemplazo de! Ejército del co­
rriente año, al que deberán asistir todos los mozos incluidos 
en el alistamiento, salvo los que se encuentren comprendi­
dos en el ai tícido 100 de la citada ley, debiendo ser repre­
sentados por sus padres, tutores o alguno de su familia, los 
que no puedan concurrir por los motivos que se señalan en 
los casos 2 °  y 4 “ de! expresado articulo.

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres, tutores 
o encargados, la obligación que tienen de alegaren el indi­
cado acto, todos los motivos que tuvieren para ser exclui­
dos o exceptuados del servicio militar, advirtiéndoles que 
no será atendida ninguna exclusión o excepción que siendo 
conocida por los interesados no se alegue en el acto, y que 
si no concurren a él, se les clasificará como prófugos.

Los mozos que se hallen ausentes del Municipio donde 
hubieren sido alistados, podrán ser tallados y reconocidos 
a solicitud propia, conforme al artículo 108 de la ley, ante 
los Ayuntamientos de la localidad en que residan o en los 
Consulados o Vicecon.sulados de España en el extranjei'O, 
exponiendo las alegaciones que les importen.

Los que hicieren uso de esta autorización, lo verifica­
rán con la anterioridad suficiente para que el Municipio o 
junta desti alistamiento tenga de ello noticia el día de la 
clasificación de los mozos del mismo, de la que haya corres­
pondido o de los datos necesarios para efectuarlo. ■

Asimismo se avisa a ios mozos declarados condiciona­
les o excluidos temporalmente del servicio militar en los 
tres últimos reemplazos, la obligación en que se hallan de 
justificar la existencia de la excepción tan pronto termine 
la clasificación de los del reemplazo actual, advirtíéiidoles 
que de no comparecer serán declarados prófugos.

Lo que se hace público para conocimiento de ios inte­
resados . ^

Madrid, 23 de febrero de 1923.-EI Alcalde Presidente, 
ToAQufN Ruiz G iménez.

'  ARTÍCULOS DE LA LEY

Art, 89. Serán exceptuados del servicio en filas los 
comprendidos en los siguientes casos:
.1.® El hijo único que mantenga a su padre pobre, sien­
do éste impedido o sexagenario.

2.® El hijo único que mantenga a su madre pobre, sien­
do ésta viuda o casada con persona también pobre y sexa­
genaria o impedida.

3 ® El hijo único que mantenga a su madre pobre, si el 
marido de ésta, pobre también, se hallare cumpliendo una 
condena que no ha3’a de cumplir dentro de un año.

4. ® El hijo único que mantenga a su madre pobre, si 
su marido se halla ausente por más de diez años, ignorán­
dose absolutamente su paradero durante ese tiempo, a 
juicio del Ayuntamiento o de la Comisión mixta de reclu­
tamiento, respectivamente.

5. ® E! expósito o huérfano de padre y madre que man­
tenga a la persona que lo crió y educó, habiéndole con­
servado en su compañía desde ¡a edad de tres años, sin 
retribución alguna, siempre que en él concurran las cir­
cunstancias determinadas en los párrafos anteriores.

6 ® E! hijo único natural reconocido en legal forma, en 
los mismos casos establecidos para los hijos legítimos. Y 
cualquiera que fuese e! estado civil del padre o madre cau 
sante de la excepción, siempre que haya sido criado y edu­
cado como tal hijo f or el que la pi oduzca.

7. ® El nieto único que mantenga a su abuelo o abuela 
pobres, siendo aquéd sexagenario o impedido, y ésta viuda, 
con tal que dicho nieto sea huéríano de padre ymiadre.

8. ® El nieto único que,.reuniendo las circunstancias 
expresadas en el párrafo anterior, mantenga a su abuela 
pobre, si el marido de ésta fuera también pobre y sexage-

/ i n t a .m i e m o
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nario o impedido, o se hallase ausente por míls de dos años 
ignorándose su paradero,

9. '’ El hermano de uno o más huérfanos de padre y 
madre, si los mantiene desde un año antes de la clasifica 
ción y declaración de soldados, o desde que quedaron en 
la orfandad, siendo dichos hermanos pobres y menores de 
diez y nueve años o impedidos, para trabajos cualquiei’a* 
que sea su edad.

10. El hijo de padre que, no siendo pobre, tenga otro 
u otros hijos sirviendo personalmente en los Cuerpos ar­
mados del Ejército o de la Armada, por haberles cabido 
la suerte, si privado del hijo que pretende eximirse, no 
quedase al padre otro varón de cualquier estado, mayor 
de diez y nueve años, no impedido para trabajar. Cuando 
el padre fuese pobre, sea o no impedido o sexagenario, 
subsistirá en favor del hijo la misma excepción del párrafo 
anterior.

Lo prescripto en esta disposición respecto al padre, se 
entenderá también respecto a la madre, casada o viuda.

El reglamento para la ejecución de esta ley dictará las 
reglas aclaratorias necesarias para la aplicación de las ex­
cepciones contenidas en este artículo

Art, 90. Los exceptuados de! servicio en filas se some­
terán en los tres años siguientes al de su alistamiento, a 
la revisión de las causas que determinaron su clasificación, 
y una vez comprobadas éstas definitivamente en el último 
año, ingresarán, como individuos de la segunda situación 
de servicio activo, en los depósitos de las zonas militares 
basta extinguir el total de servicio, pasando a las demás 
situaciones al mismo tiempo que los de su reemplazo, con 
la obligación de adquirir instrucción militar y de incorpo­
rarse a filas cuando se disponga.

Si cesaran las causas de excepción en algunas de las 
revisiones, servirán en el cupo que les hubiese correspon­
dido en su reemplazo, por et núinero del sorteo, incorpo­
rándose al primer contingente hasta el pase a la segunda 
situación de servicio activo, reingresando entonces en el 
de su alistamiento, con el que pasarán a las sucesivas si­
tuaciones.

Art. 91. Los mozos excluidos temporalmente del con­
tingente que fuesen declarados útiles en revisión y tuvie­
sen alegada una excepción, o les sobreviniese ésta, ingre- 
sar'án en Caja después de ser nuevamente clasificados, y 
completarán por la excepción, las tres revisiones regla­
mentarias para determinar su clasificación definitiva, con 
tando los años transcurridos desde la fecha en que fué 
alegada, en vista de lo prevenido en el artículo lÜb Si en 
cualquiera de las revisiones que pasen con los tres reem 
plazos siguientes al síTyo, son declarado.? .soldados, servirán 
en el cupo que les hubiese correspondido en su reemplazo, 
por el número del sorteo, incorporándose al primer contin 
gente, hasta el pase a la segunda Situación de servicio 
activo, y abonándoseles en ésta el tiempo que hubiesen 
pennanecidef en Caja; pero si la declaración de soldados 
fuese posterior a la revisión ante Comisión mixta del tercer 
reemplazo siguiente al suyo, se incorporarán, cualquiera 
que sea su número de sorteo, al cupo de instrucción del 
primer contingente, hasta el pase a la segunda situación 
de .servicio activo, en la que se les abonará e! tiempo que 
hubiesen permanecido en Caja.

Los exceptuados de! servicio en filas, sometidos a re­
visión, que les sobreviniese un motivo de exclusión baya 
o no cesado el primero, serán nuevamente clasificados. Si 
en tal caso cesase el motivo de excepción y exclusión en 
lina de las reidsiones que pasen con los tres reemplazos si­
guientes al suyo, servirán cu el cupo que les hubje.se co­
rrespondido en su reemplazo, por el número del sorteo, 
hasta el pase a la segunda situación de servicio activo, 
reingresando entonces en el de su alistamiento; pero si la 
declaración de .moldado fuese posterior a la revisión ante 
Comisión mixta dei tercer reemplazo siguiente al suyo, 
tormarán parte cualquiera que sea su número de sorteo, 
del cupo de instrucción del primer contingenle, hasta el 
pase a la segunda situación de servicio activo, incorpo­
rándose entonces a su reemplazo.

Art. 92. Siempre que un individuo deba incorporarse 
con arreglo a los preceptos de esta ley, a un reemplazo 
que no sea el de su alistamiento, lo hará con su número

de sorteo, colocándose entre los que tengan el mismo, por 
el orden natural correlativo de los años en que fueron alis­
tados y pasando a las diferentes situaciones militares en la 
forma que, según los casos, también se detallan en esta 
ley, sin que por ningún concepto pueda retrasarse la ex­
pedición de su licencia absoluta después de haber cumplido 
cuarenta y dos años de edad. Esta regla general se enten­
derá, independientemente, de que el individuo sirva o no 
en filas, según le hubiese correspondido en su reemplazo y 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos anteriores.

No obstante lo dispuesto anteriormente, los proceden­
tes de revisiones que se incorporen al cupo de instrucción 
del reemplazo anual, no cubrirán las bajas a que está obll 
gado este cupo durante el primpr año, con arreglo a lo- 
dispuesto en el articulo 206. ^

Art 93, Cuantas excepciones ocurran con posteriori­
dad al ingreso de los mozos en Caja, y durante todo el 
tiempo que dure la obligación 3e servir en filas, podrán 
alegarlas los interesados por condttcto de sus Jefes milita­
res para que, previa la justificación necesaria, resuelva la 
Comisión mixta. En caso de desacuerdo entre la Comisión 
mixta y  el Juez instructor del.expediente, resolverá el M i­
nisterio de la Guerra, pudiendo acudir á éste en alzada los 
interesados cuando no se conformen con lo acordado por 
aquélla.

De igual modo,^se admitirán y tramitarán las excep­
ciones que aleguen los soldados, que sin haberlo reclama­
do al tiempo de hacerse la clasificación de los mozos para 
el servicio militar, probasen que existían en aquella época 
y que no habían podido alegarlas entonces por no haber 
llegado a su noticia algún acontecimiento indispensable 
para que les fuese otorgada- ^

Sólo serán atendidas después del ingreso en Caja, aque­
llas excepciones originadas por fuerza mayor, como falle­
cimiento de los padres o hermanos que las produzcan, o 
inutilidad de los mismos, sobrevenidas involuntariamente 
o por cumplir las edades .señaladas por la ley.

Art. 94. Los individuos comprendidos-en el artículo an­
terior, a quienes se les conceda la excepción solicitada, 
serán nuevamente clasificados, y los que presten sus servi­
cios en los Cuerpos del Ejército, serán bajas en ellos y 
marcharán, desde luego a sus hogares como tales indivi­
duos exceptuados del servicio en filas, quedando, sujetos 
a las revisiones correspondientes, según el tiempo que les 
falte para pasar a la segunda situación de servicio activo.

Si cesara la causa de excepción antes de haber pasado 
sn reemplazo a la segunda situación de servicio activo, y 
el interesado no hubiera cumplido en fitas el tiempo que ha 
correspondido a los de su llamamiento, volverá a las mis­
mas hastp extinguirlo, con abono de lo servido antes en 
ellas. - ^

Art. 95. El individuó que desatienda voluntariamente 
la obligación que con su familia contrae, con aiTeglo al ar­
tículo 89, cesará en la clasificación de exceptuado, debien­
do vigilar el exacto cumplimiento de esta prescripción las 
Autoridades civiles y militares.

Los expedientes de estos individuos serán nueva y pron­
tamente revisados sin esperar las revisiones anuales. , 

Art, 96. En el ca.so de movilización para campaña, o 
de preparación para ella, cesarán todas las e.x ce pe ion es, 
pudiendo ser llamados, según sus reemplazos y número de 
sorteo, en la forma que se disponga, debiendo entonces el 
Gobierno, lo mismo que durante las asambleas de instruc­
ción a qne coiicurraii, señalar un socorro a las familias que 
sustenten.

Art. 97. El reglamento para la ejecución de esta ley, 
en armonía con la de Enjuiciamiento civil, señalará qué 
circunstancias han de concurrir en los mozos y sus fami­
lias para que puedan ser declarados pobres,

Art. 98. El primer domingo del mes de marzo comen­
zará en los Municipios y Juntas de reclutamiento la clasi­
ficación de los mozos alistados, y  si no se terminara en 
dicho día, se continuará en los siguientes, aunque no áean 
festivos, debiendo resolver por dichas entidades, dentro 
del citado mes, todas las incidencias dei expresado acto.

A lt. 99. Para este acto, que será público, se citará a 
todos los mozos inmediatamente después de terminado el 
sorteo a que se refiere el capítulo V I, empleándose para
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las; citaciones los mismos medios j- formalidades que se de­
tallan en el articulo 45.

Art, 100. Todos los moKO.s alistados tendrán la obliga 
cióii de presentarse personalmente al acto de la clasilica- 
cián, admitiéndose sólo como causa legal para dejar de 
hacerlo: ^

1. “ El e.star sirviendo en las Armas, Cuerpos o Insti 
tutos del Ejército, en cualquier concepto y categoría, o ser 
alumno de alguna Academia militar.

2. “ El haberse presentado para la clasilicación ante 
otro Ayuniamiento o Consulado, con arreglo a l'o preve 
nido en el artículo 108.

S.” El hallar.se sufriendo prisión o detención que le pri­
ve de la libertad, debiendo, en tal caso, presentarse tan 
pronto como la obtenga,

4 °  El padecer de enfermedad o defecto físico que le 
impida en ab.soluto su prescntaciim.

Para los comprendidos en los casos I.“ y 3 surtirán 
los mismos efectos que su presentación los certificados que, 
según los casos, deben remitir las Autoridades correspon­
dientes o Directores de establecimientos en la forma que 
determine el reglamento para la ejecución de esta ley 

Los dcI 2,” y 4 “ caso, deberán hacerse repre.sent'ar en 
el acto de la clasilicación por sus padres o tutores o por 
algún individuo de su familia, prefiriéndose los más allega­
dos, y a falta de é.stos, por personas comi.sionadas al efecto 
por los Íntere,‘̂ ados, ,

Art. 101. Los individuos que sin estar comprendidos en 
ningún caso de los previstos en el articulo antei ior, no se 
pi esenten personalmente al acto de la clasiñcación, serán 
declarados prófugos, modificándose sii c!asilic;w'ión si al 
presentarse con posterioridad demuesíran plenamente la 
imposibilidad absoluta de liaberlo efectuado en la fecha 
oportuna por cualquier causa debidamente .justificada.

Art. 102. Para el acto de la clasificación se reunirá el 
Municipio,.con asistencia del Médico titular y de un indi-, 
viduo nombrado 'e.\presamonte para tallar y pesar a los 
mozos Este cometido lo desempeñará un sargento de! 
Ejército, y de no ser posible, un vecino de probada aptitud 
para ello. En los Municipios de mucho vecindario se nom­
brará un tallador y un pesador.

Art. 103. Todos los mozos incluidos en el alistamiento, 
serán tallados y pesados con las formalidades que se deter­
minarán en el reglamento para la ejecución de esta ley. El 
Módico titular, además del reconocimiento que ha de prac­
ticar a tüdo.s los alistados, aunque no aleguen defecto ni 
enfennedad, estará encargado de la medida torácica de los 
mozos, para dediigr por este dato y los de peso y talla, el 
coeficiente de aptitud física.

Se anotará cuidado.samente para los efectos ulteriores 
que determina esta le)', el resultado del reconocimiento, 
medición del tóra.v, talla y peso. Estas dos últimas opera­
ciones podrán ser inspeccionadas por el Médico, a fin de 
conseguir la mayor exactitud en todos los datos con que ha 
de operar, para deducir dicho coeficiente de aptitud de los 
mozos alistados.

Art 104 El reconocimiento de los alistados será gra­
tuito para éstos, pero el Médico titular percibirá de los fon­
dos municipales 2'50 peseta.s por cada mozo, e igual canti­
dad por cualquier otra persona que lo solicite, que le abo­
nará en este caso el solicitante si no fuera notoriamente 
pobre.

A l  t. 105. Los mozos o las personas que los representén, 
expondrán en la misma sesión a que deban cómparecer, 
todos los motivos que tuviesen para ser excluidos del ser­
vicio militar o exceptuados del de lilas, para lo cual se les 
hará la oportuna invitación por el Ayuntamiento o Junta 
de reclutamiento correspondiente, advirtiéndoles que no 
será atendida ningun.i exclusión o excepción que, siendo 
conocida por los interesados, no se aleguen entonces. 
Cuantas personas asistan al acto, podnm impugnar los 
motjvos alegados por los mozos para .ser excluidos o e.x- 
cepiuados, y si en él no pudiesen pre.seníar pruebas de ,sii 
impugnación, se admitirán en la forma que determina el 
ariíeulo 113 .

.\ los mozos que aleguen exclusiones o excepciones, se 
les expedirá por los Municipios o Juntas de reclutamiento, 
un certificado en que conste las que hayan expuesto.

Art, 106. A  los efectos del artículo 91, los mozos que 
en el acto de la clasificación de su reemplazo resultasen ex­
cluidos temporalmente y tuviesen además una causa de 
excepción, la alegarán también en dicho acto, sin peí juicio 
de su clasificación como tales excluidos, y los clasificados 
¿orno excluidos temporalmente o exceptuados, a los que 
sobreviniese una excepción o exclusión, respectivamente, 
deberán alegarla en la primera revisión a que se presenten, 
si hubiera transcurrido el tiempo señalado para exponerla, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 118 y 119 de esta 
lev, en el concepto de que la clasificación mientras subsis­
tan los dos motivos, será la de excluidos temporalmente 
del contingente.

Art. 107, Al acto de la clasificación asistirán obligato­
riamente todos los mozos, siendo declarados prófugos los 
que no se presenten personalmente o no se hagan repre­
sentar en la forma que determina la ley. de no acreditar 
su falta de asistencia por imposibilidad física o causa juslifi- 
cada.

En e! momento que se presenten serán tallados y reco­
nocidos lodos los mozos, sin perjuicio de la revisión ante 
la Comisión mixta en los casos que proceda, invitándoles 
seguidamente a alegar las excusas que tengan de exclusión 
o excepción.

Se admitirán las impugnaciones que a dichas exclusio­
nes o excepciones hagan los mozos o sus representantes, y 
el Ayuntamiento o la Junta del Consulado fallará acto se­
guido, declarando al mozo: excluido totalmente del servi­
cio militar; excluido temporalmente del contingente; sol­
dado, o prófugo. _ . . . .  ,

Terminada la clasificación se efectuará la revisión de 
los mozos sujetos a ella por cualquier causa,

Art, 108. Los mozos que se hallen ausentes del Munici­
pio o demarcación de la Junta de reclutamiento en que 
ha)'an sido alistados, podrán ser tallados, pesados, medidos 
y reconocidos, a solicitud propia, ante los Ayuntamientos 
de la localidad en que residan, si es en territorio nacional 
y en los Consulados o Viceconsulados de España nTás 
próximos, si es en el extranjero. .

El Municipio o la Junta de reclutamiento en que se pre­
senten dichos mozos, hará su clasificación sí le correspon­
diese la de soldado por el resultado del peso, talla capaci 
dad torácica y reconocimiento, comunicándolo a los Muni­
cipios o Juntas en que aquéllos fueron alistados; poro, si 
fuese otra la clasificación que les corresponda, remitirán, 
oportunamente, los datos, certificados y cuantos antece­
dentes sean necesarios a! Municipio de su alistamiento, 
para que en vista de ellos, éste resuelva en e! mencionado 
acto de la clasificación.

Cuando el Consulado o Viceconsulado en que se pre­
sente un mozo residente en el extranjero, no estuviese 
autorizado para las operaciones de reclutamiento, se limi­
tará su ge.stión a remitir los certificados, medidas y demás 
documentos al Municipio correspondiente.

El mozo que haga uso de ¡a autorización que le conce­
de este articnio, deberá hacer la petición con la anticipa­
ción suficiente, para que el Municipio o Junta de su aiista- 
miento tenga noticias en el día de la clasificación de los 
mozos del mismo, de la que le h a y a  correspondido, o de los 
datos necesarios para efectuarla.

ArL, 109. Todos ios mozos a quienes se refiere el aiy 
tíeiilo anterior, han de estar representados ante el Muni­
cipio de su alistamiento en el acto de la clasificación, cual­
quiera que sea la que le corresponda; las ausencias que 
motiven sus so iciludes, habrán de estar justificadas y de­
berán probar su peisonalidad con la garantía de testigos,

A lt lio. Los acuerdos que dicten los Ayuntamientos 
declarando a los mozos soldados, serán ejecutorios si no se 
reclamase de ellos por escrito o de palabra ante el Alcalde, 
j'a en el día en que fueron pronunciados, ya en los siguien­
tes, hasta la víspera del señalado para ir a la capital los 
mozos que deban presentarse ante la Comisión mixta.

El Alcalde hará constar én el expediente de declaración 
de soldadi s, las reclamaciones que se promuevan; dará 
conocimiento de ellas por medio de edictos fijados en los 
sitios públicos de costumbre a todos los mozos alistados, y 
entregará a cada uno de los redamantes, sin exigir ningún 
derecho, la certificación de haber sido expuesta la recia-
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mación, expresando el iiomtire del reclamante y el objeto 
a que la misma se refiere.

Los acuerdos referentes ii los excluidos totalmente del 
servicio, excluidos temporalmente del contingente y excep­
tuados del servicio en filas, no serán definitivos, debiendo 
someterse a revisión ante la Comisión mixta respectiva, 
asi como los expedientes relativos a los prófugos.

Al t. 111. Las resoluciones dictada.s en el acto de la 
clasificación por las Juntas consulares de reclutamiento, 
serán todas ejecutivas si no se apela de ellas ante el 
Ministro de la Gobernación, en el piaso de un mes, por 
conducto del Cónsul respectivo. '

También lo serán las resoluciones de la Junta de 
reclutamiento del Golfo de Guinea, si no se apela de ellas, 
al Gobernador general de la Colonia, en el plazo citado o 
en el de otro mes después, ante el Ministro de I3 Goberna­
ción por conducto del citado Gobernador.

Art. 112. Se admitirá la excepción que aleguen los 
mozos como comprendidos en el artículo 89, aunque no la 
hayan expuesto en el acto de la clasificación de soldados, 
siempre que, reuniendo en esta época las circunstancias 
necesarias para gozar de la excepción, no pudieran alegar 
la entonces por no haber llegado a su noticia algún aconte- | 
cimiento indispensable para que les fuera otorgada, en tal 
caso, la excepción deberá alegarse ante la Comisión mixta, ’ 
en el término de los diez días siguientes al de haber llega­
do a noticia del mozo interesado el suceso que la motiva; y 
si justifica que no había tenido conocimiento de las cirens- 
tancias de que se tj ata, antes de su ingreso en Caja, la 
Comisión mixta dispondrá que se instruya el oportuno ex­
pediente. _

Art. 113. Para la presentación de las justificaciones o 
documentos de que trata el articulo 105, el Ayuntamiento, 
sin perjuicio de la clasificación de soldado, podrá conceder 
un plazo cuando lo crea oportuno, siempre que dicha pre­
sentación se efectúe, lo más tarde, el tercer domingo de 
marzo, y de modo que el Ayuntamiento pueda resolver en 
la sesión de este día, o antes, con presencia de las citadas 
justificaciones o documentos, cuyo extracto se consignará 
siempre en el acta.

Si no fueran éstos presentados, el Ayuntamiento ratifi- 
caj'á la declaración de soldado sin ulteriores prórrogas, 
quedando a los individuos el derecho de recurrir a las Co 
misiones mixtas.

Art, 114. A  los mozos que 110 estén presentes en el 
acto de la clasificación, por impedírselo el padecer enfer­
medad o defecto físico, se les señalará el mismo plazo para 
su presentación, sin perjuicio de que se les clasifique como 
soldados; y si no pudiesen presentarse en la sesión del ter­
cer domingo de marzo, se efectuará su reconocimiento en 
el domicilio o residencia del interesado, ratificándose o 
modificándose su clasificacián por medio de expediente.

Art. 115. No se otorgará ninguna excepción por noto­
riedad, aunque en ello convengan todos los interesados, ni 
se admitirá prueba testifical, a no ser respecto de hechos 
que no puedan acreditarse documental mente, debiendo en 
tal caso practicarse la prueba ante el Síndico y los otros 
mozos interesados, con presencia de ios testigos que se 
presenten y ios que puedan confirmar o contradecir la ex­
cepción que se alegue.

Cuando las informaciones o documentos de prueba se 
refieran a las excepciones en que debe acreditarse la po­
breza del padre, madre, abuelos, hermanos o prohijantes, 
no se les exigirán costas, derechos ni otro papel que el de 
la clase de oficio, a no ser que fuese denegada la excep­
ción por no acreditarse la pobreza, condenándosele en este 
caso, al reint^ro del papel y al pago de los derechos.

_Art. 116. Terminada la clasificación de todos los mdzos 
alistados en el año del reemplazo, se procederá a practicar 
iguales operaciones respecto de los que en los tres años 
anteriores fueron excluidos temporalmente y exceptuados 
del servicio en filas, con arreglo a los artículos 86 ^ 89.

Estos mozos habrán sido citados, pública e individual­
mente, en la misma forma prevista en el artículo 45.

Art, 117, Cuando con posterioridad a la clasificación 
de algún mozo por el Ayuntamiento, hubiere cesado la 
causa, en virtud de la cual fué declarado excluido o e.x- 
ceptuado del servicio, podrá alegarse esta circunstancia

por el Ayuntamiento o por los interesados en el acto de la 
revisión ante la Comisión mixta, y solicitarse la forma de 
dicha clasificación, '

Art. 118. Si después de declarado un mozo soldado por 
el Ayuntamiento y antes de U víspera del día señalado 
para emprender la marcha a la capital, sobreviniese algu­
na circunstancia no imputable a aquél ni a su familia, en 
virtud de la cual debiese ser excluido o exceptuado del 
servicio, la expondrá por escrito al Alcalde del pueblo, 
quien la hará constar en el expediente de la declaración de 
soldados, uniendo a él dicho escrito y entregando al inte­
resado certificación que así lo acredite, con expresión de 
las causas de la exclusión o excepción.

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta 
alegación a los Otros interesados y con citación de ambas 
partes y del Sindico, procederá a instruir expediente para 
acreditar la verdad de lo expuesto, sometiéndolo a la reso­
lución del Ayuntamiento y remitiéndolo sin demora a la 
Comisión mixta, para que ésta dicte el fallo que corres­
ponda.

Art, 119. Si las causas que motivan la excepción so­
breviniesen desde la víspera del día señalado para empren­
der su marcha a la capital los mozos que deban hacerlo, se 
alegará ante la Comisión mixta y ésta dispondrá que se 
instruya, con la posible brevedad, el oportuno expediente, 
que será resuelto por ei Ayuntamiento y revisado por la ex­
presada Comisión,

De no resolverse el expediente antes de 1 de agosto, 
ingresarán en Caja con la nota de «recurso pendiente», 
hasta que la Comisión mixta dicte su fallo, otorgando o 
denegando la exclusión o excepción propuesta,

1.°— DISTSITO DEL CENTRO

Barrios que comprende: Carmen, Constitución, Co­
rreos, Estrella, Jardines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, 
San Luis, San Martín y Tudescos.—Local donde se verifi­
cará el acto: Plaza de la Constitución, 3, principal, T e ­
nencia de Alcaldía, salón de audiencia.

. 2,° —DISTRITO DEL HOSPICIO

Barrios que comprende: Apodaca, Bilbao, Compoamor, 
Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús del Valle, San . 
Opropio, San Pablo y Las Torres.—Local donde se verifi­
cará el acto: Libertad, 18, Tenencia de Alcaldía.

3.'’ —DISTRITO DE CHAMBERÍ

Barrios que comprende: Alfonso X, Balines, Cardenal 
Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hipódromo, 
Luchana, Monteleún, Sandoval y Trafalgar.—Local don­
de se verificará el acto: Plaza de Chamberí, 7, Tenencia 
de Alcaldía. -

4 .°— DISTRITO DE BUENAVISTA

Barrios que comprende: Almirante, Biblioteca. Conde 
de Aranda, Fernando el Santo, Goya, Guindalera, Las 
Mercedes, Marqués de Salamanca, Monasterio y Prospe­
ridad.—Local donde se verificará el acto: Casa de la Mo­
neda, salón de sorteos de la Lotería Nacional,

o.'- -DISTRITO DEL CONGRESO

Barrios que comprende: Alameda, Cañizares, Cervan­
tes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de Toros, Príncipe, 
Retiro, San Carlos y Santa María.—Local donde se verifi­
cará el acto: Cervantes, 19, principal, Tenencia de A l­
caldía, salón de audiencia.

6.“ — DISTRITO DEL HOSPITAL

Barrios que comprende: Argumosa, Delicias, Doctor 
Fourquet, Jesús y María, Lavapiés, Ministriles, Pacifico, 
Primavera, Santa María de la Cabeza y Torrecilla.—Lo­
cal donde se verificará el acto: Cabeza, 9, principal, T e ­
nencia de Alcaldía.

7 ° — DISTRITO DE L A  INCLUSA

1 Barrios que comprende: Amazonas, Cabestreros, Cara- 
vaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta del Bayo, Mar-

1
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qués de Comillas, Miguel Servet, PeíUielas y Rastro.— 
Local donde se verificará el acto: Estudios, 1, Instituto 
de San Isidro.

8 . “ — DISTRITO DE L A  LATIN .A

Barrios que comprende; Aguas, Alfonso V I, Afgan- 
zuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, Humilladero, Im­
perial, San Francisco y San Isidro.—Local donde se veri­
ficará el acto: Carrera de San Francisco, 8, Tenencia de 
Alcaldía.

■9." -DISTRITO DE PALACIO
Barrios que comprende; Alamo, Arguelles, Carlos IB, 

Casa de Campo, Espejo, Isabel II, Moncloa, Montaña, 
Quintana y  Senado.—Local donde se verificará el acto: 
Mendizábal, 37, principal. Tenencia de Alcaldía. •

10, - DISTRITO DE L'A UNIVERSIDAD

Barrios que comprende: Amaniel, Bellas Vistas, Conde 
Duque, Conde de Toreno, Guzmán el Bueno, Lozoya, 
Minas, Quiñones, Santa Lucía y Vallebermoso.— Local 
donde se verificará el acto: Alberto Aguilera, ó, principal. 
Tenencia de Alcaldía.

D E C R E T O
Habiéndome presentado el Sr. Concejal D. Julián Mar­

tínez Reos, la renuncia del cargo de Inspector Delegado 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, vengo en 
designar para el expresado cargo al Sr. D. Sergio Alva 
rez Rodríguez Villamil.

Madrid, 20 de febrero de 1923,—El Alcalde Presiden­
te, J o a q u ín  R u iz  G im é n e z . ’

C O M ISIO N ES

Lista de iisutttos pejidieutes de despacho de las Comisiones en 17 del actual.

ASU NTO S PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

COMISION Hacienda.

Providencia gubernativa estimando recurso de D, Francisi 
de Paula Qnesada y D. Eduardo Aldeaiuieva, contra decre 
da la Alcaldía, en la liquidación de un crédito de Sisas. . 

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D. Serafín Alcé
tara, por liaber quedado inútil para el servicio...................

Expediente instruido para depurar responsabilidades por dete
taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa......................

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales 1 
la Alcaldía Presidencia, sea acumulable a efectos pasivos
sueldo que disfrutan...........................................................

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer 1
licencia de apertura............................................................

Instancia del personal jornalero del Matadero de las Ventas, s
licitando se Íes equipare a! del Matadero central................

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitando autoriz 
ción para la venta al público de los efectos confeccionados i 
la misma.............................................................................

Expediente de convenio con las Sacramentales.......................
Instancia de D. Manuel Pinto, solicitando como copista grati 

cadón por trabajos en horas extraordlnaiias.......................

Instancia de la viuda del ex Concejal, D, Julio Pérez Guerra, S' 
licitando una pensión para estudio de una hija de la solicitante. 

Proposición del Sr. Cordero, para que se abran al público lo" 
veros de la Villa, y la venta de madera y lefia existente er 
mismos.................................................................. .........

de la calle de la Montera 
Instancia de los encargados de calas, solicitando la formación del 

escalafón ..................

Expediente incoado a virtud de presupuesto adicional, para ter­
minar la pavimentación de la calle de Alcalá...........................

Expediente promovido para procarar el aumento de ingresos del
arbitrio que satisfacen las Compañías de Electricidad.............

Expediente formado a oficio del jefe Administrativo de la Banda 
municipal, interesando se amplíe la cantidad consignada para
gastos menores de la misma...................................................

Expediente a oficio de la Contaduría de Villa, relativo a la reduc­
ción de gastos carcelarios.....................................................

Proposición de la Alcaldía Presidencia, para que se consigne en 
el próximo presupuesto la cantidad necesaria para contribuir a 
la erección del monumento al ex Alcaide, D. Alberto Aguilera... 

Particular del Sr. García Cortés, en la sesión de 21 de octubre, 
proponiendo se acuerde que ios concursantes a subastas, pre­
senten el recibo de la contribución...........

Escalafón del personal de Vigilancia sanitaria

FECHA
en ■ TRÁMITE FECHA

que p&só al deapacho 
de la Comisión»

acordado por Ír Comisión« d el mi sm 0 .

2 mayo ]920, Sr. Alvarez Arranz. 6 mayo 1920.

25 septiembre 1921. Sr. Ruimonte. 29 septiembre 1921

Í2 noviembre* Sr. Serrano Jover, 17 noviertibre.

11 marzo 1922. Sr. Camacho. 6 abril 1922.

8 marzo. Sr, Díaz Agero. 6 abrí!.

6 mayo. Sr. Martínez Reus. 11 mayo.

5 mayo. 

28 mayo.

Sres. García Cortés, 
Regúlez y Martínez Reus. 

Sr, Sánchez Bayton.
18 mayo. 
8 junio.

22 junio. Sres, Saborit 
y Martínez Reus, 22 junio.

13 julio. Sr. Martínez Reus. 13 julio.

13-julio, Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Reus. 13 julio.

2 agosto. ’ Sr. Colom, 8 agosto.

27 julio. Sres, Martínez Retís 
y Noguera. 9 agosto.

7 septiembre. Sr. Martínez Reus. 7 septiembre.

7 septiembre. Sr. Flores Valles. 7 septiembre.

31 agosto. Sr. Martínez Reus, 28 septiembre.

22 septiembre. Sr. Plaza. 28 septiembre.

22 septiembre. Sr. Martínez Reus, 28 septiembre.

23 noviembre, 
30 noviembre.

Sr. Regúlez.
Sr. Gómez Latorre.

25 noviembre. 
3 diciembre.
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Expediente a proposición del Sr. Marcos, para la emisión de pese' 
tas 1.000.000, en títulos de la Deuda de Expropiaciones..........

de los Cementerios de las Sacramentales.

ilermo Pastor.

COMISIÓN Policía urbana

en el embarcadero del Retiro.........................................
Instancia de los dueños de litieverías, contra la conservación 

di bnevos en las cámaras Frigoríficas............................

licitan lo 
público...

la Cebada.

dos de reversión y subasta a los cinco afios, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos........

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne................................

Proposición del Excmo. Sr. Marqués de Villabrágima, para que 
se limité el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las hoy existentes...........................................................

Proposición del Sr. Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res del servido................... ...........................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos.................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipaliza­
ción del pan....................................................................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías
del Interior. ....................................................................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderas establecido en el número 67
duplicado de la calle de Embajadores.............................

Instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi­
to de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Roma­
nos, 3, y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, 
para casquería, en ei pasaje de Vaidecilla, 2, y Pez, 42, res 
tivamente........................................................................

cha, '■espectivainente.

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid,a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta
se instalen bancos públicos................................. ............

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil

cimiento y venta de carnes.

macen de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP,
en el numero 2 de la calle de Garcilaso. . : ..............................

Instancia de D. Apolonío Gómez, pidiendo licencia para utilizar

dad La Bsperama................................. ..............  ........
Instancia de D. 'l'omás Rueda, pidiendo licencia para construir un 

horno en la calle de Almansa, con vuelta al paseo de la Dirección.

instalados
Expediente sobre provisión de vacantes de chauffeurs en el 

ramo de Incendios..................................................................
Proposición del Sr, Noguera, respecto a las medidas que deben 

adoptarse para abaratar e! pan

Expediente relativo a 
Bomberos

la revisión dei personal del Cuerpo de

,  ̂ ■
Expediente de ampliación de vaquerías deD. Enrique Siiúrez, en 

el número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, y de D. Fran 
cisco Pasarón, en el número 23 de la calle del General Zavala, 

Instancia de D, Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el número 29 de la calle de la Arganzuela..............

FECHA
en

que pHBÚ al despacho 
de la Comisiún.

TRÁMITE
acordado por la Cotiiisíón.

PECHA 
del mi sni0 .

26 iiovieuibre 1922. Sr. Saborit. 26 noviembre 1922

26 noviembre. Sres. Coloni 
y Martínez Reus, 26 noviembre.

'■ 9 enero 1923. 1 Sr. Plaza. 9 enero 1923.

fi mayo 1919. Sr. Q. Ceruiida 6 mayo 1919

17 junio. Sr. G, Ceriiuda. 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

6 abril Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. ' Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres, Encisoy Plaza. 1 í mayo.

25 mayo. Sr. Maura, 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

1 febrero 1921, Sres. Noguera y Maura, 8 febrero 1921.

15 febrero. Sres. Cordero y Martin, 22 febrero

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez. 11 mayo.

28 junio. Sr. Cordero. 2 julio.

8 noviembre. Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre.

22 noviembre. Sres. Cordero y Martin. 26 noviembre.

31 enero 1922, 'Sres, Rodríguez y Nicoli, 3 febrero 1922,

25 abril. Sr, Martin, 1 mayo.

20 junio. Sres. Silva y Ortiz. 26 junio.

27 junio. Sres. Maura y de Miguel. 3 julio.

18 julio. Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero, . 22 julio.

26 julio. Sres. Cordero, Marcos 
y Ortiz. 31 julio.

1 agosto, Sr. García Cortés. 7 agosto.

8 agosto. Sr. Martin. 14 agosto.



264 BOLETIN DEL AYUNTAM IETJTO DE M AD RID

ASU NTO S PE N D IE N TE S  UE DESPACHO

Particular del Sr, Palomero, sobre unificación de kioscos en las 
vías públicas..............................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan.

Instancia del Sr. Marqués de Morella, presentando un proyecto 
de fábrica Harinera-panadera municipal.

Instancia de D, José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en
el numero 53 del paseo de Extremadura.................................

Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta que se obten­
ga la licencia.........................................................................

Instancia de D. José Pérez, para convertir en kiosco el puesto de 
refrescos que tiene establecido en la calle de Santa Isabel, con
vuelta a la glorieta de Atocha..................... .........................

Expediente para instalación de un mercado de pájaros y flores.,.

Expediente de D. Antonio Biiendía, pidiendo licencia para fundi-.
dón de metales en el número 6 de la calle de Arango. 

Expediente de D. Rafael Mendieta, pidiendo licencia para café-
íupíen los números 139 y 141 de la calle de Atocha................

Proposición del Sr. Silva y otros señores Concejales, para que 
se realice una revisión de! personal de Celadores de mercados, 
a fin de comprobar los que son aptos para el servicio.............

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la construcción de 
nuevos mercados,

instancia de D. Clemente Abajo, pidiendo licencia para zurrado 
de pieles, en el número 13 del camino Bajo de San Isidro

COMISION 4 .'—Fo/ttento.

Proposición para la construcción de un mercado en el distrilo 
del Hospital

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio

Solicitud de ia Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias calles,

Proposición ínte.'esando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería. .......................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización de) Extrarradio.........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la-; 
brada.

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento dei Parque de
Madrid..................................................................................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes.....................................

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por 
el paseo del Angel Caído 

Expediente de canje de 15.000 kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo

Base del presupuesto para que se refundan los talleres munici­
pales.

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra........................................................................

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fincas. ... 
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas 

en 1921

Variación de la línea de tranvía del paseo de Trajineios........
Expediente de modificación del Parque urbanizado de la primera

zona de! Ensanche....................._..........................................
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas..,.

Instalación de tuberías y bocas de riego en lás calles de López de
Hoyos y Cartagena............................. ..................................

Instalación de una fuente en la calle de Iriarte..........................
Instalación de alumbrado de gas en varias calles de! distrito del

Congreso..................... -.......................................................
Expropiación del solar números 9 y 11 de ia calle de Latoneros, 

con vuelta al numero 6 de la calle de Tintoreros.....................

FECHA
en TRÁ M ITE FECHA

ue pasó al despacho 
de la Comisión.

acordado porla  Comisión. d e l  m is m o .

8 agosto 1922. 

22 agosto.

Sres. García Cortés, 
Palomero y Nociera. _ 
Sres. Cordero, Ortiz ‘ 

y Noguera.

14 agosto 1922. 

28 agosto.

5 septiembre. Sr. Cordero. 12 septiembre.

26 septiembre. Sr. Martin. 2 octubre.

3 octubre. Sr. García Cortés. 9 octubre.

21 noviembre. 
12 diciembre.

Sr, Silva.
Sres. García Cortés 
y Conde de Vilano.

27 noviembre. 

18 diciembre

26 diciembre. Sr. Maura. 2 enero 1923.

26 diciembre. Sr, Sanz de Grado, 2 enero.

24 enero 1923, Sres. Conde de Viíana 
y Sanz de Grado. 29 enero.

30 enero. Sres. Baeza, Silva 
y Ortiz. 5 febrero.

13 febrero. Sr, Marcos. 19 febrero.

3 febrero 1917, Sres, M. Arias, Leyiín 
y Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo. Sr, Alvarez, 12 abril.

10 agosto. Sr. Alvarez. 23 agosto.

1 mayo 1918. jSr, Arribas. 14 mayo 1018.

18 junio 1920. Sr. Tato. 23 junio 1920.

31 julio. Sr. López Baeza. 11 agosto.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

19 enero 1921. Sr. Nicoli. 19 enero 1921.

3 junio. Sr, Nicoli. 15 junio.

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.

19 abril 1922. Sres. Flores, Silva 
y Martín. 19 abril 1922.

3 mayo. Sres, Nicoli, Indán 
y Rodríguez. 3 mayo.

3 mayo. 

31 mayo.

Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés. 
Sr. Sáinz de los Terreros.

3 mayo, 
7 jimio.

6 junio. 

16 agosto.

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Silva e Indán. 

Sres. Cordero y Silva.
14 junio. 

16 agosto.

20 septiembre, 
20 septiembre.

Sr. Garda Cortés. 
Sres. Alberca, García 

Cortés y Sáinz de los Te­
rreros.

20 septiembre. 

20 septiembre.

27 septiembre. 
27 sepíienibre.

Sr. García Cortés. 
Sr. García Cortés.

27 septiembre, 
27 septiembre.

4 octubre. Sr. Martín, 4 octubre.

11 octubre. Sr. Navarro Enciso. 16 octubre.
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FECHA
en

que nasó al despacho 
de la Comisión.

TR Á M ITE

acordado la C oikísÍóti.

FECHA 

d e l m ism o.

Expediente relativo a la recepción de las vías pavimentadas por 
la contrata de Construcciones y Pavimentos, que entran en el 
período de conservación retribuida....... ...................... ......... 29 noviembre 1922. Sres. SáinzdelosTerreros

• y García Cortés. 2 diciembre 1922.
Proposición sobre la forma de tramitar los expedientes de licen­

cias para ejecución de obras.................. ................ ............. 29 noviembre. Sr. Garda Cortés. 2 diciembre.
Pliego de condiciones para sacar a subasta ia construcción de los 

pavimentos de pórfido diabásíco............................................ 13 diciembre. Sr. Sáinz de ios Terreros, ‘ 18 diciembre.
Expropiación de la finca número 47 de la calle de Carretas, con 

vuelta al numero 23 de la calle de Atocha........................... .. 31 enero. Sr. Alberca. 5 febrero.
Construcción de un edificio en la calle de Pi y Margall y obras en 

el número 25 de la calle del Desengaño................  ............. . 31 enero. Si . Sáinz de los Terreros, 5 febrero.
Provisión de una vacante de Delineante Topógrafo de Fontanería 

Alcantarillas......................................................................... 31 enero. Sr. García Cortés. • 5 febrero.

COMISIÓN Ensanche. ^

Expediente de expropiación de una parcela para la calle de Fer­
nández de los Ríos........... ................................................  . . 27 diciembre 1922. Para avenencia.

Expediente de expropiación de una parcela para e¡ paseo del Ge­
neral Martínez Campos.................................... .................. 16 enero 1923, Para avenencia. »

Eipedieílte de expropiación de terrenos para la calle de Monte Es- 
qnínza..................................: . ,  -......................................... 24 enero. Para avenencia.

Expediente de licencia para construir unos pabellones por la So­
ciedad «Linoleum Nacional», en terrenos afectados a la calle de 
Aleante........................................... - ................ - ............... 27 diciembre 1922. Sobre la mesa. 5 febrero 1923.

Expediente de licencia para construir la Sociedad Española de 
Construcciones Metálicas, una nave en terrenos afectados a la 
calle del Ferrocarril................. ; . . . ........................ 27 dici< mbre. Sobre la mesa. 5 febrero.

Expediente de licencia para construir una nave en terrenos com­
prendidos en la proyectada calle de Magallanes.................. 27 diciembre. Sobre la mesa. 5 febrero.

Expediente para obras de reforma en el número 3 del paseo de 
Ronda................................................................................. 15 febrero 1923, Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir un cobertizo en el número 8 
de la calle de Fernando el Católico................ ..................... 16 febrero. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir un edificio destinado a fá­
brica de cancho en el número 1.38 de la calle de Toledo.. . . . . . . 16 febrero. Nueva entrada.

Expediente de licencia para verificar obras de ampliación en la 
casa número 30 de la calle de Andrés Mellado........................ 17 febrero. Nueva entrada. » '

Expediente de licencia para construir una casa en el número 27 
de la calle de Galileo............. : -........................................... 17 febrero. Nueva entrada. ’ »

Expediente de licencia para construir una casa en el número S de 
la calle del General Alvarez de Castro .................................. 16 febrero. Nueva entrada.

Expediente de licencia para reformar unos cobertizos en el nú­
mero ] 1 del paseo de los Pontones ............................... . . . . 17 febrero. , Nueva entrada.

Expediente de licencia para ampliar la fábrica de la «Perfumería
Gal», en la calle de Fernando el Católico......  : ....................

Expediente de licencia para construir una casa en el número 16 
de la calle de Núñez de Balboa..................................... .......

16 febrero. Nueva entrada. »  .

15 febrero. Nueva entrada. m
Expediente de licencia para construir un hotel en el número 14 de 

la calle de José Marañón............................................. ......... 15 febrero. Nueva entrada.
Expediente de licencia para construir un hotel en el número 12 de 

la calle de Manuel Silvela..................................................... 15 febrero. Nueva entrada.
Expediente para construir un hotel en el número 12 de la calle dei 

Pinar. ■ ................................................................  ........  .. 15 febrero. Nueva entrada.
Expediente para construir un pabellón en ni número SO de la calle 

de Méndez Alvaro................................................................ 15 febrero. Nueva entrada.
Expediente de licencia para construir unos pabellones en la calle 

de Mandes.. -........................ ............................................. 15 febrero. Nueva entrada. »
Expediente de licencia para construir un cobertizo en el núme­

ro 15 de la Avenida de Menéndez Pelayo............................... 15 febrero. Nueva entrada. yt
Expediente de licencia para alquilar la casa número 77 de la ca­

lie de Velâzquez.................................................................... 16 noviembre 1922. Sobre la mesa. 5 febrero 1923.
Expediente de licencia para construir una casa en ei número 20 

de la calle de Núñez de Balboa................. ........................... 29 enero 1923. Nueva entrada. í
Expediente de denuncia de la casa mimero 5 de la calle de Mon­

tesa...................................................................................... 7 febrero. Nueva entrada.
Expediente de denuncia de cotistruccíones abusivas en el núme­

ro 7 y 0 de la'calle de las Cambroneras.................................. 7 febrero. Nueva entrada.
Expediente de apropiación de una parcela en el paseo de las. De­

licias..................... ................. .......................................... lüfebrero, Nueva entrada. »
Expediente de expropiación de una finca en la calle de Alburqtier- 

qne, esquina a la del Cardenal Cistieros................................ 6 mayo 1922. Sobre la iiiesa. 15 noviembre 1922.
Expediente de concurso para la instalación de pavimentos de pór­

fido diabásico en las calles de Goya, Núñez de Balboa y Mén­
dez Alvaro...... ................ ■......................  ........................ ‘ 16 febrero 1923. Nueva entrada.

Expediente de devolución de fianza provisional impuesta en un
concurso celebrado para las obras de pórfido diabásico en las 
calles de Goya, Núñez de Balboa y Méndez Alvaro................ 9 febrero. Nueva entrada.

Ponencia del Sr. Noguera, en el expediente de concesión de una 
vía Decauville en la calle de Méndez Alvaro ........................ 2 enero. Nueva entrada.
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Expediente de urbanización de la calle de Montesa, entre las de
Don Ramón de la Cruz y Lista,, ............................................

Expediente conteniendo las relaciones de las calles del Ensanche 
en que se hallan totalmente terminados los servicios de instala­
ción de alcantarillado............................................................

Relación de los pleitos civiles y contenciosos en que han interve­
nido los señores Letrados del Ensanche........... .....................

Expediente producido por la jubilación de un Jefe de Negociado
de tercera dase del escalafón del Ensanche...........................

Informe del Sr, Regidor Síndico, proponiendo el sobreseimien­
to de un expediente incoado a iin Oficial de segunda clase del
escalafón del Ensanche................................................... • ..

Solicitud de un Inspector de calas del Ensánche, presentando la
dimisión de su cargo........................... ...............................

Solicitud de un empedrador del Ensanche, solicitando el reingre­
so en el servicio municipal..........>......... ...................... . ..

Solicitud de un empedrador de la tercera zona, interesando el 
abono de jornales devengados.............. ...............................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁM ITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l  m is m o .

1 agosto 1922. Sobre la mesa. 3 noviembre 19'22.

6 febrero 1923. Nueva entrada. í

9 diciembre 1922. Sobre ¡a mesa. 20 diciembre 1922.

20 enero 1923. Nueva entrada. 5 febrero 1923.

25 noviembre 1922. Nueva entrada. 5 febrero.

29 diciembre. Nueví^entrada.

17 noviembre. Sobre la mesa. 22 noviembre 1922.

27 diciembre. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

M O VIM IEN TO  DE PERSONAL

Relación nominal de las alias ocurridas en el personal, durante los días del 19 ai 25 de febrero de W23, con arrep¡io a lo dispuesto 
en las Bases 12 del Interior p ó." del Ensanche de los respect icos presupuestos,

jtL L  T  -A. S

RAMO

Servicios de Alumbrado .

CARGO

Sereno de Villa, número 60,

N.OMBRE Y APELLIDOS

Sandalío Moreno Burgos.

REGISTRO. GENERAL

Resumen por Negociados de ios expedientes registrados en 
el mes de enero último, correspondientes a la Secretaría de 
este Exctno. Ayuntamiento.

N E G O C IA D O S

1. * Personal....................................
2. ° Hacienda...................................
3. ° Policía urbana...........................
4. ° Obras.............. .......................
5. " Beneficencia.... ........................
6. " Ensanche..................................
7. " Consumos y Mercados..............
Reformas Sociales...............................
Estadística..........................................
Elecciones............................ ..............
Quintas...............................................
Certificaciones y Exhortos...................
Subastas ............................................
Actas.............  ..................................
Instrucción pública...............................

T ócales  .....................

Mecanografía; Comunicaciones y copias.

Entradas,

7.772

5.070

Salidas.

2.307

N o t a , Diferencia con igual mes del año anterior; en más 1.500,

L IC E N C IA S  E X P E D I D A S

Por el Kegoelado4.°(0bPasA

Construcción; Francisco Puig; San Valeriano, 4, y paseo de 
Extremadura, 131.

Por la Seeelán de Obras de Cons­
trucción en el Ensanche, desde 
el i6 hasta el 22 de febrero de 1923

Obras de reparación: Castellò, 14; Abtao, 3; Gonzalo de Cór- 
dova, 7, y Santa Engracia, 70. '

Construcción de pabellones: Pennelas, y Moratines sin número.
Construcción de calefacción central por agua caliente: Alta- 

mtrano, 28,
Alquilar: Pasaje de Garda de Menéndez, 2 provisional, pró­

ximo a la calle de Lozoya; pasto de las Delicias, sin número; 
Ronda de Atocha, 28; Lista, 77; Andrés Mellado, 28, y plaza de 
Chamberí, 13.

Construcción de fincas: Santa Casilda, 6.
Construcción de cobertizo: Fernández de la Hoz, 46.
Obras de reforma: O'Donnell, 7s Alberto Aguilera, 70; San 

Bernardo, 118; Toledo, 145; Pacífico, 41; Ayala, 46; Miguel An­
gel, 15; Trafalgar, 23; Jorge Juan,. 68; Conde de Aranda, 10; 
Claudio Coelio, 4; Orfüa, 9; Columela, 10; Fray Luis de León, 15, 
fábrica de Lamparas; Fuencarral, 141, y Santa Engracia, 70.

Construcción de depósitos de arenas: Carretera de El Pardo, 
estación de la Bombilla. f

Construcción de casilla para guarda: Goya, y Fernán Gon­
zález.

Obras de saneamiento: Paseo de la Florida, 25,
Revocos; Cisne, 16, y Ronda de Segovia, 1.

Porla D reeeián de Fontanería Alcantarillas.

Acometidas a la alcantarilla general, 10. ■
Limpieza y reparación de atarjeas, 17.
Total, 27.
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C O N C U R S O

Por disposición del Excmo. Ayunta mienta, adoptada en la se­
sión de 9 de! actual, se abre concurso entre tos empleados muni­
cipales para proveer una plaza de Tenedor de libros, Jefe de 
Administración de primera dase, con haber de 12,000 pesetas 
anuales, vacante por haber sido nombrado Tesorero el que la 
desempeñaba.

Para optar a dicho cargo, será condición indispensable que los 
empleados, que se presenten al concurso, estén comprendidos

dentro de las escalas de la Administración municipal y estén, 
además, en posesión del título de Perito o Profesor mercantil.

El concurso estará abierto durante ocho días, y el plazo para 
la admisión de solicitudes se contará desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín del Ayüntamjento de Madrid.

Las instancias se presentarán, con los demás documentos, en 
el Registro general, durante las horas de despacho, debidamente 
reintegradas con una póliza del Estado de una peseta y un timbre 
municipal de 0‘25 pesetas.

Madrid, 2ti de febrero de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

ESTADÍSTICA

MORTALIDAD V NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, oeurridas en Madrid durante el mes de enero de 1923.

Población de Madrid, Begán el empadronamiento cerificado en diciembre de 192i: 686.316 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES De 0 
a 1 año.

De 1
a 4 años.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39

De 40 
a 59 años.

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. R E S U M E N

Noincticlatura internacional abreviada. V, H. V. H, V, H. V. H. V. H. V, H. V. H. V. H. T,

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- » » » 1 » i » ï> 1
*
» 2 1 3

Tifus exantemático.........................
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

» » » » » » » yt » ii» » » » » 7>

ludica......................................... » 7> » » 1 » » !» » » !» >» > 1 1
Viruela........................................... » ] » » Vf » » ï) » » » 1 A 1
Sarampión .................................... 1 1 I 2 » » » » » » 2 3 5
Escarlatina..................................... » » 1 ï> 1 1 » » » » » » » 2 1 3
Coqueluclie.................................... I 5 2 2 » » X> » y 3 7 10
Difteria y Crup............................. » » 2 1 7> ñ » » » » » » » 2 1 3
Gripe............................................. 3 3 1 1 2 1 6 2 1 6 » !» 13 13 26
Cólera asiático............................... w » » » i> » » » » 9 A J»
Cólera nos tras............................... » » » » » » » 5> » » A A A
Otras enfermedades epidémicas.... » » 1 y> » » 2 » » » ü 3 3
Tuberculosis pulmonar................... » » 3 10 4 39 34 21 15 4 » » 74 56 130
Tuberculosis de ias meninges.. . . . . . » 3 2 4 1 » 1 y> » » î» 7 4 11
Otras tuberculosis........................ » » 1 it 2 2 1 3 2 2 » » » 7 6 13
Sífilis............................................ 4 4 » » 1 » 1 yt 1

22
» » » A 6 5 11

Cáncer y otros tumores malignos ... » » 1 » » » 1 8 12 10 14 » » 24 44 68
Meningitis simple............................
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral.........................

U 9 10 11 5 7 4 2 1 1 !» ,2 » » 31 32 63,

» 1 í? 3 3 20 12 38 38 îï » 62 53 115
Enfermedades orgánicas del corazón. » 1 » i 8 4 9 9 15 17 35 65 » » 67 97 164
Bronquitis aguda............................ 52 43 19 16 1 1 » » 8 3 2 7 » 82 70 152
Bronquitis crónica.......................... » » 'í » 2 1 ¡5 6 27 34 » » 44 71 85
Pneumonía y bronco-pnetimonia......
Otras enfermedades del aparato res-

22 9 13 11 4 9 9 26 21 36 44 110 94 204

piratorio......................................
Afecciones de! estómago (menos

3 2 5 2 1 4 4 iO 2 3 7 î» » 22 21 43

cáncer)....................................... » » » 1 » 2 y. 8 2 2 1 » 13 3 16
Diarrea en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años en

24 19 2 2 » i) » » 26 21 47

adelante...................................... » 1 1 » 2 » à 3 1 3 » » 4 7 11
Hernias, obstrucciones iiiíestinales.. > 1 » » » 3 2 3 3 » » 7 5 12
Cirrosis del hígado......................... » » » » 2 » 5 6 2 4 » » 9 10 19
Nefritis y ma! de Briglit..................
Otras enfermedades de los riñones,

2 » 1 1 5 1 2 6 9 9 14 18 » » 33 35 68

de la vejiga y de sus anexos........
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los Órganos genitales

ï> » » * » 1 1 1

1

» » 2 3 2 5

de la mujer..................................
Septicemia puerperal, fiebre, perito-

y> » » » » 1 » 3 A » A 5 5

nitis, flebitis puerperal................ » » » » » 7 » 1 » » » 8 5
Otros accidentes puerperales..........
Debilidad congènita y vicios de con-

» y' » » » 4 1 » » » )» A 5 5

formación.................................... 31 20 » » » » » y> » A 31 20 51
Debilidad senil................................ » » » » » » » » » » 19 28 » » 19 28 47
Suicidios....................................... » » » » 3 1 1 I » 5 1 6
Muertes violentas.......................... » » 1 2 ! 3 I 3 2 1 1 l » 10 6 16
Otras enfermedades.......................
Enfermedades desconocidas o nial

14 9 5 9 12 2 14 16 39 37 23 42 1 » 108 115 223

definidas.................................... » » » » í :» » I A 1 1 2

Totales por sexos.......... 168 125 64 70 60 28 103 111 206 170 227 321 2 A 830 S25

Totales por edades........ 293 M4 83 214 376 548 2 1.655
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k-

Resumen de los  naelm len tos.

D I S T R I T O S

Centro...........................
Hospicio........................
Chamberí......................
Buenavista....................
Congreso.......................
Hospital.........................
inclusa...........................
Latina..........................
Palacio..........................
Univesidad ...................

7 otai.............

Total generai'.

N A C ID O S V IV O S N A C ID O S  M U E R T O S

DEFüNCíONES

Legítimos. Ilegítimos. T o t a l  .

í1
Legítimos. Ilegítimos. T o t a l .

V, H. V. H. V. H. T. V. H. V, H. V. H. T. V. H, T,

40 36 2 3 42 39 SI 2 4 1 s 3 4 7 52 58 l i o

41 32 3 l 44 33 77 1 2 1 2 2 4 49 63 112

99 89 11 7 l i o 96 206 4 4 5 1 9 5 14 S3 76 159

88 87 . 9 6 97 93 190 7 8 » 7 6 13 74 79 153

76 63 3 5 79 68 147 5 4 ' » 1 5 5 10 88 94 182

103 101 15 5 l i s 106 224 7 4 » 2 7 6 13 114 127 241

93 93 66 58 159 161 310 6 . 5 15 9 21 14 35 104 96 200

1 Î3 71 16 14 129 85 214 7 5 Í 1 7 6 13 96 85 ■ISO

62 64 5 f 67 65 132 7 •J 1 7 4 11 72 61 133

107 107 18 10 125 117 242 9 12 » 9 12 2) 99 86 185

822 743 148 n o 970 &63 55 49 22 15 77 64 830 825

1.565 258 1.823 104 ' 37 141 1.655

ESTADÍSTICA

MORTALIOAD DEL MES DE ENERO DE 1923,

Por distritos (1).

DISTRITOS HabitaiiteG. Definiciones,

Centro............................................ 44.068 lio
Hospicio......................................... 52.528 112
Cliamberi...................................... 83.143 159
Buenavista...................................... 85.977 151
Congreso........................................ 67.337 184
Hospital.......................................... 74.725 241
Inclusa (2)....................... ............ 62.120 200
Latina................. ........................... 73.491 180
Palacio,.......................................... 62.440 133
Universidad................ ................... ' 80.487 .185

T OTAL......................... 686.316 1.655

defdnciones clasificadas por grandes grupos 
DE edades

Menos de un año........................................................ 294
De uno a cuatro años.................................................  134
De cinco a diez y nueve ídem.........................  ......... 87
De veinte a treinta y nueve ídem................................  212
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem......................    379
De sesenta ídem en adelante.......................................  547
Sin clasificación......................................................... 2

Total..........................................  1.655
Se segrega las defunciones de transeúntes y por can- ' 

sas externas............................................................ 67

To tal..........................................  1.588

(1) Las üafiincioties en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(2) De las defunciones de este distrito corresponden ai estabiecímiente 
de su nombre, 3t!.

principales causas de defunción

Nomenclatura abreviada ( convenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea {tifas abdominal), 3; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, I; viruela, 1; sarampión, 5; escarlatina, 3; co­
queluche, 10; difteria y crup, 3; gripe, 23; otras enfermedades 
epidémicas, 3; tuberculosis pulmonar, 130; tuberculosis de las me­
ninges, 11; otras tuberculosis, 13; cáncer y otros tumores malig­
nos, 68; meningitis simple, 63; congestión, hemorragia, reblan­
decimiento cerebral, 115;enfermedades orgánicas del corazón, 164; 
bronquitis aguda, 152; bronquitis crónica, 85; pneumonía, 41; 
otras enfermedades del aparato respiratorio, 206; afecciones del 
estómago (menos cáncer), 16; diarrea en menores de dos años, 47; 
apendicitis y tiflitis, 4; hernias, obstrucciones intestinales, 12; 
cirrosis del hígado, 19; nefritis y mal de Bright, 68; tumores no 
cancerosos y otras enfermedades de los órganos genitales de la 
mujer, 5; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puer­
peral, 8; otrosaccidentes puerperales, 5; debilidad congènita y 
vicios de conformación, 51; debilidad senil, 47; suicidios, 6; 
muertes violentas, 16; otras enfermedades, 246; enfermedades 
desconocidas o mal definidas, 2. Total, 1.655.

observaciones

La mortalidad de enero, normalmente la más alta del año, es en 
éste bastante inferior al promedio de dicho mes en los cinco años 
anteriores.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 29 de enero ai 4 de febrero de 1923,

En 1922 (totalidad), 2.487; diferencia en 1923 (totalidad), 
menos 832; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes y causas 
externas), 2.314; término medio diario (totalidad), 53‘39.

AUTOlíIZACIONES f/i
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IMPORTE

Peaelas.

De 33 pesetas............... 3 17 5 1 26 858
De 44 ídem.................. 9 6 5 1 21 924
De 50 ídem.................. 1 •I » 7 9 450
De 110 ídem.................. 1 1 1 3 330
De 165 ídem................... » 1 1 2 330

To tale s ............. 14 26 11 10 61 2.892
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S U B A S T A S

Subastas tj concurso pemUentes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantío ij fecha de celebración.

DÍA
de IH siibHSla OBJETO DE l.A SUBASTA ' PESETAS

Marzo 6.

SUBASTAS

Aprovechamiento de las hierbas que
resulten de la siega de las prade­
ras de los jardines públicos, con 
excepción de la de los parquea del 
Oéste y de Madrid, hasta 31 de di­
ciembre de 1925.—Importe anual,.. 1.500

8 Suministro de cal cáustica para los
enterramientos en los Cementerios 
municipales, hasta 31 de diciembre 
de 1924.—Importe anual calculado. 2,700

10 Servicio de arrastre del material con-
tra Incendios, propiedad del exce­
lentísimo Ayuntamiento, basta 31 de 
marzo de 1925.—Importe anual ■ ■ ■ 134.728

14 Suministro a la Imprenta municipal, de
varios efectos necesarios para la 
misma, liasta 31 de marzo de 1924. 
Importe anual calculado ............. 5 000

15

Para reclamaciones, por veinte días, 
que terminan en la fecha que al mar­
gen se expresa:

Suministro de leche paña la Institución
municipal de Puericultura, por dos 
años.- Importe anual calculado. . . . 293.S25

3

Para reclamaciones, por diez días, que 
terminan en la fecha que al margen 
se ex resa:

Construcción de un Parque del servi-
cio contra Incendios, en el solar
propiedad de! Excmo. Ayuntamien­
to, situado en la callé de Moret, con 
vuelta al camino del Instituto Rubio. 
Presupuesto - ............................. 160.0i5‘64

CONCURSO

Coiicarso para el arriendo del arbitrio 
sobre colocación de aiiimctos en los 
aparatos de hierro propiedad de la 
Villa, instalados en la vía púbiica. 
Las proposiciones se presentarán 
en el Negociado de Subastas, du­
rante el plazo del concurso, que es 
de treinta días hábiles que empeza-
rán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Aíúrfríí/.—Tipo 
líbre.

Esta Escitia, Corporación, en sesión de 5 de enero último, con 
sanción de la Junta municipal en la de 22 del mismo mes, lia acor­
dado anunciar subasta pública para contratar el arriendo del ser­
vido de arrastre del material contra Incendios, propiedad de la 
Villa, con sujeción a los sifínientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS -
1. ® Es objeto de esta subasta !a prestación del servicio de 

arrastre del material contra Incendios, de la propiedad del exce­
lentísimo Ayuntamiento, con sujeción al presente pliego de con­
diciones y presupuesto que se acompaña.

2. " El tiempo de duración de este contrato empezará a contar­
se a ios quince días del en que el rematante presente en el exce­
lentísimo Ayuntamiento el documento que acredite haber consti­
tuido la fianza definitiva, y terminará el día 31de marzo de 1925; 
si antes de esta fecha el .Ayuntamiento no ha adquirido el material 
automóvil necesario para el cambio de tracción con arreglo a la 
base 27 deeste mismo pliego.

3. “ El Excmo. Ayuntamiento facilitará al contratista los loca 
les que aquél estime convenientes para la colocación de bombas

y demás carruajes del servicio. En cada centro de zona facilitará 
habitación para el cochero designado por el contratista, como en­
cargado de los demás, y para su familia. A los cocheros restan­
tes, el Excmo. Ayuntamiento dará habitación colectiva a ellos 
solos, así como también cuadra para el ganado de reserva, ade­
más de las que ocupe el ganado necesario para e! servicio.

á." El contratista contrae la obligación de tener a disposición 
del servicio:

Personal: 1) coclieros y dos suplentes para los carruajes 
arrastrados por caballos; cinco carreros y un suplente para tres 
cubas, y dos carros de reparto de material y carbón, lirados por 
millas.

Ganado: t’2 caballos de servicio y dos de reserva; cinco millas 
en servicio y una de reserva.

El ganado en activo se presentará atalajado para el arrastre 
del material,

Si^el Excmo. Ayuntamiento acordara alguna variación en el 
servido que produjera aumento en el personal, en el mimero de 
caballerías, o en aquél y éstas, el contratista queda obligado a fa­
cilitar el numero de cocheros y caballerías que se ie pidan.

Por cada cochero y cada caballería atalajada que presente, 
percibirá las cantidades que figuran en presupuesto, no sólo por 
jornales para los cocheros y pienso para el ganado, sino que tam­
bién por los demás conceptos que figuran en el presupuesto.

En este caso se aplicará a dichas cantidades el tanto por cien­
to del beneficio que se obtenga en la subasta, si lo hubiere.

5. “ El ganado, sin excepción, tendrá la robustez y resistencia
necesaria para conducir a trote largo, por lo menos, las bombas, 
escalas, carros u otros materiales a) sitio del siniestro; los caba­
llos tendrán una alzada mínima de t'60 metros, y 1‘50 metros las 
muías, ■

Se admitirán yeguas, siempre que los caballos sean castrados.
AI ser recibido el ganado, su edad estará comprendida entre 

cinco y ocho años, y podrá permanecer en el servicio aun cuando 
pase del máximo de edad señalado, siempre que cumpla con los 
requisitos exigidos en la presente condición. Tendrá buenos aplo­
mos y conformación, sobre todo en su tercio anterior. Las razas 
de los caballos serán aquellas cuyos ejemplares sean capaces de 
arrastrar entroncados, carruajes de 2 200 kilogramos de peso y a 
trote largo.

6. “ Todo el ganado estará constantemente en disposición de 
salir con ei carruaje a que esté afecto, y tiabrá de guardia perma­
nente en el mismo local, un cochero vestido y calzado.

Todos ios demás se personarán en las cocheras tan pronto 
suene el timbre de alarma.

La operación de engam liar el ganado a los carruajes se hará 
por los cocheros, ayudados por el personal de bomberos, afectos 
a cada carruaje.

7. ’' El contratista tendrá la obligación de presentar tres carrua­
jes iguales de h s llamados de doma, que se distribuirán uno en 
cada Parque, con e! fin de pasear el ganado los días y a las horas 
que se señalen, haciendo los recorridos que se fijen para que no 
se alejen del puesto, en previsión de una salida a incendios.

El peso de los carruajes no será menor de 1 000 kilogramos.
Asimismo pondrá a disposición del Arquitecto Director del ser: 

vicio un carruaje de cuatro ruedas, que podrá utilizar para asis­
tencia a incendios y visitas a ios Parques del servicio, siempre que 
se pueda disponer del ganado de reserva.

Ei contratista tendrá el ganado necesario para al servicio, sin 
hacer cambio alguno, a menos que la necesidad lo demande, jus­
tificando en tal caso la cansa mediante informe de los Revisores 
Veterinarios municipales.

8A El contratista asegurará el suministro de piensos, herra­
dos y reconocimiento de! ganado, en forma qiie no dificulte el 
exacto cimi pii miento de las condiciones de este pliego.

9.“ Los cocheros y carreros no podrán ser menores de veinti­
cinco aiios ni mayores de cincuenta; deberán vestir los uniformes 
cuyos modelos se aprueben a su tiempo por la Superioridad.

Se presentarán en todos los actbs del servicio aseados y lim­
pios.



Deberán usar en todo tiempo botas negras.
in. El personal facilitado por el contratista será filiado en la 

Dirección del servicio; quedando obligado a obedecer las órdenes 
del Arquitecto Director, y en representación de éste la del Jefe, 
subalterno o bombero más caracterizado de! puesto a que cada 
conductor se halle afecto.

11. Los conductores no podrán retirarse de los locales donde 
se enderi e el material de que se hayan hecho cargo sin que pre­
viamente hayan sido sustituidos por los suplentes, que reunirán 
ios requisitos señalados en la condición 9,“

Todo el personal difrutará un día de descanso en la semana, 
para lo que se consignará en el presupuesto el número de suplen­
tes necesarios,

12. Si para el cimiplimiento de las condiciones de este contra­
to considera necesario el contratista mayor número de conducto­
res o de caballerías que las que figuran en el presupuesto, no 
percibirá mayor cantidad por los conductores y caballerías que 
aumente, que la consignada en dicho presupuesto,

13. Recibida la orden de salida para un incendio en la capital o 
su término, será obligación de los conductores conducir rápida­
mente al lugar del siniestro y poner a disposición dei Jefe del ser­
vicio que se baile presente, el material que está a su cargo, con 
el personal afecto a la maniobra del mismo, y seguirán el itinera­
rio que les sea indicado por el Jefe del aparato, deteniéndose a su 
llegada en el sitio que señale dicho Jefe.

Discrecionalmente, a juicio del Jefe del carruaje, cuando éste 
juzgue que puede perderse velocidad en la marcha, en fuertes 
pendientes o vías mal pavimentadas, se apeará el personal de los 
carruajes para aliviar de peso ál ganado, entendiéndose que esta 
medida ha de ser para cortos trayectos.

14. El Arquitecto Director del servicio podrá imponer multas 
al contratista por las faltas que cometa el personal a-sus órdenes,

En caso de reincidencia o de que la falta revista gravedad, se 
propondrá la separación del conductor que la haya cometido, de 
lo que no podrá apelar el contratista, siendo lesponsable ante la 
Corporación municipal dei incumplimiento de esta disposición.

En los fuegos de gran duración, el ganado que, a juicio del 
Jefe, sea innecesario en el incendio, podrá ser retirado a las cua­
dras del servicio.

15. Las guarniciones, cuadras, cocheras y el material de pro­
piedad del Municipio o del contratista, se conservarán bien lim­
pios, El estiércol se sacará de los locales diariamente.

Las camas del ganado serán limpias, remudándolas cuando lo 
juzgue necesario el Jefe de la zona correspondiente a cada pues­
to; por el día se recogerán, extendiéndolas por la noche. Estará 
a cargo de los conductores ía limpieza de las cuadras y arneses. 
Las dependencias de cada puesto de! servicio, dé uso común para 
todos los individuos del mismo, se limpiarán por conductores y 
bomberos, siguiendo el turno que se establezca; pero lo que pue­
dan ensuciar los cocheros o el ganado, se limpiará por aquéllos. 
Para la limpieza que hayan de hacer los cocheros, el contratista 
facilitará los efectos necesarios.

)fi. Las guarniciones para el ganado serán del mismo "sislema 
que el del modelo existente en el almacén del Enaterial del servi­
cio, sito en la calle de Santa Engracia, 96 (donde podrán ser exa­
minados todos ios días no festivos, desde las ocho hasta las diez 
y ocho horas de! día).

Las guarniciones serán adquiridas por el contratista, corrien­
do a su cargo su entretenimiento y conservación.

17. Todo desperfecto en los carruajes o en el siiaterial que 
éstos conducen, debido a descuidos o falta de Inteligencia en los 
conductores, será reparado por cuenta del contratista

18. En el casi» deque en algunos de los pueblos colindantes 
con Madrid, y por excepción en algún caso extraordinario en otras 
localidades, se nsariifestara un incendio u otro siniestro que liicie- 
se necesario el auxilio del materia) contra iticendios de esta Villa, 
el contratista tendrá obligación de coBtducír aquél al lugar del si­
niestro, siempre que lo disponga la Autoridad lEiunicipal,

Por cada caballería y kilómetro, tanto de ida como de vuelta, 
el contratista percibirá la cantidad de 0'75 pesetas, los cinco pri­

meros kilómetros, mientras que la distancia del, lugar del siniestro 
al líinite del término de Madrid no exceda de esta distancia, y una 
peseta por caballería y kilósnetro cuando exceda de los cinco ki­
lómetros.

El importe de los servicios que el contratista haga fuera del 
término de Madrid, le será abonado por el Excmo. Ayuntamiento, 
previa certificación del Arquitecto Director.

19. El contratista facilitará gratuitamente las cubas y material 
que sea necesario, cuando con ocasión de turbias de las aguas de 
Lozoya o porotra causa, sea necesario surtirde agua algún barrio 
de la población o a los establecimientos de Betteficencia.

Asimismo queda obligado a conducir gratuitamente, sin excu­
sa ni pretexto, el material en cuanto sea pedido, en el casó de que 
ocurriesen otros siniestros, como hundimientos, avenidas, ane­
gamientos, etc., en que fuese necesario el empleo de bombas o de 
otros aparatos de servicio.

20. Cinco días antes de empezar a regir este contrato, dos 
Profesores Veterinarios municipales, reconocerán el ganado que 
presente el contratista, expidiendo certificación acerca de la edad 
del mismo, de su alzada, estado genera! de salud y demás condi­
ciones de utilidad que tenga para el servido, dando por cada ca­
ballería la correspondiente reseña. En igual forma se procederá 
siempre que una caballería sea retirada y haya que sustituirla por 
otra.

21. Cinco días antes del en qtEe haya de empezar a cumplir su 
contrato, presentará el contratista las guarniciones, mantas y ca- 
parazoties correspondientes a los caballos y muías, así coeiio los 
uniformes de los cocheros, ante la Junta o Comisión que designe 
el Excmo, Sr, Alcalde Presidente.

Del reconocimiento y recepción del ganado se extenderá acta 
por triplicado, que suscribirán todos los asistentes con represen- 
tadón oficial, remitiéndose un ejemplar a la Secretaria de S. E,, otro 
a las oficinas del servicio, entregándose el tercero al. contra­
tista.

22. El contratista percibirá la cantidad en qne se le adjudique 
el remate por mensualidades vencidas, con cargo al capítEiloy ar­
ticulo correspondientes del presupuesto de gastos de S. E,, previo 
reconocimiento del ganado en las cuadras por los Profe.sores Ve­
terinarios municipales, que certificarán por duplicado si aquél 
reúne o no las condiciones necesarias para el servido, indicando 
en este ultimo caso, qué caballerías deben ser'retiradas por otras, 
lo que el contratista deberá verificar inmediatamente, imponién­
dole la multa de iO pesetas por día y caballería inútil que no se 
reponga; entendiéndose que la que presente ha de reunir los requi­
sitos exigidos en la condición b,“ El Arquitecto Jefe del servicio 
certificará por duplicado el cumplimiento de las demás-condicio­
nes del contrato o dará cuenta a la Alcaldía Presidencia de las 
deficiencias observadas.

Si se demorase el pago de alguna mensualidad por más de dos 
meses, el contratista percibirá el interés de 5 por ICO anual, por 
demora de los pagos, según lo dispuesto en el articulo 39 del Real 
decreto e Instrucción, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales de 24 de enero de 190,5,

23. Por cada unâ  de las faltas que se observen en el cum­
plimiento de este contrato, el Excmo. Sr, Alcalde podrá imponer 
al contratista descuentos de .50 a 2C0 pesetas, que se harán efec­
tivos de la primera consignación que deba percibir.

La falta de lapidez en el arrastre, que motive la de asistencia 
oportuna del Enaterial a la extinción de los incendios, se conside­
rará como las graves, por consiguiente, se aplicará el Eiiás enér­
gico correctivo de los indicados en*el párrafo anterior.

24. Reglamentariamente se pasará revista al material y perso­
nal dos veces al año, una en los meses de marzo, abril o mayo, y . 
la otra en los de septiembre, octubre o noviembre, sin perjuicio 
de cualquier otra revista que, con carácter de extraordinaria, or­
dene el Excmo. Sr. Alcalde. ■

25. Debiendo entenderse este contrato a riesgo y ventura, el 
contratista no podrá entablar reclamación alguEia por el aumento 
del precio de la cebada y paja en el mercado, o por el del ganado 
y bajas que en éste pueda experimentar.
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26. En ningún momento podrá el contratista traspasar la con­
trata, que sólo cambiará de personalidad por sucesión directa.

27. Fn caso que al Ayuntamiento pudiere convenirle aumentar 
al número de carruajes automóviles, y, por tanto, disminuir el nú­
mero de carros de tracción de sangre, se reservará el derecho de 
disminuir el número de coches y de caballerías, hasta la totalidad 
de tinos y otros, con la rebaja correspondiente a piensos, herra­
do, veterinaria, demérito, sueldo y uniforme.

E) acuerdo de la disminución le será comunicado de oficio con 
tres meses de anticipación,

28. El contratista queda obligado al cumplimiento de lo pre­
ceptuado en la ley de Accidentes del Trabajo de 30 de enero 
de 1900, reglamento para su ejecución de 26 de julio del mismo 
año y demás disposiciones vigentes en la materia.

1 ambién se sujetará a las disposiciones de régimen interior 
que para el mayor orden, disciplina y prestación del servicio dicte 
el Arquitecto Director en todo lo que no se oponga a las condi­
ciones del contrato.

29. El tipo máximo para la subasta será de 134.500 pesetas 
al año,

Presapticsfo partí la prestación del scroicio de arrastre del mate­
rial de incendios, a partir de 31 de diciembre de 1922, en que
termina ¡a contrata fcáículo anual). .

PERSONAL

Un Jefe de cocheros, encaf-gado general, a 10 pese­
tas, jornal diario................................................

Tres cocheros encargados (parques), a 8 pesetas,
jornal diario......................................................

Ocho cocheros, a 7 pesetas jornal diario...............
Seis carreros, a 0 pesetas, jornal diario.................
Uniformes para 18 cocheros, a'150 pesetas............

GANADO

Veinticualro caballos, manutención, a 4‘50 pesetas
día .............■. ' .............. .................................

Seis millas, manutención, a 3‘50 pesetas día...........
Utiles para limpieza de ganado y material.............
Veteíinario, medicinas y herrado para 30 caballerías,

a 8 pesetas mensuales una................ ................
Demérito de! ganado........ ....................................
Aumento del 10 por 100 para beneficio industrial.. : 
El 5 por 100 de los jornales para accidentes del tra­

bajo.........  ......................................................
El 5 por 100 (de 115,1,55 pesetas) para gastos de es­

critura, pago de derechos reales, contribución, 1‘20 
por 100 de pagos para el Estado, sellos, etc.......

PeseÉas-

3JÍ30

8.760
20.440
13.140
2.700

39,420 
7.665  ̂
1.500 ^

2.880 
5 OOÓ 

II.515*50

2.299'50

5,757-75

T ot.al a n u a l ........................  134.727*75

Madrid, 30 de noviembre de 1922. — El Arquitecto Director, 
/osé Monasterio.

Al aprobar el dictamen de esta subasta fné aprobada e incor­
porada a él lina enmienda mediante la cual queda establecida con­
cretamente la obligación que tiene el contratista de cumplir con 
el personal de este servicio, lo que determina la ley que regulífla 
jornada y la retribución, sobre todo cuando hayan de acudir a si­
niestros fuera de Madrid,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1, “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el artículo 18 del Rea) decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, el día 10 de marzo de 1923, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del ex­
celentísimo Sr. Alcalde o dei Teniente o Concejal en quien al 
efecto delegue, asistiendo también al acto otro Sr, Concejal de- 
jegado por el Ayuntamiento y uno de los señores Notarios del 
ilustre Colegio de esta capital.

2. Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­

simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate,

3. “ Ei precio tipo para esta subasta será el determinado en el 
pliego de condiciones facultativas, y la partida por donde iia de 
satisfacerse esta obligación figura consignada en ios respectivos 
presupuestos de gastos.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal, la fianza provisional üe 6.736*40 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe anua) de la misma, padiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el articulo 12 de la Instrucción antea citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el articulo 13 de la misma Ins­
trucción.

5. ** Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en ei Negociado de Subastas de la Secretaria (pdmera Casa 
Consistorial), en ios días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Ma­
drid, hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y du­
rante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la 
forma y modo que se expresa en el artículo 18 del Real decreto 
de 24 de enero de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la trans­
ferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayuntamien­
to concede el articulo 25 de la instrucción de 24 de enero de 1905, 
para ia contratación de servicios provinciales y municipales.

7. ", El licitador, a cuyo favor quede el remate", se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva, en la Caja 
general de Depósitos, la cantidad de I3.472‘S& pesetas, para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, piidiendo también verifi­
carlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las fian­
zas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas,

S.** Si el rematante no prestase ¡a fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o uo llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serie concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 24 de ¡a repetida Instrucción.

9. “ Ei hecho de presentar una proposición para la subasta, ' 
constituye al licitador en !a obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra ei acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El Excnio. Ayuntamiento sú!o 
queda obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
articulo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante, a cualquiera de las cou- 
didones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

!2. El contratista, para iodos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta*, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de es­
critura, sus copias y demás que origine la snbasla, asi como el 
importe de la ¡iisercióii de todos los docnnieníos que lo hayan sido 
para la misma en ios didrios oficiales de Madrid yen el Bou-:aÍN 
DEL A YU.NTAMtií.NTO DE M ADR ID, presentando al efecto, antes de 
formalizar la escritura o acta de remate, el correspondiente res­
guardo de haber heclio efectivo el mencionado importe También 
queda obligado el contratista a satisfacer a la Hacienda pública '
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el importe ele los derechos reales, si los devengase, y e! de cual­
quiera otra contribticitin o impuesto, a cuyo fin adquiere el com­
promiso de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas 
liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se 
le satisfará por ei Exctiio. Ayimtapiiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de man iato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del Üeitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre de) Estado de la clase 8.'', y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello innnicipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo es­
tablecido en el presupuesto municipal vigente, y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del in Jicado reintegro, será exi­
gido en el acto a) licitador por el Sr. Presidènte, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de ¡a falta de la fianza pro­
visional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Sr. Ar­
quitecto Director del servicio, visada por el Exemo. Sr, Alcalde 
Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones estipu­
ladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la 
fianza ai rematante.

17. Ei rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

Madrid, 7 de diciembre de ¡922,-El Secretario, F rancisco 
Ruamo.

Diitge'icia.—Por ia presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el articnlo 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, ha sido atiimciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado redama­
ción alguna.

Madrid, 12 de febrero de 1923.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar. — W" B.", El Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición.
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de ta clase S.', y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
fí ta subasta del servicio de arrastre de! material contra iacendias Ì

D...... . que v iv e .... , enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar el servicio de arrastre del 
materia! contra Incendios, propiedad del Exemo, Ayuntamiento, 
liasta 31 de marzo de 1925, anuactada en la Gacela de Mairid y
en el ñüetin oficial de la provincia en los días.... y ..... d e ......,
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo di;ho servicio con estricta sujeción a ellas, (Aquí la propo­
sición en esta forma por los precios tipos o coa la baja de ....
tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Madrid,....d e ......de 192.....  ‘ ■
■ (Firma del proponente).

Lo qne'se anuqda al público para sti conocimiento.
Madrid, 12 de febrero de ¡923. -E! Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

ANUNCIOS
Cumpliéndolo prevenido en el articulo 146de la vigente ley 

Municipal, queda expuesto al público en esta Secretaría, por tér-

mino de quince días, a contar del de esta fecha, el proyecto de 
presupuesto general de esta Villa para el año económico de 1923-24, 
aprobado por el Exemo. Ayuntamiento en sesión de 22 del actual.

Lo que se amiiicia a! público para su conocimiento.
Madrid, 23 de febrero de 1923.—El Secretario, Fra"ncisco 

Ruano.

Cumpliendo lo prevenido en et articulo 146 de ¡a vigente ley 
Municipal, queda expuesto al público, en esta Secretaría (Nego­
ciado 6."), por término de quince dias, acontar desde esta fecha, 
el proyecto de presupuesto ordinario del Ensanche aprobado por 
este Exemo. Ayuntamiento para el ejercicio de 1923-24, en se­
sión celebrada el día de hoy.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ’
Madrid, 23 de febrero de 1923.-E l Secretario, F r a n c is c o  

Rúa.so.

Acordada por este Exemo, Ayuntamiento la adjndicadóii de 
una pareóla inedificable, con fachada al paseo de Ronda, a solar 
que doña Dolores Las Clotas posee en el mismo sitio, con vuelta 
a la calle de Cicerón, cuya parcela mide 2*33 metros cuadrados, 
que al precio de 19‘32 pesetas uno, importan la cantidad de 45‘02 
pesetas, se anuncia al público, en cumplimiento de lo que previe­
nen las disposiciones legales vigentes, para que durante el plazo 
de quince dias, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción Jel presente anuncio en e) Boletín oficial de ia pro­
vincia. los propietarios que se consideren perjudicados pueden 
presentar las reclamaciones oportunas.

Madrid, 22 de febrero de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano, ■

BIBLIOTECA M UNICIPAL

Se han retibido los libros que a conlintnción se expresan:

De D. Ricardo Fuente:
Sánchez Ortiz (Modesto).—El Periodismo. (Prólogo del libro 

El País, La Política, La Prensa).—Madrid, 1903.
Ossorio y Beraard (Manuel).—La yida en sociedad. Cartas fa- 

milia.-es dadas a la publicidad por D...—Madrid, s. a.
Romero de Castilla y Perosso (Francisco).—Apuntes históri­

cos sobre el Archivo general de Simancas.—Madrid, 1873.
Reformistas antiguos españoles. Publicados por D. Luis de 

Usoz y Río.—S. 1., s, i,, s. a.—24 vols., 8.'' y 4.”
Constituciones Synodales del Obispado de Mondoñedo, nue­

vamente impresas y mandadas guardar por D. Pedro Fernández 
Zorrilla, Obispo de Mondoñedo,—Madrid, 1613.

Constituciones Synodales de Coria.—Cuenca, 1537.
Grün (Charles).—L ’avenir de l'Italie et dtt Monde Européen. 

Brttxelles, 1862.
Pidal (Pedro). Marqués de Vülaviciosa de Asturias.—Filoso­

fía al alcance de todos, segunda edición,—Madrid, 19i9.
Martínez y Sauz (Miguel),—Lourdes. Refrato de la aparición 

de la Virgen a Bernardeta Soubirotix en Febrero de 1858,— 
Madrid, 1S7U. '

Benií y Catalá (José).—Apuntamiento sobre las Leyes de 
Partida.—Valencia, 1759.-3vols.

Novísima Recopilación de las Leyes de España dividida 
en XII Libros, mandada formar por e! Señor Don Carlos IV.— 
Madrid, 1805-1829.-6 vols.

Extracto de las Leyes de las Siete Partidas, con un prólogo 
por Don Juan de la Reguera Valdeioniar,—Madrid, 18(Í8.

Echegaray e Eizaguirre (José).—Dramas: «E! hijo de hierro y 
ei hijo de carne» «El poder de la inipotencia» y «La calumnia por 
castigo».—Madrid, s a,

Bellamy (Edward).—Ei -año 2000. Traducción de Ricardo 
Francia.—Madrid, s. a.
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C O N T A D U R I A

Cotizoción en Bolsa de los valores mitnicioales en los dtas de. 17 al 23 de febrero de 1923

Anterior. Ola IT. Día 19 Día 20. Día 21. Día 22, Día 23.

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
78'A 78 78 78 78 » 78

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- ) E. 1899,.. . 93*50 t, » » » » 93*50
nes de 500 pesetas al 5 por 100.............. ] E. 1909......... 90-50 í> » » » 90*50

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas al 4 ‘A por 100....................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
84 84 84 84 84 í> :>

4 ‘A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................... 93*75 » » » » » y>
Idem id.—Emisión de 1915..................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas^a! 5 por

86*50 » » y> »

86 86 83 86 86 » 83-50
Emprésiito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100....................................... ........................................... 85*50 85*50 a5 86 86 86 86*50

E N S A N C H E

Ingresos tf pagos verificados por cuenta de! presiu>uesto de !922-23.

INGRESO S

C A P Í T U L O S ,

1. “ —Contribttcionea y recargos . . ..
2. “—Venta de terrenos... ........... ............................
3. “—Subvención del Ayuntamiento
4. °—Resultas..............................
5. ° —Imprevistos y eventuales....
6. “ -Reintegros.........................

Ingrasos por reintegro de cantidades libradas........

Total de ingresos fotmalizados.

T O T A L INüHESOS FOHM AI.IZADOS

de créditos Hasta el IS Del 19 al 20 Total de inaresos
de febreru de 1923. de febrero de 1923. basta el 25 

de febrero de 1923.

Peseiúí. Pesetas. Pesiítíls. Pesetas,

8.845.195*56 5.777.293*53 » 5.777.293*53
279,861*01 33,502*45 » 33.502*45

1.000 » » y>
2.125.694*70 2.01.9,815*01 » 2,009.815*01

» 14.581-77 » 14.581*77
59.285*20 50.664*78 » 50.664*78

11.311.036*47 7.885.857*54 •» 7.885.8.57*54
» 1.379.613*70 12 1.379.625*70

11.311.036*47 9.265.471*24 12 9.265.483*24

PAGO.S

c: A P f i' ü L o  s

TOTAL 
de créditos 

H III oriiadns.

Pesetas.

P A (iOS E lECUTAUnS

Hasta el 13 
de febrero de 1993

Pesetas,

Del 19 al 2-Ó 
de febrero de 1933.

Pesetas.

Total de pn«̂ os 
basta el 25 

de febrero de 19y3,

Pesetas.

¡.“—Gastos del Ayuntamiento.....................................................
2. ' —Policía de seguridad........... .................. ..................
3. °—Policía urbana.........................................................
4. ' —Obras públicas...................................................... ...
fi.® riflrgílíi ..................................* ........................... ..

8.50.290 
*278 811*50 
307.193*16 

6.453.043*10 
1.722.215*92 

40.221*67

707.677*45
240.085*50
209.520*62

5.589.011*16
1.109.847*37

2.225

26.55074
113.48r09

255
»

707.677*45 
240 085*50 
2.36,071*36 

5 702.493*15 
1.110.102*37 

2.2256,°—Imprevistos............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................................

Total d e pagos formaiigados...................

9.651.775^35
»

7.858.367M0 140.28773 7.998 654'8.3

9,651.775*35 7.858.367*10 140.287*73 7,998.654*83

R A l, A N C F.

PESETAS PESE TAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........ .

7.885,857*54
»
»

?.99S.654‘83
1,379.625*70

» '

Existencia en Tesorería.

7,885.857*54

6.619,029*13

1.266.828*41
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I N T E R I O R

J ríe resos ir pasos neriticados not cuenta del presupuesto de ÍÍ122-23,

INGBKSÜS

C A P Í  'l‘ U 1. O  .*b

CR \i 1 T  O S 

i-'ese f as ̂

iN G líE S nS  rO liM A I.IZA D O S

liaste el 17 
de febrero de 1923

■ Pesetas.

Del IS al 24 
de febrero de 1993.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta e l24 

de febrero de 1023

Pesetas.

110.217*69
24.700

12.012.559*50 
34,004*97 
3.600 

856*30 
602,032*19 

4,567.141*78 
37,93*2,269*90 

■ 173.900

110.151*86
.3.255*40

■9.574,355*96
14.248*82
8.014*75
»

227.542*18 
4.685.419*87 

33.985 400*75 
15.359*11

»
125

250.167*39
59*15

»
»
4 977*26 
1.028*20 

668.425*43
•f)

■ 110.151*86' 
3.380*40 

9.824.523*35 
14.307*97 
8.014*75 
»

23.1,519*44
4.686.448*07

.34.653.826*18
15.359*11

5, “ -Instrucción pública..............................................
6, “—Corrección pública .... ......................................
7, " — Extraordinarios...................................................

° Rp^iiltn^ ................................ ................................................... * . . . .
9.**—Recursos legales para cultrir e ) déficit...........................

10."—Reintegros , ...................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades l itu a d a s .............................

Total de in g re s os  fo tttu ilie a d o s ..................................

55.461.282*33
»

48.623.748*70
214'.026*49

924.782*43
104.052*11

49 548.531*13 
318.078'60

55.461.282*33 ,48.837.775*19 1.028,834*54 49.866.609*73

P A Ü OS

P A G O S  [i.í E C U T  A D O S

C A P I  r  U L O S

- Gaslos del Ayiintainieiito ,
-PoHda de seguridad........
-Policía urbana y rural----
'Instrucción pública. 
-Beneficencia.
-Obras públicas......
-Corrección pública.
-Montes.
-Cargas.
-Obras de nueva consirucctón. 
-Imprevislos.
"Resultas.

Pagos por devoluciones de ingresos.

Total de pagos fotmaltzados.

C K K lr lI'O s
f i z a d o s ,

Pesetas,

5.568.097'42
3.733:43873

10,139.19578
3.655.935‘ Pi
4.803.161‘ai
7,620..502'56

649.09S'02
n

¡5.776.234*62
1.547.635*42

294.229*50
»

53.787.528*38
»

MhsIh el 17 
de febrero de 1023

Pesetas.

4.605.201*25
2.817.100*45
8.300.807*50
2.838.629*55
3.359.966'SI
5.849.843*28

349,606*40
£

14.283,285*95
852.487*20
479.914*22

í

43,736.842*61
115.547*59

Del 18 al 24 
de febrero de 1923,

Pesetas-

53.787.528*38 43.652.390*20

3S.736‘.89
1.050

51.140*84
820*50

35.750*22
14795*41
»
»

187 514*78 
6.9iI‘4S 
3.489*60
D

340.209*72
4.794*93

345.004*65

T íiIhI de pagos 
hasta el 24 

de febrero de 1923.

Pesetas.

4.643.938*14 
2.818.150*45 
8,351.948*34 
2,839,430*03 
3.395.717*03 
5,864.638*69 

349.606*40
■n

14.470,800*73
859.308168
483.403*82

»

44.077,052*33 
120,.342*52

44,197.394*85

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

49.548.531*13
120,342*52

» 49.428.188*61

43,758.973*73

Idem devueltos................................................ ...............................................................
Ídem 1 íqtiidoi....................................................................................................................

Pagos ejecutados.............. ...................................................... ...................................... 44.077,052-33 
318.078*60

»
Idem reintegrados................................................................................................ ...........
Idem l í q u i d o s ..................................  ........................................................

5.669.214*88
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_ e n s a n c h e

Estado demostrativo y batanee de las operaelones de eontablHdad vepifteadas hasta fin del mes de enero de 1923.

P1Í1MERA P A R T E ,— INGRESOS

C A P I T U L O S

1, “ Contribuciones y recargos-
2, “ Venta de terrenos................
3, “ Subvención del Ayuntamiento,
í.“ Resultas.............. .................... .
5.“ imprevistos y eventuales.........
B," Reintegros,,.............................

j »  K  »  f : ^ I IA I IK IC M A  li t> 4> N ,

aRBDÍTOa PRR3[JPIÍEBT0S

Devoluciones

verificadas.

T  O T  A L

Pesetas.

T O T A L
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

DBUEORKB

Ingresos 

por realizar.

HMKBDORKS

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

Para 1992-93
Procedentes 

de 1991-22

7.100.00C 1.745.195'56 8.845.I95‘56 5.777 293'53 3.067.902*03
961.725 18.136'01 » 279,861'01 33,502*45 246.358*56

1.000 > » 1.000 1.000
1 037,G99'56 187,9EB'14 2.125.694*70 2.000.8I5'01 115.870‘69* * » ► 14,581‘77 U .^!'77

58.694 651‘20 59.9e5'20 48 838‘70 !P,6S7‘62 941*12

9,359.018'56 L93!,9S7'91 • 11.31L033'47 7.884,031*46 3.44l,827'90 14 892'89

SEGUNDA p a r t e .— PAGOS

C A P n U L ü S

Castos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad. ... 
Policía urbana y rural. ..
Obras públicas.............
Cargas............................
Imprevistos....................

I I  A  ES K  IL
sitm itiiiDiin

Resto
del

crédito
presupuesto.

Pagos

ejecutados.

.Dlanlnucisits] 

de cildltoi 

prasuyueitei.

T O T A L

Pesetas.

CnEDim fRK su PUESTOS
BrlDlt̂ rii T»ri?l(tdn

J

prMUpnMliii.

T O T A L
Pesetas.

Para :922-23
Procedentes 

de 1021-22.

707.59!‘45 707'591‘4S 816.700 3 8‘JO 850.010 lUiiIRTvt
240 085*50 240.085*50 278 811*50 a 930*64 279.012*14 38 956*61181,879*86 18!.&7S‘8R 2S6.874‘75 29.318-41 * 307.193'16

4.740 603*42 4.74(’,606‘42 6,221.630*57 231,412‘53 615.663*12 7.068.706*22 9 1
1.109.G73'77 I 109 673'77 1.682,020'07 40.1®‘85 5*34 1.722.^1*26 612 547*492.225 3 500 5 725 49.921*67 800 * 43.721*67 37,996*67
0.982.062 3,500 6.985.562 9.359.048*56 299,720'79 619.719*10 ¡0.271.49t'45 3.335 932*45

TERCERA p a r t e . —  BA1,ANCE DE LAS  OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

DEBE

Pesetas.

(Realittados.....
Devueltos........

Líquidos...........

{Ejecutados......
Reintegrados... 
Líquidos...........

E.yistencia en Tesorería...........

6.982 062 

«

I,318,188'56

8.500.250'5S

HABER

Pesetas.

7 884,031'46

616.219'10

8.500*250'56

Ut A  l> O S

DEUDORES

Pesetas,

e.365.842'90 
1.518.188‘56

7 884.031'16

ACREEDORES

Pesetas.

7.884.031'46

7.884.031'46

INTERIOR

Estado demostrativo y balance de las operaciones de eontablHdad verineadas hasta fin del mes de enero de 1923.

PRIM ERA P A R T E . — INGRESOS

1,“Íí! 2."r í 
ü 3.-

1,"
5.“

íi' a,"
f i 7."
t i 8.“
kV 9,"

10.“

CAPÍTULOS

Propios........................
Montes...........................
Impuestos,.. ...............
Beneficencia.................
Instrucción pública. , -..
Corrección pública......
Eitraordiiiarios.............
Resultas..............................
Recursos legales para cubrir

el déficit...................
Reintegros....................

[> f a it  K 11 A  l {  El Jt S A I , D O M

GíiSDÍTOS ffifíSUPUBSTOS

Devoluciones

verificadas.

T O TAI. 

Pesetas,

Recaudación

obtenida.

T t) T A I. 

Pesetas,

DSUOOHSS

Ingresos 
por realizar.

46BBED0RES

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

Para 1922-23
Procedentes 

de 1921-22.

83.328*70 23.888*09 110.917*69 103.853*75 103.&53'75 45,8C6'51
24.700 * 57'50 24.757*59 2.941*40 2.941*40 2Í.816'1011.956.308*32 56.351*18 89.822 28 12.102.381*78 8.729,264*41 8,729,261*41 3.515.7Í)3‘ '̂ Í22.47ÓT3 11.529*84 * 34 004'97 14 040*42 14 040*42 Í9 9G4‘ó53,600 » * 3.600 8.014*75 B-0I4'75

703‘60 152'70 i 856*30 >
602,033'10 * 750 602.782*19 209.101*96 209.101*96

* 4.567.141‘78 190*80 4,567.332*58 4.685,059*47 4.685.059*47 1 !7’.796*89
37.732.5*i9‘53 199,610*37 ' 15.134'67 37.W7.404'57 32 451.496 32.451 496 5.056.292*58 leo 384*61'73.000 » > 173.900 15^9*11 15.359'11 158.54O‘80
50.G02,707‘47 4.858.574*86 105.955'25 55.567,237*38 46,319 131*37 46210 13P27 9.812.750*37 464.644'06
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SEGUNDA PARIE. —  PAGOS

1> K  I I  K H A K E  It
saDtt K i i i i i i ia

C A P Í ' i ' Í J L Ü S
Alteraciones 

en los
créditos pre­
so puestos.

Bajas.

■ i'n T A !, 

. Pesetas.

aRtímros ?rk3u pumos Alteraciones 
eu los

créditos pre­
supuestos.

Aumentos.

■1'OTA r. 

Pesetas.

líestn
del

crédito
presupuesto.

Pagos

ejecutados. Para 1929-23
Procedentes 

de 1921-22,

Iteinteifros 

V eriHcHdos.

1.“ GflAtoR deJ Ay((ittf<- 
m iem o............. . 4 ¡373.346 4 572 346 '3.555.267'73 I2.829'tì7 66,742'3t.

I.mS'iiT
5.6.34.830‘79 l.OS'2,491‘79

2." Pulicís de stenmldad. t a 79G 050'45 2.796.050‘15 3,66' 7a.87.3‘43 f 3.735.313‘80 939 3"3‘35
á “ Policía iirliaiia ynirnl » B 067,073'fi9 8.067.073'60 9.365.504'7 : 773.691 ‘07 n,3,3'J'39 13*Gi2‘50 10,16 4.40(1‘67 9 097 326*98
t.” Instrucción piiblicfi.^ '  a.79S.fíl3'94 2 79fl.593‘94 3.409.861‘M 246.U74'08 H1,364'0n 24.27C46 3.691).379'48 S90-978-51
5 " Beiieficeticia............. > 3 2S7 &44'3'1 3.287 Ó44‘30 4.395.472'8) 4'17.688'36 8.7 7.1'94 * 4,811.93.‘ 15 1 574 390-85
H." ObrHS públicas,. ,,., t 5.5H3.ü8r32 5.593.08i‘32 7,2p3,374‘23 36T.198‘3I 6 089‘74 1 7.626.592'30

649,U08'O9
9 033.510-9S

7 " Corrección piiblicn.. > 34í).6lI6'40 34Í1.G06'40 648.898'02 900 » > 299 491 62
M ontes, ......................... > * i > > • » i

Ü." C argas ..................... » i3.(»2 936‘ :8 13 602.936‘ IB 14.737.617*83 1 038,6I6‘79 100.884‘OS 15,877,1 !8'í0 2.974.182'52
iO." Obrf)f> de nueva cons- 

trucdon.,*............ 3í9,2Cl‘69 1.991.127'72 253,3R7'70 08 i.547.733*42 738.331'73
11." Imprevistos............ 3r.[l24'06 170 423'03 '.‘08,349‘99 282.020 12.209'5Ü ' * » 2'J4,2*29*50 B5.879‘5I
Iíí.^ Resaltas................  . ► » * » * • • * »

37 B24‘B6 42.C47.859 42.08,5.783‘96 50.602.707‘47 3.1S4.S20‘9l 206 420‘42 37,924‘96 54.031 873‘76 n 940.(B9'81

l'E lìCE lìA  P A R I E .  —  tJALANCE DE [.AS  OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

H A h It o
netiE HABER

- DEüDttRES ACREEDORES

Pesetas. Feseias. Pesetas. . Pesetas,

46.910.131'27 » i
Ingresos...................................  i Devueltos............. ...................................... ■ 105,affi'25 > > *

i Líquidos«»........ « ..................................» . , .  « * * > 4G.113.176'02
{ Ejecutados...................... ........................... 42.047 859 > »

Pagos,, ».. .. *. » .......*...........* » í  Reintegrados,...................................» , . . . 206 420*42 > >
( Líquidos...................................................... * * 41,841.438‘58 •

^.rísfertcia en lesorenn. ............................ » 4 271 737'44 * 4,271,737'44 >

46,425.551*69 46 425.551'69 4íiJ13.17G'C2 46 113,176'09

Madrid, 2(i de febrero de 1921.—El Contador. M. C. y Mañas,

OBRAS M U N IC IP A LE S

A S  ^ - 'C r e L T O A s

N T  E R I O R

Obuìs ejeciitaitas y en carso de ejecución durante los dias 
del W al 25 de febrero de 19 '3,

Aceras, '
Plaza de Coldn, Silva, travesía del Arenai, Arenai, Aduana, 

paseo de la Castellana, Trujillos, Pez, Cádiz, Hileras, Martín de 
los Heros, Rosales, Abel, Cuesta de ¡a Vega, Santa Catalina, San 
Lorenzo, San Carlos, travesía del Fúcar, Olivar, Cuatro Caminos 
(varias). Aguas, Solana, Cabestreros, Santa Ana, Toledo, Cam- 
píllo de Gil linón, glorieta de Atocliay en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados.

Paseo de la Castellana, Prosperidad (varias), Madrid Moder­
no, Concepción Jerónima, Silva, Esparteros, Viilanneva, Alcalá, 
Cruz Verde, plaza de Provincia, Martin de los Heros, San Ber­
nardo, plaza del Conde Toreno, Pez, Escalinata, Pedro Barreda, 
O’Doiineil, Manuel Cortina, Don Quijote, Cuatro Caminos (va­
rias), Toledo, Mediodía Grande, Morería, Cava Alta, Mira el Río 
Baja,plaza del Progreso, Alainíllo, plazas de los Carros y de Ni­
colás Salmerón y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados,

Los camineros cnidniido de sus trozos respeclivos en las ca­
lles afirmadas. '

Máquinas.

Sn conservación.

Tallepes,
En el de carpirderia: Astilado de herramientas, arreglo de ca­

rretillas y carros de mano, arreglo de cajones para guardas.
En el de cerra¡eria: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 

de herramientas; reparación de cilindros comprensores y cons­
trucción de aros para ruedas de carretillas.

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En el de oldrieriu: Repaso de canalones y arreglo de faroles y 

aceiteras
Madrid, 26 de febrero de 1923,—El ingeniero primero encar­

gado del servicio, /, Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas duranie los dias 
del 19 al 23 de febrero de 1923,

tflteFldr.
Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fabrica de 

Gas, 73; instancias registradas e infornmdas solicitando licencia 
para apertura de calas, 24; asuntos tramitados, 95; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de maíei iales, 48; 
listas de jornales, 12; importe de las mismas en la última decena, 
42.556‘46 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4. 
Ensanche.

Asuntos despachados, 15; expedientes informados, 2; id. de 
calas, 8; oficios varios, 3; presupuestos, 1; citaciones de recepción 
de materiales, 1; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la 
última decena, 33.182 25 pesetas.

Madrid, 26 de febrero de 1923,—El Ingeniero Director, Pedro 
Núñes Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa- 
oimentación durante los días del 19 al 23 de febrero de Í923. 

Calles.

Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Gravina 
(replanteo). Princesa, glorieta de Atocha, paseo de la Chopera, 
San Bernardiiio, Mártires de Alcalá, plaza de las Salesas, Villa­
lar, paseos de Atocha y María Cristina (reparación).

Madrid, 26 de febrero de 1923.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol,

Id '
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E N S A_N C H E

Relación de las obras ejecutadas tj en curso de ejecución durante 
la semana del i5 al 21 de febrero de 1923.

AeeFíis,
Conservación: Alonso Cano, Mendizába!, Znrbarán, Juan 

Bravo, Goya Herinosilía, Diego de León y Moratínes,
Tapado de calas: En la primera zona.

Explanación.
Obra nueva: Vallebermoso, Ramiro II, Joaquín Costa y María 

de Molina.
Afirmados.

Conservación: Fray Luis de León y Moratines.
Tapado de calas: En la primera zona.

Empedrados.
Conservación: Alonso Cano, Rodríguez San Pedro, Juan 

Bravo, Moratines, Penuelas, Méndez Alvaro y Ercilla.
Tapado de calas: En varias calles de la priniera y segunda zona.

Obras por contrata.
Meléndez Valdés y García de Paredes. Explanación, afirmado, 

encintado y cunetas, en el paseo de Ronda y Torrijos y empedra­
do en las de Montesa y Moratines,
Talleres.

En e( de fragua.—kgaz&áo de punteros, picos, piquetas, cla­
vos y barras, construcción de herraje para carretillas, verja de 
Felipe IV y calzando piquetas.

El de carpintería.—Ír\a trabajado el personal en el paseo de la 
Castellana y en el taller, arreglo de carretillas y carro.

En el de uíí/r/mo.—Construcción de regaderas y arreglo del 
tejado del taller.

El de pintura.—En el taller volquetes, vagonetas y verja de 
Felipe IV.
Máquinas.

La máquina nútnero 2 lia pi¡estado servido en la segunda 
zona,

Madrid, 23 de febrero de 1923. - Por e! Ingeniero Jefe del ser­
vicio, fosé Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras lenniuadas y en curso de ejecución, durante los días 
del 16 al 23 de febrero de ¡923.

Por administración.
Conen'as.—Reparadones: Pacífico, Ave María, Puente de la 

Elipa, Camino Viejo de Vicálvaro y paseo de! Comandante 
Portea.

Fuentes. — Reparaciones: Atocha, Santa Engracia, Alcalá, 
Carrera de San Isidro, Doña Berenguela, Magallanes y Bravo 
Mtirillo,

i/nVíoríos,—Reparaciones: Bailón y Glorieta de Atocha. 
Talleres.

Mecánica. — Construcción: Llaves de paso, cerraduras y 
poleas.—Reparaciones: Llaves y encoletados.

Gíior/i/cío/ima. — Construcción; Coletes, arandelas y chan­
clos.—Reparaciones; Chanclos y ovalillos.

Cantería. — Construcción; Labrando piedra.—Reparaciones: 
Santa Catalina, Bravo Mnrillo y Cruz Verde.

Áf/ní/íC/on,-Fundiendo lingotes.
Branc/s/a.—Reparaciones: Toledo, Californias y Panamá. 
Cor/ííníerío.—Reparaciones: Plaza de Olavide y plaza de la 

Constitución (oficinas).
Pí/ífura,-Paseos de la Virgen de) Puerto y de los Pontones. 
Vidriería.—Reparaciones: Fuente del Monumento, Jardines 

déla Montaña, Puente de In Elipa, Santa Brígida, Elevadora de 
Fuente la Reina y Bazar de las Américas.

(. c/7-q/er/n,—Reparaciones: Paseo de las Delicias, Rosales, 
Francisco Llórente, Embajadores, Penuelas y Plaza de los Mos- 
tenses.
Sarvlelos prestados por el 
pei-aonal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2 870, ídem limpias, 365; objetos extraídos, 
y reconocimientos de atarjeas, 15.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros,

Pozos negros solicitados, 112; ídem (d. extraídos, 123; metros 
cúbicos solicitados, 798; ídem id. extraídos, 966; licencias expe­

didas para limpiar pozo negro, t ; importe de los metros cúbicos 
solicitados, 837 pesetas; ídem de los fd. id. extraídos, 909'75 pe­
setas; ídem de las licencias expedidas, 40.

Madrid, 23 de febrero de 1923. El Arqnileclo Director, fosé 
de Loriie,

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL S UBS UEL O

Obras ejecutadas y en curso de e/ecución durauíe ios dias 
del 10 al 23 de febrero de 1923.

Cuenea de Reyes. ,
Construcción del alcantarillado.—'f  eatara. Rodríguez, Men- 

dizábal, Martín de los Heros y Tutor.

Vertiente aislada de Toledo.
Construcción del alcantariilado, —Santos, Carrera de Sau 

Jerónimo y Bailen,

Vertiente aislada de Acacias y Rondas.
Construcción del aícanfaritlado.—Paseo de los Olmos, ron­

das de Toledo y de Atocha, callejón del Hospital, Ronda de Va­
lencia, Valencia, Mira el Sol, Ribera de Curtidores, Campillo del 
Mundo Muevo y Peñón.

Cuenca de Mataderos,
Construcción del alcantarillado.—Oenerat Ricardosy Coman­

dante Cirujeda.

Cuenea de Segovia.
Reparación del q/cí7/(7o/;7/oí/o. - Segovia, Costanilla de San 

Andrés, Toro y plaza del Granado.

Cuenea de Bravo Murillo.
Construcción del alcantarillado.—Era^o Mnrillo, López de 

Haro y Berrnguete.

Cuenea Oeste Prosperidad,
Construcción del alcantarillado. López de Hoyos, Luis Ca­

brera, Canillas, Quintiliano y Gómez Ortega.

Cuenea Norte Hipódromo.
Construcción del alcautariUado. — Oviedo, Orden, Don Qui­

jote, Dulcinea, Falencia y Jaén,
Cuenea de Amaniel.

Construcción del colector de Cantarranas,
Madrid, 23 de febrero de 1923.—El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lo rite.

EDIF ICACI ONES Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Set uicios prestados por el personal de ¡a Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecuctón.—Piaza de la Villa, número 3, obras de 
albañileria y primer Parque de Incendios, obras de pintara.

Seiuicio de guardas.—Ta\íar de la Arganziieia y Angel, 2 
(derribo).

Ordenamas.-En la Brigada y obras.
Seruicios especiales.—En el kiosco de la Banda municipal (pa- 

'seo de Rosales) y tribunas del Carnaval, paseo de la Caste­
llana,

Madrid, 24 de febrero de 1923 —El Arquitecto Decano, fose 
López Satlaberry.

Asuntos despachados eu ¡a semana.

Segunda seeelón del Interior,
Licencias para obras de reforma y reparación. —Artistas, 3 y 

Preciados, 13.
Licencias para apertura de establecimientos y renouaciones 

Fuencarral, 12 y 14, objetos de escritorio; Instiiriz, 3, tahona; 
Concepción Jerónima, 14, cerrajería; Montera, 3, estanco y con­
tinental; avenida del Conde de.Peñaiver, 7, american-bar, y pla­
za de Provincia, 3, café tupi.

Licencias para mstn/r/c/onas.-Fuencarral, 12 y 14, de dos elec­
tromotores, y Carretas, 3b, de caldera para calefacción,

¿)e//(mcí05.—Zaragoza, 8, de mal estado del revoco y Toledo, 
número 3, por mina. _

Rartes de dirección de oó/vis.—San Germán, 3; Alcalá, 15; 
Paz 10, y Pez, 11.
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Trabajos técnicos,—Presupuestos para obras de reparación 
en el edificio de la plaza Re Chamberí, 7, y para vallar el solar 
de !a calle de la Concepción Jerónima, 19,

Reconocimientos, 10.
Madrid, 24 de febrero de 1923.—El Artpiítecto de la sección, 

¡osé Lúpeg Sailaberry.

Cuarta seeelón ■

Expedientes informados, 72, ,
ReconociinientüS practicados, 05.
Madrid, 23 de febrero de 1923,—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

Quinta seeelón. ■

Licencias para construir.-Kn^oiúo Salvador, sin número, casa; 
Letra D, sin minierò casa; Doña Urraca, 9, casa; Letra E, sin nú­
mero, casa; Francisco Pnig, sin número, casa; Francisco < ialvo, sin 
número, casa; Jacinto Benavente, 46, casa; Opañel, 14, casa; 
Primero de Mayo, 3, casa; tíaii Miguei de Aluciie. sin número, 
casa; Solana de Aliiche, sin número, casa, y Zaldo, 12, casa y 
cuadra.

Ucencias pma obras r/mersas,—Plaza de Nicolás Salmerón, 
número 20, construir tabicón de 0*14; Carrera de San Isidro, 14, 
reconstruir trozo de medianería, y Tahernillas, 23, reforma y 
revoco.

Licencias para aíqniiar.—KníoMo Vicent, 14; Letra C, 68 
(paseo de Extremadura); Doña Blanca, 29; General Ricardos, 48; 
Primero de Mayo,- 15, y Paulina Odiaga, 20 provisional

Licencias para apertura de estiibiecimientos.—Cabestreros- 
números 4 y 6, construcción de calzado; Cava Baja, 10, despa-- 
cho y almacén de jamones y embutidos; Cava Baja, 28, ultrama­
rinos; Comandante Ciriijeda, 43, ebanistería; Comuneros de Cas­
tilla, 6, despacito de lecite; Doña Bereitguela, 37, estabitlar un 
toro; Inmacitlada Concepción, 24, itltratnarinos; Primero de 
Mayo, 15, comestibles; Paeitte de la Princesa, sin número, pana­
dería; Mercado de San Miguel, cajón 43, tablajero; San Isidro, 
número, 12, despacho de leche; plaza de San Migttel, cajón 42, 
frutería, y travesía de la Verdad, 3, estabitlar un toro.

Partes de dirección /ViCH/tuA'™—Antonio Salvador, sin nú­
mero; Letra E, sin núntero; Francisca Pitíg, sin número; Carrera 
de San Isidro, 14, y San Miguel de Aliiclie, sin tiúmero.

Denuncia —4'ravesta de Cabestreros, 3, por construcción de 
doblado sin liceticía.

Reconocimiientos, 45.
Madrid, 23 de febrero de 1923,—El Arquitecto de la sección, 

Goma lo Dominguez.

Primera seeelón del Ensanche.

Expedientes para obras de coiistniccióti de hotel, i.
Idem para id. de demolición, 1.
Idem para vallar solar, I.
Licencias para alquilar finca, 1.
Partes para dirección de obras, 3.
Madrid, 24 de febrero de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco Muñoz.

Tereera seeelón.

Trabajos de campo, tres días.
Confección de planos, 5,
Obras de nueva construcción, 1.
Idem de refortna o antpiiación, 6. 
incidencias, 8.
Denuncias, 4.
Partes de estado de obras, 10.
Direcciones facultativas, 12.
Establecimientos industriales, 9,
Instalación de motores, 6.
Reconocimientos, 19.
Volantes y B. L. M., 6.
Madrid, 24 de febrero de 1923,—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S

Itabajos aerificados en la semana.

En el Cementerio de Núes- '
tra Señora de la Alniudena.

Cuartel 41, manzanas 31,35 a 45, 47 a 49, 51 a 53 y 80, arre­
glo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 54, manzattas4, 11,12, 19,20, 27, 28, 34, 35, 40 y 41 a 45, 
colocación de ángulos, sardineles y marmolillos.

Cuartel 80, colocación de marmolillos y terminación del imirD.
Exlinmación de tres sepulturas de segunda, temporal con tres 

cadáveres de adultos.
idem de 16 sepulturas de segunda, temporal de párvulos con 

16 cadáveres.
Exbiimación de 65 sepulturas de adultos, de tercera, temporal 

de los cuarteles 20 y 42 con 463 cadáveres.
Idem de tres sepulturas de caridad, del cuartel especial con 97 

cadáveres.
Traslado de 65 cadáveres de adultos.

En las obras de la Weerópolls'. ““

Labra de piedra y obras de albañileria en la capilla.
Asiento de cantería en galería alta de nichos de párvulos.
Formación de rampas de los lados Sur y Este entre mesetas 

de galerías.
Formación de la Última red de alcantarillas en el lado Sur.
Reposición de tuberías de conducción en la casa de máquinas 

de los depósitos de agua.
Desmontes de la zona exterior a pórticos. ■
Despacho de mi expediente,
Madrid,23 de febrero de 1923,—El Arqnitecio immicipal, Fran­

cisco García Nana.

FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante ia semana.

Tercera Casa Consistorial: Obras de reparación y decoración 
en el local de la Inspección de Carruajes.

Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Diferentes obras de re­

paración en la parte posterior de dicha casa para adaptarlo a ta­
ller de encuadernación.

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Trabajos de oficina: Informes, 1; proyecto y presupuesto, 1; di­
ferentes trabajos de dibujo y delineación y visitas a las obras.

Madrid, 24 de febrero de 1923.- El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luís Bellido.

PO LIC IA  URBANA

DIRECCIÓN DEL SERVI CI O DE I NCENDIOS

Sendcios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 15 al 2Í de febrero de 1923.

Día 15, Tirso de Molina, 1, tercero; se recibió ei aviso a las 
diez y siete y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 15, Camino Bajo de San Isidro, 9 y 11, bajo; se recibió el 
aviso a las diez y ocho y veinte minutos, y se terminó a las diez y 
nueve y diez minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior ■

Día 15, Barbieri, 6, tercero; se recibió el aviso a las veinte y 
cinco minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta minutos; mo­
tivó ei servicio la misma cansa que el anterior.

Día 15, Moratín, 58, segundo; se recibió el aviso a las veintidós 
y veinte minutos; y se terminó a las veintitrés y diez minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 16, Almagro, 19, bajo; se recibió el aviso a las cinco y 
cincuenta minutos, y se terminó a las seis y cuarenta minutos; 
motivó el servicio e! incendio de un depósito de carbón.

Día 16, paseo del Rey, 22, primero; se recibió el aviso a las 
doce y cincuenta minutos, y se terminó a las trece y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el iiicendÍo_ de hollín de chimenea.

Día 16, San Marcos, 39, primero; se recibió el aviso a las nue­
ve y diez niinutps, y se terminó a las nueve y cuarenta y cinco 
minutos; motivo^l servicio el incendio de un trozo de carrera y 
varios maderos de piso.

Día 17, Mendizábal, 37, primero; se recibió el aviso a las siete 
y treinta minutos, y se terminó a las ocho y diez minutos; motivo 
el servicio el incendio de dos maderos de piso y parte de una 
carrera.

Día ¡7, Qiievedo, 6; se recibió el aviso a las dos y diez mimifos, 
y se terminó a las dos y cuarenta minutos; motivó el servicio 
falsa alarma.
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Día 17, Princesa, 55, tercero; se recibió e! aviso a las diez _y 
ocho y quince mintitos, y se terminó a ias diez y ocho y cincuenta 
y cinco miniilos; motivó ei servido ei incendio de hoiiín de 
chimenea.

Día 18, Diego de León, 9, primero; se recibió el aviso a las 
trece.y diez minutos, y se terminó a ias trece y ciiareiita ttrffiii- 
tos, motivó el servicio ia misma causa que ei anterior.

Día 18, Serrano, 26, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y nueve y trein­
ta minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior. ■

Día 18, Olmo, 20, bajo; se recibió el aviso a las veintitrés y 
diez minutos, y se terminó a las veintitrés y cincuenta minutos; 
motivó el servicio ei incendio de una carrera.

Día 18, Angel, 19; se recibió el aviso a las veintiuna y veinte 
minutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta minutos; motivó 
el servicio falsa alarma.

Día 19. Torrijos, 16, primero; se recibió el aviso a las veinti­
dós y diez minutos, y se terminó a las veintidós y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio 1 1 incendio de liollín de chimenea.

Día 19, Canarias, 6, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
treinta minutos, y se terminó a las once y veinte minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día, 19, Princesa, 46, segundo; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y 
veinte minutos; motivó d servicio nii cortacircuito de la luz.

Día 19, Serrano, 56, segundo; se recibió el aviso a las veinti­
trés y diez minutos, y se terminó a las veintitrés y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un brochal,

Día 19, Solana, 3; se recibió el aviso a las siete y cincuenta 
minutos, y se terminó a las ocho y diez minutos; motivó el servi­
cio falsa alarma.

Día 20, Lope de Rueda, 3, bajo; se recibió el aviso a las once 
y cuarenta minutos, y se terminó a las doce v veinte minutos; 
motivó el servicio la explosión de una caldera de vapor.

Üia 21, Barquillo, 12; se recibió el aviso a las nueve y cincnen- 
'ta minutos, y se terminó a las diez y cuarenta minutos; motivó el 
servicio falsa alarma.

Día 21, Costanilla de los Desamparados, 3; se recibió el aviso 
a ¡as once y treinta y cinco minutos, y se terminó a las once 
y cincuenta minutos; motivó el servicio un cortacircuito de la luz.

Dm 21, plaza de Cliaiuberí; convento; se recibió el aviso a las 
cuatro, y se terminó a las ocho; motivó el servicio el incendio de 
un pabellón.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 4; ídem id, por el segun­
do Jefe, 8; ídem id, por los Jefes de zona, 12; ídem id. por los 
capataces, 6; total, 30.

Madrid, 21 de febrero de 1923.—El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Den inicias t¡ setiácios pvestaiUis en tos titas de! 15 a! 21 . 
ae febrero de. Í923.

Oenuneias,
Distritos. —OenUo, 59; Hospicio, 163; t’ liambet í, 52; Hueiia- 

vista, 84; Congreso, 50; llos]iital, 60; Inclusa, 114; L-atina, 58; 
Palacio, 66; Universidad, 48. l'otnl, 754.

Servicios.

/J/s/zv/os.-Centro, 9; Hospicio, 16; Chamberí, 6; Buenavis- 
ta, 6; Congreso, 7; Hospital, 11; Inclusa, 25; Latina, 10; Pala­
cio, 2; Universidad, .9. Total, 101.

S E R V I C I O S  [ )E A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
«

Resumen de ios trabajos realigados por este servicio dmante los 
. dias de! n at 22 de febrero de 1923.

Expedientes en que lia intervenido, 81; decretos de! excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 16; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general cunipHmentados, 32; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cnmplimentados, 33; informes 
emitidos, 81; comunicaciones, 12; visitas de inspección, 96,

Los electricistas afectos a este servicio, lian efectuado durante 
los citados días e! arreglo de 100 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como ei repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en ios mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías”

Durante ios citados días han Incido en esta capital, desde las 
seis y cinco minníos de la tarde hasta las seis y diez de la madru­
gada, 9.S57 mecheros alimentados por gas; desde las seis y cinco 
minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de la madruga­
da, 5.704; y desde las seis y cinco minutos de la tarde hasta las 
seis y diez minutos de la madrugada, 177 lámparas intensivas ali­
mentadas por fliíido eléctrico y 703 lámparas incandescentes de 50 
bujías.

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 lámparas inten­
sivas existenles sobre las columnas que sostienen los cables délos 
tranvías.

Madrid, 23 de febrero de 1923.—El ingeniero Director, Emilio 
Coioniina.

TENENCIAS DE ALCALDIA

inicios, visitas y comisos verUicados en los dias dei 17 al 24 de febrero de ¡923.

r o r s T i T i T o s
1 (JTALE-í.

Denuncias. CtDiri. iilEpiíil. Jhailiiri. lutDirjalii. ítisrtie. (utilisa. Ullna. Paliuii. IiiitmíIaL

Por infracción délas Ordenanzas
Municipales........................... » 18 » » » » » •$> 18

Por id, id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre e!a-
boración y venta de pan........ » ï> » y> » » í>

Por id. id. de la ley del Desean-
so dominical........................... » ’ ^ y> y> y> )> y> »

T otal ..................... 18 » - ■ " •a » » 18

Juicios, - f
Multados.................................... i, 12 ir ' » » 7> » 12
Apercibidos............................... '¡í 27 7) » » » •f) 27
Sobreseídos............................... » 4 7> , » » a » » » 4
Al Juzgado niiinicipal.......... ... /) » » » » y> » » a í>
Al apremio................................. » ■ y> • » y> » » » >>
Pendientes................................. » » » » » »

T otat........................ » 43 » » » 7> » » 43

hiiporte de las multas impuestas,
nesetas.................................. ! » 212 » 7> » ?> » y>

-No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Clmniberi, Congreso, Hospital, Inclusa, Litim 
y Universidad .

No se han celebrado jaicios en las de Biienavista y Palacio.
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A B A S T O SVanta diaria de pan, según clases, en cada ano de los distritos de Kadrid, dnrante la semana comprendida entre ios días del f i  al 20 de febrero de 1923.
I j  I  fu'j: J-t I T  o  w

Gäiitro..........
d  aspi cía.......
C Pa inberl. . 
Buenavista..
Co^igreio . . .
d jä p iN l.......
Iic lus?(........ .
L itiii  ̂ ...........
P -ilíc io .........
L) iiivers id flil..

T otal.

IM A  14 IM A  ló 111 A  Itì

De ItIDitll. Di tJor. Dt iDja. Ds ftmUJt. De flor. Os lolo. Ce JtmllJi. Ds llor. De injei.

KILOS KII.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KU Ob KILOS KILOS

l.é'40 3.770 4.715 1.830 3 730 4 720 1.830 3 740 4 750
» 14-8f« 7.001 * 14.883 7 813 * 14 849 7854
> IS MO 4 035 ) 13.975 4 050 s 19 936 4.(t98

2.50C 31.200 Rf0> 2500 21 300 6,20:t 2 600 21.250 e,3,'0
» 12 207 5.070 * 12.291 5.(77 > 12.28,5 5.079
> 1C200 5 500 t 10.250 5 575 > 10.260 5.E80

. 1 300 12 140 7 620 1.302 12 120 7.623 1 33,5 12.100 7 6(0

. > 16.824 2,876 160iB 2 791 » 16 831 2 782

, • 23 897 8 901 > 22 889
1 8» rtí 
8.̂ 89 • 22.878 8 807

. 5.640 140 869 57 371 5 652 141.044 67.590 5 755 140.917 .57 670

DISTRIXOB

Centro.........
Hospicio. ... 
Chamberí... 
Bnenavista..
Congreso----
H osp ita l. , , ,
inclusa..........
Latina...........
P a la c io ........
Universidad.

T  O T A I . .....................

M IA  Ì7 IM A  IS M IA  I1> IM A

De runllli. Dfl íl&r* DsIrle. De fior. Ce lujo. Ce ftmllli. De IIoft De lujo. e fimllh DS list. D« lujo.

KII.OK Kii os Kll OS KILOS Hll.US Klí OS KII.OS Kll.os KILOS Kll.OS HILOS KILOS

1.B5C 3,73' 4 7^ 1.805 3.85 4.735 1.845 4.710 1 850 3.760 4,730
* 14.793 7,813 * 14,83.5 7 863 » 14 869 7 743 » 14 818 7 820
» 19 990 4,079 * 21 184 4.336 • 19 426 4060 > 19 946 4.110

2 700 21.40(1 6.000 3-600 31 250 6 2Ò0 2,300 21 ŷ o 6200 2.550 3! 400 6 250
* 13,380 5,069 t 13.386 5083 » 13.290 5.674 13394 5.679
* 10 370 5 540 s 10.249 5.6tfl 10,285 5 530 > 10 400 5 430

1.339 12 130 7 670 1.335 12.125 7.630 1 320 12 I N) 7.620 1.325 12.120 7 640
16 866 3.818 > 16 829 2.803 , 16 844 2 793 > 16.827 2.780
6.788 4.850 b 6,788 4 850 6 788 4 850 > 6788 4 850

22.904 8 894 P , 22 816 8 896 ^ • 22 890 8.903 * 22.877 8 808

5 880 141.141 57-417 5--90 142 158 58.035 S6fS 140 687 57.452 5 725 141 330 57.567

P E SC A DE R I AS  C O R U Ñ E S A S

f i e l í i c i ó n  d e  ( ¡ r e t i o s  d e  v e n t a  a l  p o r  m e n o r ,  d u r a n t e  l o s  d í a s  d e l  1 4  a l  2 0  d e  f e b r e r o  d e  1 9 2 3 .

E S P E C IE S
PKECIÜS

UNIDAD lenelíl'flH

MerlUiH.................................................. ■ K ilogram o
Besugos.................................................  i Idem

Pesctus-

PRECJÜS 
en e l día ]&

Pesetas.

Sardinas .
I la n la r ro c lia .......
Pescadillas..............
G a llo s ......................
Angulas...................
At'in o b >ni t o .........
B tcalao (ab rde [o ) .
C (11 n i r : ; ...............
G i i ’ r io ....................
Corvina....................
Cantón y d orad a ...
Eicachos... ,*...........
L ;n í  1 1  to s ..............
Lubina...................
M e ro .......................
Paielca.....................
Peacadilla fina .......
Raoc........................
Rodaballos..............
Saimón...................
Salm onetes...........
Toníaa.....................
Truchas..................
Voladores...............
Panchos................. .
Castaiieta..............
Palom eta...............
Jureles.....................
Sardinas de Taba l. 
Anguilas..................

Idem.
Idem.
Idem.
I dem.
Idem ..................1 4

[dem

TGO
veo
1‘50

2‘ro
reo
1‘80

1'70
l'ñO

1 dem ...
I d em ... 
1 d em ... 
Id em ... 
I d em ... 
1 d em ... 
1 d em ... 
Id em -.. 
I d e m .. . 
1 d em ... 
1 d em ... 
1 dem... 
Id em ... 
I dem.. i 
1 d em ,.. 
[ d em .,, 
1 dem..
I dem.. 
Idem ..
1 dem,.
I dem . 
Idem .. 
Idem ,. 
Id em ...

2
3'fO
3

17C
rsn
4

1'60

4'W
3'50
4
3

1'50

I'fO

0‘80

1'80
4‘50
3‘50
4
3'20

rsn

4T0

0'80

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRE C IO S
en el día 16. en el día 17 en el día 18. en el día 19

Pesetus. Pesetas. Pesetas. PesetüBs

2'60 2‘60 2‘65 3'70
1-60 1‘80 1‘KO roo
1*60 * t »

« * 1 >
I'BO 3 2 3'20
1'50 1'SO 1‘80 3
6 6 6 6

t ■ »
2 2 ,
4 4 4 4'20
3‘20 3'20 3'30 3'20

► »
1'8ü 1'60 i ‘60 1‘80

• ■ A >
5 5‘50 5'50 5'50
350 4 4 5
4‘50 450 4'SO fi
3 3‘30 3'40 3‘40

1'60 I'GO reo 1*60
> '

4'50
*

5 5
»

*
5

0‘80 O'SO 0‘80 ’ 0‘60

■
f
»

*
■

1
• »

•
>
•

>
t

1 •

PRECIOS 
ell el dia 20

Pesetas.

2‘!)0
2

2‘30
2‘20
5

3'40

R
5'50
5
3'40

1‘60

5'50

J
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Relación de precios de artículos de consumo en Madrid, durante los días, del 14 a¡ 20 de febrero de 1923
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ESPECIES

EsOHrola. ■ . . . . . . .
Escaroia de Levante. , 
EapárraRfia trigueros.
Espinacas.. « .........
Guisantes....................
Habas..........................
Judias........... . . . . . .
Judias de l.a G ram a,.
Lectlugas........ ...........
Lombardas...................
Nabos...........................
Patatas [Kil'Huilesns. .
Patatas amarillas-----
Patatas r o s a ..............
Patatas blancas..........
Pepinos........................
Pimientos col trados . .
Pimientos verdes .......
Hemolaclia.................
Repollo de Levan te . . .  
Repollo de I a t ie r ra . . . 
Tomates de Can.arias,. 
Tomateade la tierra ... 
Zaaaiiorlas...................

U N ID A D  .

tdoceiia.. . ,
Idem _____
Idem ..........
I d e m ..........
liilogram o
Idem .........
I dem ..........
Idem...........
D oceua, ..
I d em .........
I£ilo ..........
I d e m. .
Id ea l.........
I d e m ..........
Id e m .........
Id e m .........
C ie iito ......
Id em ..........
Mattoio . . .  
K ilog fam o
Idem ..........
Idem ..........
I d ea l.........
M aaojo  . . .

PHEGIUS 
ea el día 1.1.

Pesetas.

I'JO 
ü‘65 a 
ü‘50 a

O'sa a 
0'2U a 
(j'2U a

0‘27
'J'22
0‘2i!

0'75 a P25

O'aO a 
ITS a

O'3(1 
1'2S

PRECIOS 
en el día Ib.

Pesetas,

O'SOa 0‘75

1 a 2 

I''á0 a PÍ5 
ITU
0‘üü a U'80 
2‘30 a 3

l'úd a 3*50 
5 n i l

0 25 a C‘G7 
Ü'2U a O'GS 
l¡'2Üa ü'22

0*75 a l ‘ 5̂

0*20 a 0*30 
r ió  a ¡*2a

0*50 E 0'75

PRECIOS 
en el din IG

Pesetas,

1 a 2

0'50 a 1*23

1‘ IÜa 1*15 
0‘G5 a 0*80 
2*50 a 3

1*50 a 3‘50 
i  a 14

O'Sá a 0*27 
0*22
0*21 a 0'22

0*75 a P25

Ü‘20 a 0‘3Q

Liña P25 
0'50 a 0'80

PRECIOS 
en el dia 17.

Pesetas.

1 a 1*75

9*SC a 1

0*00 a 
0*50 a 
1'5J a

1
0*70
3

1*23 a 3*50 
5 a 14

0*26 a 0*28 
0*22 ■ 
0*21 a 0*29

•

0*75 a I'25

0*90 a 0*30

1 ’
0*50 a 0*80

PRECIOS 
en el dia 18

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19

Pesetas.

0*75 a P25

O'GOa’ ,1

0‘75 a ü'85 
0'3O a 0'53 
2 a 3

I ‘50 a 3'50 
5 a 14

0‘2,1 a 0*28 
Ü‘22
0‘21 a 0*22

! a 1'75

0'25a’  0'35 
ITUa 1*30

PRECIOS 
ea el dia20,

Pesetas.

0'80a 1*25 
n

O'GU a 1

0*70 a’  O'Bfl 
0*30 a ü'05 
1 a 3

1*30 a 3*50 
4 a 14

U‘2G a Ü'2 0*22
0 * 2 1  a 0*2*2

1 1'50

0*25 a 0*35 
1 a 1*35 
0*55 a 0*75 
0'70 a 0*80

M E R C A D O  DE LOS M O S T E NSES

S S PB C m s

tl7 «ria . e r  tía .

De C astilla ................................
De la  M oiltafia..........................
De la t ie r ra ...............................
De G a lic ia ..................................
Sacrificadas en e l M atadero.
Corderos le c iia les ....................
Cabritos....................................

O n z K .

Conejos..
Cb oc it as..................
□am os................. -
Jabalí......................
L ieb res ...................
Pá jaros...................
Paloaiinos.. . . . . . . .
P erd ices .................
P/cbones v iv o s . . . .  
TJicliones muertos.

A .  T o e .

C apones.. 
□  a liinas...
Patos....... .
Pavos.......
Poiiancns. 
P o llo s ., ..

ü tm  "vo s-
De Casti N a ... .
De G a lic ia .......
De P orttiR a i... 
De M irruecos.

I f  esos d.csi*.
A l.nejas..................
A iicboas..................
An gu ilas ...............
A n gu las .................
At.'iu........................
Ü ic a la o .................
■*3esugos................
S o n ito ....................
a .iU iierones..........
C ila n ares ..............
C in g re io s  de m ir.
G ira co le s ...............
C ig lia s ..................
C tn gr io ...................
C o rv in a ...................
D ia toues.................
□ t i lo s ....................
Langostas..............
Lau íostinos...........
Lenguados..............
L taina.....................
M iil llo ia s ..............
Merluza...................

( J N ID A D

A r ro b a .. . .
Id em .........
Id em .........
Id ea l.........
Id em .........
l in o ...........
Idem . . .  .

P a r ...............
I d em .............
K iloR ram o,..
l d e iii.............
Una................
Docena......
Cnerda de 4 .
P a r ...............
Una...............
Cnerda de 4.

U n o ., 
U n a ,, 
U n o .. 
Idem . 
Idem . 
Idem .

(31 e II l o . 
Id e m ... 
1 dent. . .  
t d en). . .

li i lo f ira m o .,
Id em ...........
Id em . . . .  . . .
Id e m ............
Id em ............
Id em ............
Id em ............
1 dera............
Id em ...........
Id em ............
D ocetta . . . .  
K i lo g  ramo..
Id em .......... .
id em ...........
Id em ...........
Id em ...........
1 d em . . . . . . .
U n a............
tG lograiiiu .
Id em ...........
Id em ...........
Id em ...........
Idem ...........

PRECIO S 
en el dia 14

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

37 a 40 
31 a 33 
21 a 23 
26 a 28

a 0*15

5*50

a 7'50

5 a 6*50 
3*50 a 4'25

21 n 23 
10 a 21

iG‘50 a 17

P30a 3*75

!'90 a 2*95

a 6'50

2'50 a 
3 a

3'75
3'50

PRECIOS 
eii el día 16.

Pesetas.

40- a 43
35 a 37
23 a 25
.30 a 31

a 7'50 a 7‘50

7 a 8
5 a G’-óO 5 a 6*50
3*50 a 4*25 3'50 a 4'25

2‘75a 3

21 a 23 
19 a 21

1C*50 a 17

1'30 a 3

9*56 a 2*75

PRE C IO S  
en el día 17.

P esetas .

40 a 43
3o a 37
23 a 2á
3IJ a 31

a 5'50

a 7‘50

2'30a 3*25

16 a 18'50

P3Üa3

2
14

2'75a’  3 

O'SOa 0*00

i

2‘25a 2'75

PRECK7K 
en el día 18.

Pesetas. .

a 3*25

6 a 8

9 a 10
5 a 6*50
3*50 a 4'50

21 a 93 
18 a2U

15*50 a 16*50

1*75 a 3*75

l'7a a 2*25

no
3*50 a 4

2
3'SOa 4

1 a 1*25
1 a 1*25
6 a 10

2*50 a 3*25

PRECIOS 
en e] día 19.

Pesetas.

39 a 42
35 a 3G
22 a 24
29 a 30

PRECIOS 
en et día 20

Pesetas. -

39 a 49 
34 a3G 
22 a 94
29 a 30

1 *7a a 3 7a

4 a 4'25

1*75 a 2 
1*75 3 2*93

n o  a 1‘25 
2*50 a 4*25

2 a 2*15
3*25 a 4

1 a’  1*25
1 a 1 *'¿5
G a 10

14 a IG
4 a 7
5 a 5*75

6*50 a 8

5 a 6*50 
3*75 a 4*95

20 a 29*50
17 a 19

15 a 15*50

1*5(1 a 3*75 

2*9.5?. 3

l'25a 2

0‘9fla’  n o  
3 a 4

2*50
3 a 3‘5G

1 a 1‘95
1'15 a P59
9 a 12

IG
4 a 5

2*50 a 3*25 2*50 a 3

6*50 a 8

5 a G'GU 
3*75 a 4*50

19 a 22
18 a 10*50

16 a 17

1*40? 3*75

9 a 2*15

0 90 a’  l 
4*50

a 2*50

1*25 a n o  
0 a 10

'** „5*50 a fi 
3*75 a 4

2*75 a 3*95
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E SPE C IE S

Mero...........
{Jstras.........
Pal el es........
Panchos.......
P eces ..........
Percebes....  
Pescaditias,. 
Pez espada. 
Platudas—  
Quisquillas..
Rape...........
Raya...........
Rodaballos..
Salmún........
Salmonetes.
Sardinas----
Truchas.......
Turbó..........

Escalo eclieB. ^
De u taii..........................................
De besugo.......................................
De bonito........................................
De pescadílias...............................
De sardinas....................................

F íiEC lO ii P IÍEC iüS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el din I4> en el din 15. en el din 16 en el día 17 en el din 18. en el día 19. en el día 20

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas, Pesetas. Pesetas»

K ilogram o......... 4̂ 50 5 5 3 a 4 3 a 4 4 a 4*50IdejTii.................. ...... » 3 a 4
Idem ................... 4 a 4'ilO 2'50 a 3 2‘50a 3 Q‘5nn 3 275 a 3 3
Idem ................... Í75 P65 a P75 175 1-40 a 1‘5C l ‘40a P60 1*25 a 1'50 l'30a i‘ 50
íd e m .. . . .................. > *
Idem .................. > a V * 1‘25 1‘50 a 175
Idem ................... 2'7j a 3 peo a s 1*50 A 2 l ‘50a 2 P50a 2 l 'lS a  P75 175 a 2
Idem ............................. 1 , • .
Idem................... > > , » ,
Idem .................. 2'50 a 3 2 a 3 P75 » 4 a 4'51
Idem................... I ‘ j5 a 2‘ 5Ü 1‘ñOa P75 P50 a 2 > i7 5 a  2 P25 a 1‘75 P5Uh 175
Idem ................... 1 ' > O'fO Ü'5Í) ^ l »
Idem ................... > 1 » » t »
Idem ................... > 19 a 20 13 a 14 i2 u 14 12 11 a 12
Idem ................... 5‘50 a 0 5 a 5‘50 4 a 6 4 a 0 3 a 0 3 a 4
Idem ................... 5 a ti rSG a 2 P40 a iU í 1‘50 a 2'75 PáOe 2‘75 l'75a 2'50 2 a 2'50
]de[ii< ........................... |*í?5 H 2 > > i 1 P7o a 2'75
1 tlem .. .  * ..............*,

’ ■
* *

B arril.............. .... 115 »
Idem, » » > p
Idem ..................... * i » > >
Idem ..................... 1 50 , ■ r
Idem .................... > * * i

D A T O S  F A C i L i T A D ü S  POR LA VI SI TA DE POL I CÍ A  URBA NA

E S PE C IE S

ic e ite . ÁceitutiHS ügaardí en tes. 
Mfaifa.
Alcohol-----
Algarrobas.
Arroz..........
Avena........
Aziicar.......
iiacalao......

Carbonea....
Cok.

,/ M in e ra l. 
I V e g e ta i.

Carnes saíadaa^.í

Harinas...

C a rn ero  
C o rd e ro  
C e rd o ,. .

Carnea (reseñ a ..! T e rn e ra  .
J Vaca de p r im era , 
f Idem de segunda. 
' Idem de te r c e r a .  
' C h o r iz o s .,.  .

Jam ón..........
T oc in o  .......

Cebada............................................
Centeno.................. ........................
üarbanzoa............  .......................

De c en te n o .
De m a iz .
De tr igo , al detall 
De ídem , aI por

. m a y o r ...............
íiiievoa.................... ...............................
iabón....................... ............................. I
ludias...................... ...............................
Leche......................................................
Lenteiaa.................................................
Leda do en c in a .....................................
Maíz........................................................
Manteca de va ca ..................................

En b a r r a s .........
_ i  C a n d e a l de flor .
Pan...................... ’  U b r e t a ................

/ P a n e c i l lo  bajo-.
„ . [ dem de lu jo .......
Paia........................................................
Paatas de s o p a .....................................
Patatas n u evas .. .................................
Petróleo.................................................
Piinientofi en conserva r . . . . . . .

I De b o la ...............
\ H r iiy è r e .............

'ytiesos................I M a n c h e g o ...........
j P a rm a .................

, R o q u e fo r t ..........
3al.............................. .........................
Salvados......................L  L  
Sardinas.. ■ D e c u b a . . . . * . . . ,
~ ■' i En a c e ite .............
loiaates en con serva ........................
Trigo.....................................................
Vinos 1 B lan cos . .............

V in a g r e . : : ; : : ; ; ' ! . ; " ' : '* "® ; ; ; : : : ; ; ; ; :

UNIDAD

L itr o .........
R ilogra iiio
L itr o .........
Q u in la l nictr ico
l. i t r o ..................
Q uintal m ètrico
KMogriiing .. . ..  
Q uintal m éirico
K ilo g ra m o .......
Id em ...................
40 k iiog rn iiio s ..
id em ..................
I d e i» ..................
K ilogram o ------
Idem ..................
I dem..................
1 dem ..................
1 dem ..................
Idem ..................
id em ................
1 dem..................
1 dem..................
Idem ..................
Quintal n iéli iro
Id em ..................
K ilog ram o.........
I dem...................
Idem ...................
Idem ....................

Quintal m étrico
D ocena.............
K ilog ram o . . . . . .
Idem ...................
i>itro...................
Kilogrumo
Quintal m élrico 
KiloK ilogram o
Idem .,'.................
I dem ....................
Idem ....................500 g ra m o s .......H50 id em ......................
P ie z a ...................
Quintal m è tr ic o .
Kl lo g ra m o .........
Id em ....................
L i t r o ....................
L a ta ...........  . . . .
K ilo g ra m o .........
1 dem....................
Id em ....................
Idem .....................
Idem .....................
1 dem.....................
Q li i n t a 1 m é t r i c o .
K ilog ram o ..........
L a t a ...................
! dem ....................
Q u in ta l m élrico .
L itr o .....................
Idem .....................
Idem .....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIO S PRECIOS riiE C IO S
n\ el día 19 en el idía 2Q en el día 21. en el dia 22 eu el dla23. en el dia 24. en el día 25,

Pesetas, l’ esetas Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas,

2 a 3*25 2 a 3*25 2 a ,3*25 2 a 3*25 2 fi 3*25 2 a 3*2,5 2 a 3*25
1 a 2*20 1 a 2'2C l « 1 a 2*20 1 a 2‘20 Ì d 2‘2U I fi 2‘SU
l'BU a 2 l'80a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 1*80 a 4Ì 1*80 a 2 P80 a 2

2 a 3*50 2 a 3*50 2 n 3a> 2 a 3*50 2 a’ 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50

(i‘80 á P40 0*80 a i ‘40 0*80 a 1*40 0'8Ü a 1*40 0*8) a P40 0*80 a 1*40 0*80 a’ 1*40

l ‘7tl a 9'25 1'70 a’ 2*25 P70 a 2*25 1*70 a 2*25 1*70 á 2*25 1*70 a 2*25 1*70 a 9*25
2‘5(. a 3*5ti 2‘5Ü a 3*50 2*50 a 3*50 2*50 a 3*30 2'ñO a 3*50 2 50 a 3'5U 2*50 a 3*50
6 0 0 6 G 6 0
6 G e 6 6 6 6

n li 11 11 li M u
2*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4 9*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4

2 B 5 2 a’ 5 2 a .5 2 a’ 5 2 a’ 5 2 a 5 2 a’ 5
2*60 a 8 2'5Ü a 8 2*50 a 8 2*50 a 8 SÍ'SU fi 8 2*50 a 8 2*50 a 8
5 5 5 5 5 5 5
4 4 4 4 4 4 4
2 2 2 2 2 2 2
6 a 8 6 a B 6 a a 6 a 8 6 a 8 0 a 8 6 fl 8
5 a 9 5 a 9 5 a y 5 a 9 5 a 9 5 a 9 5 fi 9
2‘40 2‘40 2*40

>
2*40 2‘4C 2*40 2*40

Ì a 
>

2 Ì n 2 1 fi 
» 
>

2 ! a 2 1 a 

>

2 1 fi 2 J R 9

1
5‘ 10 2‘4C a 3*10 2*40 a 3* 10 2*40 a 3*10 2*40 a 3*10 2*40 a 3*10 2*40 a' 3*10

1 a l ‘S0 1 a 1*80 1 a l*SU 1 a P8U ; a 1*80 1 a P80 1 a 1*80
1 H ]'6ü 1 a 1*60 1 a 1*60 I a l ’liO I fi l'OO 1 a 1*6..' i a 1*00
U'60 H 07C O'OO a 07fi Ü*6J a U‘7o Li'S}0 a 0*70 O‘G0 a 0*7(1 0*60 a 07Ü 0*60 a 0*70
[ r2íi ' a l'2U 1 a 1*21' 1 a P20 1 .H 1*20 ! A P20 1 a P2U

15 l6 15 15 15 15 15

10 G a 10 6 a 10 6 a 10 0 a 10 6 a 10 6 a 10
ii7n 07d 070 0*70 0*70 0*70 0*70
0*í55 O'Oa íj'65 ü*ra 0*65 0*05 o*ra
0̂ 33 0*33 0*33 Cl‘ 33 0*33 0*33 U'33
0*17 0*17 0*17 077 0*17 0*Í7 0*17 \
ír'IÜ 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10

DIO fl 1*80 I'IO a rso n o  a 1*80 PlOa P30 PIO a 1*80 n o  a 1*80 1*10 a PRO
Ó‘35 a 0*40 0'35 a U'4Ü , 0*35 a 0‘4U 0*35 a 0*40 0'35 A 0*40 ü‘35 B 0*40 0"3;j a 9*40
l
ÔCO a I

1
0'60 a 1 O'GO n l O'GO a 1 0*00 a 1 ü‘GÜ a 1 0*60 a 1

6 K Q a G‘60 6 e Ü'5Ü 6 a G a 0*50 6 a 6*50 G a 0*50
8 8 8 8 8 8 8
5 5 5 0 5 5

L5 15 15 15 15 ■ 15
9 9 9 a 9 9 9
Ü'iG a 0*20 0*15 a 0“2O 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 Ü‘ 15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a C‘2t

1̂ 90 1*20 1*20 P20 'P20 1*20 1*20
{1̂ 40 A 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3
0*30 a i 0*30 a 1 0‘3U a l 0*30 a 1 0*30 a 1 0^^ a 1 U'iO a I

>
o*í;ri u D'85 0*60 a 0*85 0*60 a 0*8.5 0‘G0 H 0*85 0*00 a 0*85 0*60 a ■0*8.5 0*60 a O'Sü
O'ñíl A 0'85 0*50 a 0'85 0*50 a 0*85 0*50 a ')*85 0*50 a 0*50 a 0*85 0*50 a 0*85
C'35 a O'GO 0*35 a 0'50 0*35 a 0*50 0*33 a 0*50 0*35 a 0*50 0*35 a 0*50 0*35 a 0*50
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MERCADO DE GANADOS

Derechos recaiulatios pot estancias y expedición de putas.

C3̂  A  2ST A  D  o

Carros 

H 0'2S 

pesetas,

Rriiebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Ci uí a s

a, 1*50 

pesetas.
P E R I O D  O S

Vtícunü 
H D*15 

pesetas.

Jïâdtrus 
de K̂ nadu 

a OMO 
peseta«.

Caballar 

a œï5 

p e s e t a « ,

M 11 1 H r 
a 0*15 

pesetas.

As na l

aO'lO

pesetas,

Res es 
J a ñ a r e s  

a ()‘05 
pesetas.

IMPÜ1ÏTK

Pesetas,

Día 14 de febrero de 1923..
nía ......................

67
»

í>
ï>

j»
ÏÜ0 13S

s •
67 »

»
43

Ti

1
Ti
3

10*05
59*65

61 » » y> » Ti T> 9*15
níQ 17 .................................. 79 » ti •Ù Ti 'fi i» Ti 11*85
nía Ift ..................... » » » » » Tf »
Pin IÇ)............................. 67 'í> j» » » 10*05
oia 20.............................. 61 » » y> % T> 9*15

toTAt........... 333 100 13S 67 » 43 1 3 109*90

a d m i n i s t r a c i ó n  d e  l o s  m a t a d e r o s  m u n i c i p a l e s

R ecaudación  por derechos de de píte lio, precio del ganado, etc., en los días del Í2 ai 18 de febrero de 1923, 
■ y sn comparación con igual petiodo del año antevioi.

i tK B K S  I ) E O O L L * D * S  E N  D I ­

C H O S  D IA S  y  E N  I G U A L  P E  

R ÍO D O  D E L  a R O  A N T E R IO R

1322-33............................
1921-22............ ...............

/ En más......Oiterencia.y menos.-

,1ESES DEDOI-LADAS e n  EL 
A Ñ O  y s u  C O M P A R A C IÓ N

■1992-93..............................
3921-22.............................

/ En más—  
SDtferencia menos.

R E S  E S

Vacas. Terneras. I-anares. Lechales Cerda,

1.301 345 6 466 » 1,194
1,420 330 6.499 1 9 192

15 a »
119 33- l 698

72.670 30 644 3S7 868 6 480

J

4lArG2
69 532 32.110 392.379 818 40,595

3.138 * 5.662 467
> 1.466 4,511 * *

K 11.Ü U R A M ü  S

Vacas.

325 9)2 5 
323.989'3

í-9S3'9

15 3T0.iS5‘4 
H  m i  13‘3

98! OSO‘2

Terneras. 1.aliares. Lechales.

!5 7Í3 
15.255*5

55 331*6 
57.165 ' 4

457*5
1 773*4

»
4

1 401 339 
1,420 805*8

3.416 241 
3 571.733*5

41 205
-  4.661

19.466‘8 125.402*5
36.601

Cerda.

13GC6ü'l 
236 772

93.7U'9

4 003746*1 
4.183.871*5

!80.:28'4

Jti Breaos 
por

dcBÜ el l o.  
Pesetas,

31.993'SO 
38 800*60

6.8<i7'80

Í.511.678'40
(!) I.ill tic»

lOü.430'90

Precio det ganado.-^\  precio del kilogramo en canal de la rea en la semana, fué de 2'39 a 2*91 pesetas el vacuno; de 3*40 a 3*48 el lanar, y de 3*04 a 3*07

Oa'icia. Santander, Segovia, Avila, Toledo y Madrid; lanar: BadajOE, Cáceres, Toledo, Avila, Segovia y Madrid;

I ;  MjwiTe^ro^a^'^mal-'^ sacrificado en lo que va d ee jerc ic Ío :3S  vacas; 56 terneras; 1.761 lanares, y 2 871 cer
dos, dando un ingreso por derechos de degüello de 27 303*35 pesetas, •

< 1 1  De esU  cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 130.647*90 pesetas.

CEMENTERIOS

¡ithuutacioaes verifica las del 39 de enero al 4 de jebrero de 1923 y en igual periodo del quinquenio anterior

1 IIN  Ï1  U  M  A  O IO IN  I i : «

C B  tsd B N  1' B B. Ï O S
lutea. lU^I. ]Uíeo„ 11(19. lUlHa

■
3S3 384 337 355 390 315

,'4ue:̂ tra b6ilora ti
H 4 10 13 22 10

26 24 19 22 9 8

11 10 8 6 9 7

10 5 2 4 3 6

2 4 4 3 4 2

446 431 380 403 437 348

43 35 40 26 27 32

Tmprenta ^Æn^iolpal.

Ayuntamiento de Madrid


